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PUNTOS DE SU3CRICI0N.

En M a d u v d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponícjos (antigua casa de Posta-).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, m e Tailbout, núm. 5a.
Los ANUNCIOS Y su sc R ic iO N E s  PARA LA G a c e t a  s c  recibon.en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Hicardo) 
de-de las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias menos los festivos

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abif^rto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r i d  ............. ................. Por un m es. . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  i meses.

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s . Por s e i s  m e s e s . .
Por un año........
Por t r e s  m e s e s . . 
Por t r e s  m e s e s . .

Peselm^
4

U
3S
6S
2B
35

U l t r a m a r ................................................
E x t r a n j e r o ...........................................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y coriientes, sc venden en eí' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero^ 
tres meses. Pasados estos plazos .sólo se servirán al precio de venfcs 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

C IU C U L A R .

Después de la circular de 9Á del mes último, completa
mente franca en la significación de los propósitos y en la 
enérgica resolución del Ministerio de respetar y hacer 
cumplir las leyes, presidiendo con severa imparcialidad 
las elecciones prúximas, creia ya el Ministro que suscribe 
no tener necesidad de volver á dirigirse á V. S. para repe
tirle sus instrucciones.

Un hecho sin embargo tan incomprensible en sí mismo 
como injustificado para con un Gobierno que, esclavo de la 
ley, no se ha propuesto sino defender el depósito del po
der público confiado á su honor por la voluntad del Mo
narca ; hecho que ha venido anunciándose con sorpresa 
general, se ha visto ál fin convertido en realidad descon
soladora con general reprobación de la opinión pública* 
La coalición de todos los elementos que sueñan con la pér
dida de nuestras preciadas conquistas, y de a-gunos mal 
aconsejados que se llaman amigos de las instituciones, ha 
venido á sorprender los ánimos con'su aparente fuerza, y  
constituye un acto sobre el cual no sería lícito al Gobierno 
guardar silencio.

En medio del tum ulto de las pasiones de los partidos 
coaligados y de la prematura jactancia con que aspiran á 
impresionar el sentimiento público, augurando un éxito  
feliz para sus p lanes, que atraeria con la ruina del edificio 
constitucional una série de incalculables males sobre la 
afligida patria , necesario es que sc deje oir la voz firme y  
reposada del Gobierno, que uno en su pensamiento y en 
sus aspiraciones, y sólo ambicioso del cumplimiento del 
deber, abriga la confianza de cumplir honradamente su 
m isión sin salirse de las leyes y respetando la libertad de 
todos, para presentarse más tarde tranquilo ante la Repre
sentación Nacional á dar cuenta de sus actos.

Ya comprenderá V. S. que el Gobierno no ha de des
cender á vindicarse de los cargos que la . pasión y el ciego 
furor de los pariidos formulan en su contra; ni ha de vol
ver á repetir que la fusión de los elementos que vinieron.á  
componer esta situación es una verdad, há poco solemne
m ente ante el pueblo de Madrid evidenciada. Así lo pro
clamó desde el primer instante; así lo comprueba su mar
cha uniforme desde el dia de su constitución, y el tiempo 
demostrará cuán en vano pretenden excusarse odiosos y 
reprobados conciertos, suponiendo antagonism os y encon
tradas tendencias en el seno del Ministerio. '

El país ha de juzgar en breve á todos. De un lado verá 
unidos en una obra de demolición y de ruina á los repre
sentantes de la Monarquía histórica y de la república fe
deral; á los que aspiran á vergonzosas restauraciones, y á 
los que contribuyeron á traer y á fundar el actual órden 
de cosas. Del otro apreciará la identidad de doctrina y de 
propósito de un Gobierno que aspira á conservar la Cons
titución del Estado; á defender las instituciones; á escudar 
la dinastía contra toda clase de ataques de sus enem igos 
jurados;,á garantir la libertad y á hacerla práctica y fe
cunda; á inspirar confianza, y á asegurar la paz pública y 
el ejercicio regular y ordenado de los sagrados derechos 
que, premio del heróico esfuerzo de la Nación, se hallan 
establecidos en el Código fundamentar'del Estado.

Frente á esa reunión de ódios infecundos, ó mejor di
cho, hostiles al bien público, el Gobierno, que no defiende 
la posesión del poder, cuya rfesponsabilidacl siente y cuyo 
halago desconoce, levanta muy alta la bandera de la lega
lidad, é invita con su conducta á agruparse á la sombra de 
nuestras queridas instituciones á toda opiniop recta é im
parcial, á todos los intereses leg ítim os, á todos los que no 
quieran librar al éxito dudoso de azares y de sucesos des
conocidos la suerte y el porvenir de la Nación.

No som os, ni ménos queremos aparecer en este m o
mento solemne animados de estrechas miras y de ’espí- 
>,ritu pequeño, como representantes de ningún partido; sino 
como los depositarios del poder que, fuerte y pronto á en
frenar los enemigos del público reposo, quieren apoyarse.'

para cumplir su encargo y sus deberes, en el concurso de 
todos los hombres honrados, de todos los elementos socia
les, de todas las fuerzas vivas de esta Nación que leal
mente aspiren á realizar doctrinas hijas de leales convic
ciones, acatando la dinastía y la Constitución que el pueblo 
español en uso de su soberanía se ha dado, y que son la 
indiscutible base para cimentar todo progreso y alcanzar 
los bienes y ventajas con que brinda á los pueblos moder
nos la vida de la libertad y del derecho.

Animado, pues, el Gobierno de tales sentim ientos, y 
confiando en la sensatez y cordura de la opinión pública, 
en la que desea inspirarse siempre; resuelto á no d ivor
ciarse de sus justas exigencias, espera que V. S. se ocupe 
y se preocupe de traducir fielmente en su conducta estos 
sus firmes y  patrióticos deseos. Que no turben su ánimo 
las impotentes amenazas de las oposiciones; que sus in 
justicias no alteren la digna imparcialidad que deben 
revestir en todos casos los representantes de la A uto
ridad; que sean la mesura y la prudencia de su pro
ceder síntoma y prueba ostensible de la confianza que 
el Gobierno abriga en su conciencia, por el sentim iento de 
su fuerza y por la sim patía de todos los que reprueban 
actos como esa coalición , condenados por la m oral, y que 
á veces han dejado doloroso rastro en la historia. Hoy por 
ventura es prenda de seguridad contra sus funestas con
secuencias el desvío con que responde la opinión á los es
fuerzos de los que vanamente pretenden agitar el p a ís , y 
aquella confianza que el Gobierno tiene en su causa y en 
sus medios es la que desea que V. S. acierte á inspirar, 
con su proceder franco y resuelto, á todos sus gobernados.

En el escrupuloso respeto á la ley adquirirá V. S. ener
gía, decisión y autoridad para imponerse á los que preten
dan hollarla; y desdeñando gratuitos cargos ó im putacio
nes calumniosas, llevará á todos los ánimos el firme con
vencimiento de que el Gobierno defenderá las leyes que ha 
jurado, y las hará cumplir y obedecer, tanto más inflexible
mente, cuanto más dispuesto se halla á dar ejemplo de su 
respeto á las m ism as y de escrupulosa solicitud en el cum 
plimiento de sus deberes.

En suma: contra la bandera de la coalición en que nin
gún partido se atreve á escribir sus aspiraciones , el Go
bierno tiene desplegada la suya , grabado en ella con sa
lientes caracteres su olaro y explícito lema: Libertad,
Constitución de 1869, dinastía  de Saho^ja é integridad del 
territorio  nacional. » El triunfo de la coalición no puede 
ménos de significar la lucha de las pasiones desencade
nadas de partidos incompatibles que mortalmente se abor
recen; y esa lucha sólo puede empeñarse sobre la ruina de 
las instituciones, y del órde.n social, de la hacienda pública 
y de la fortuna privada, del crédito, del com ercio , de la 
industria y del trabajo. A salvar tan sagrados objetos, 
condiciones indispensables de vida y de prosperidad, lo 
m ismo para los individuos que para las nacion es, aspira 
el Gobierno. Que el.país, acudiendo Ubérrimamente á los 
com icios , opte entre el órden social, defendido por los 
mantenedores de las instituciones, y la anarquía y el caos 
que le ofrecen para el momento mismo de su victoria los 
partidos coaligados. Juez imparcial, aunque no indiferente, 
del campo, V. S. mantendrá á toda costa la libertad del 
sufragio. El Gobierno, sereno en su puesto, ni por uii m o
mento duda ni abandona la confianza de que serán nulos 
y estériles los esfuerzos y ataques contra personas ó insti
tuciones que son el escudo de la sociedad ; pero es de su 
deber, y lo cumple sin vacilaciones, apelar y pedir concurso 
á todas las clases y á todos los intereses fundamentales del 
país para que no permanezcan inactivos é indiferentes en 
la próxima lucha electoral, que, como todas las de su clase 
en pueblos libres, viene á resolver sobre las m ás graves 
cuestiones; cuestiones que á todos directamente interesan 
y afectan de cerca por la indisoluble armonía y sublime 
concierto que hace solidarios los intereses y conveniencias 
de todos los individuos y de todas las clases con el bien- 

’ estar público, la libertad política y el órden social.
De órden de S. M., y por acuerdo del Consejo de Mi

nistros, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos coo.- 
siguientes. Madrid iO de Marzo de 187^.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE U L T R A M A R

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de la carta de ese Gobierno superior civil, núm. 769, 
fecha ^6 de Agosto de 1871, para proveer por concurso m  
la Península 10 Escuelas municipales de niños y seis de 
niñas, vacantes en esa capital:

Vistos y examinados los m éritos, servicios y circuns
tancias acreditadas por los aspirantes que, dentro de ios 
términos de la convocatoria publicada en la G a c e t a  b e  

M a d r id  del dia 19 de Octubre del año último, se han pre
sentado al concurso;

S. M. el Rey ha tenido á bien resolver que las referidas 
Escuelas se provean, según su respectiva categoría, á sa
ber: las de término en Maestros normales y Maestras su
periores; las de ascenso en Maestros y Maestras superiores 
que aspiran á plaza de dicha categoría, y las de entrada 
en Maestros y Maestras elementales que aspiran asimismo 
á plazas de esta últim a categoría; y en su consecuencia se 
ha dignado nombrar á los Profesores y Profesoras que á 
continuación se expresan, cuyos méritos y servicios se 
compendian en la adjunta relación, á saber:

A.D. Julián López y Candeal , Maestro normal, para k  
E scuela de niños de los barrios del Templete, San Felipe, 
San Juan de Dios y el Angel, con el sueldo anual de 6.003 
pesetas.

A D. Martin Massiá y Serret, Maestro normal, para la 
de los barrios de San Francisco, Santa Clara, Santa Paula 
y San Isidro, con el mismo sueldo.

A D. Luis Biosca y Cornelias, Maestro normal, para la 
del barrio de Monserrat, con el mismo sueldo.

A D. Antonio Perez Madueño, Maestro superior, para 
la de los barrios de Guadalupe y Dragones, con el suelde 
anual de i.800 pesetas.

A D. Manuel García L ozano, Maestro superior, para la 
de los barrios de Vives, San Nicolás y Leiba, con el mismo 
sueldo.

A D. Antonio Porpeta y Vargas, Maestro superior, para 
la del barrio de Jesús María, con el mismo sueldo.

A D. Pedro Alcántara Serrano, Maestro superior, para 
la de los barrios del P ila r , Atarás y V illanueva, con el 
mismo sueldo.

A D. Alberto Lardies y P a lac ios, Maestro elem ental 
para la del barrio.del Arsenal, con el sueldo anual de 
pesetas.

A D. Agustín Domingo y Cano, Maestro eleraentab para 
la de los barrios de Jesús del Monte y Luyano, con el m is
mo sueldo.

A D. Segismundo Soler y Soler, Maestro elemental, pare 
la del barrio de Puentes Grandes, con el mismo sueldo.

A Doña Florentina Albáiadejo, Maestra superior, pars 
la Escuela de niñas de los barrios de Monserrat y San Lá
zaro, con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

A Doña Matilde García Casares, Maestra superior, para 
la de los barrios de Guadalupe y D ragones, con el sueldo 
anual de 4 8 0 0  pesetas.

A Doña Guillerma Goñi, Maestra superior, para la de 
los barrios de Marte, Arsenal y Jesús María, con el mismo 
sueldo.

A Doña María Josefa Zurita, Maestra superior, para k  
de los barrios de Leiba, V ives y San Nicalás, con el mismo 
sueldo.

A Doña Adelaida Llórente y Ramírez, Maestra elemeii- 
tal, para la de los barrios de Peñalver, Pueblo Nuevo y  
Chaves, con el sueldo anual de 4 .^ 0  pesetas.

Y á Doña María del Remedio H ü rrero  y Domenech. 
Maestra elemental, para la de los barrios del Pilar, Atarás 
y Villanueva, con el mism o sueldo.
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Los expresados sueldos personales serán pagados con 
cargo al presupuesto municipal de la H abana; gozando 
además cada uno de los agraciados, con cargo al mismo 
presupuesto, de casa-habitacion para sí y su familia, y la 
asignación anual de 900 pesetas para gastos de material 
de Escuela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 187^.

. MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Relaeton de méritos y servicios de los Profesores nombrados
por Real órden de, esta fecha para servir 16 Escuelas muni-
eipales, vacantes en la Habana.

llaefitros isormales.

D. Julián López y Candeal, Preceptor de Latinidad y Ba- 
eliiller en x\rtes: ha probado los ejercicios de la Licenciatura en 
la Facultad de Filosofía y Letras; ha servido en propiedad Es
cuelas públicas por 10 años, de ellos cinco con ^.000 pesetas 
de sueldo; es autor do una Colección, de disertaciones pedagó
gicas y de otros libros para uso de las Escuelas.

D. Martin Massiá y Serret, Bachiller en Artes; ha hecho 
estudios especiales de segunda enseñanza y carrera del Nota
riado ; ha servido en propiedad Escuelas públicas por espacio 
Lío. 11 años, rigiendo actualmente la de Sarria (Barcelona).

D. Luis Biosea y Oomellas: cursó en la Escuela industrial 
de Barcelona las asignaturas de Cálculo mercantil y .Tenedu
ría de libros; fué premiado como alumno de Dibujo por la 
Asociación barcelonesa de socorro y protección á la clase obre
ra ; ha servido en propiedad por 14- años Escuelas públicas do
tadas con 1.100 y 1.875 pesetas.

Maestros superiores.

D. Antonio Perez Madueño: ha probado el último año para 
Maestro norm al; obtuvo por oposición plaza de alumno pen
sionado por la provincia de Málaga para hacer la carrera del 
Magisterio ; ganó como premio, por oposición, el título de 
Maestro superior; ha ocupado dos veces primer lugar, y otras 
dos segundo en propuesta para Escuelas públicas, que ha diri
gido en propiedad durante 19 años; está declarado apto para 
regir las dotadas con 1.900 pesetas, y  clasificado entre los Maes
tros de primera clase de dicha provincia de Málaga.

D. Manuel García Lozano: tiene una brillante hoja de es
tudios; ha servido en propiedad Escuelas públicas por espacio 
de 14 años, de ellos 10 con el sueldo de 1.100 pesetas; en 1869 
fué calificado como Profesor de mérito sobresaliente entre los 
de la provincia de Cuenca, publicándose su nombre en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  de órden de S. A. el Regente del Reino para 
nue le sirviese de especial recomendación en su carrera.

D. AiiIonio Porpeta y Vargas; ñió alumno pensionado por 
]a provincia de Granadapara seguir la carrera del Magisterio; 
iia servido en propiedad por espacio de 19 años Escuelas pú
blicas dotadas con 1.100 y 1.135 pesetas; ha sido clasifícado de 
segunda clase entre los Maestros de dicha provincia.

D. Pedro Alcántara y Serrano, Bachiller en Artes: obtuvo 
primer lugar en oposiciones para Escuelas públicas de párvulos 
doladas con 1.350 pesetas; dirige un colegio privíido en Ciudad- 
Real desde 1855.

Maestros elemeníales.

D. Alberto Lardies y Palacios, Bachiller en Artes: ha ganado 
iodas las asignaturas del Bachillerato en la Facultad de Filo- 
.-ofíay Letras; ha sido Ayudante, y en la actualidad es Director 
‘1(3 un colegio privado en Calatayud.

D. Agustin Domingo y Cano: Im servido en propiedad por es
pacio de 80 años Escuelas públicas dotadas con 800 y 1.100 
pesetas.

D. Segismundo Soler y Soler: ha probado en los Seminarios 
1‘onciliares de Vich y Barcelona siete años de segunda enseñanza 
y cuatro de Teología; sirvió en propiedad por espacio de 10 años 
Escuelas publicas dotadas con 825 pesetas, y hoy ejerce su profe
sión privadamente en Barcelona.

llaeiitras superioreis.
Doña Florentina Albaladejo: obtuvo los títulos de Maestra 

olemental y superior con censura de sobresaliente; ha merecido 
primer lugar en dos oposiciones; ha servido en propiedad Escue
las públicas por espacio de 20 años, de ellos 13 en su actual des
hilo de Directora de la Escuela Normal de Maestras de Murcia 
ron el sueldo de 1.500 pesetas.

Doña Matilde García Casares: mereció en sus exámenes 
censura de sobresaliente; ha actuado con buen éxito en cua
tro oposiciones; ha servido en propiedad Escuelas públicas 
durante 11 años, y ha disfrutado i.lOO pesetas de sueldo como 
segunda Profesora de la Escuela Normal de Maestras de Va- 
lladolid.

Doña Guillerma G oñi: tiene una brillante hoja de estudios; 
’m  obtenido primer lugar en dos oposiciones y segundo en 
(res; ha ejercido su profesión en Escuelas públicas durante 
nueve años, do ellos dos en la superior de San Sebastian 
íGuipúzcoa), que actualmente dirige; ocupa el cuarto lugar de 
la  segunda clase entre las Maestras de dicha provincia.

Doña María Josefa Zurita: ganó su título con nota de so- 
i; resal i ente ; ha servido Escuelas públicas en propiedad por es
pacio de 11 años con sueldo de 916 pesetas.

Maei t̂ras elementales.

Doña Adelaida Llórente y Ramírez : ha servido en propie- 
uad por espacio de 17 años una Escuela pública dotada suce
sivamente con 733 y 817 pesetas de sueldo; está clasifícada,

como de segunda clase entre las Maestras de la provincia de 
Granada.

Doña María del Remedio Herrero y Domeneeh : mereció en 
varios exámenes censura de sobresaliente; en dos ejercicios 
de Oposición ha sido declarada apta para regir Escuelas do
tadas con 1.100 pesetas; ha servido en propiedad por espa
cio de 12 años Escuelas públicas con 750 pesetas de sueldo.

Madrid 7 de Marzo de 1872.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala p rim era .
En la villa y corte de Madrid, á 5 de Marzo de 1872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Marchena 
y en la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla por D. Luis 
Gonzaga Gómez y el Ministerio íiscal, en representación del 
Estado, sobre adjudicación de bienes de una capellanía, y en el 
dia incidente con D. Antonio Serrano sobre personalidad de 
estos; los cuales penden ante Nos en virtud de recurso de casa
ción en la forma interpuesto por Serrano contra la sentencia 
que en 4 de Marzo de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que en 8 de Junio de 1842 Doña María Librada 
Diaz acudió al Juzgado pretendiendo se convocase por edictos 
á los que se creyesen con derecho al disfrute de los bienes de 
la capellanía fundada por Doña Catalina González del Gondb, y 
que pasado el término que se asignase sin que so presentara 
opositor alguno se la declarase la propiedad de dichos bienes’ 
como undécima nieta de la fundadora, con arreglo á la ley 
de 19 de Agosto de 1841: hechos los llamamientos, comparecie
ron como opositores Doña Gertrudis Ramirez de Cartagena, 
Doña Josefa Diaz de la Cortina, Doña Antonia Ramirez, Doña 
Josefa López Nuñez, D. Franeisco Diaz Guerrero y Doña María 
de la Concepción Bonovia; y practicadas varias actuaciones, 
quedaron los autos sin curso en el año de 1852:

Resultando que fallecidos varios de los litigantes, y entre 
ellos Doña María de la Concepción Bonovia en 21 de Marzo 
de 1863, su hijo el Presbítero D. Luis Gonzaga Gornez en 4868 
se personó en los autos pidiendo se declarase que los bienes de 
la capellanía de que se trata le correspondian en propiedad, 
como pariente más próximo de la fundadora: que llamados por 
edictos los opositores cuyo paradero se ignoraba, los herederos 
de los fallecidos y las demás personas que se creyesen con de
recho á los bienes, sin que se presentara ninguna; y oido el 
Promotor fiscal, que expuso que no encontraba que el Estado 
tuviera interés en los bienes de la fundación y que procedia la 
adjudicación solicitada por D. Luis Gonzaga Gómez, el Juez, 
por sentencia de 42 de Julio de ■ 4869, adjudicó como bienes al 
Gómez los que constituiam la dotación: de la capellanía fundada 
por Doña Catalina González, con la obligación de pagar y le
vantar las cargas espirituales que les afectasen:

Resultando que el Promotor fiscal, según le estaba preve
nido, apeló de dicha sentencia; y remitidos los autos á la Au
diencia, al expresar de agravios dicho Ministerio propuso que 
se confírmase la sentencia apelada en los términos y con las 
condiciones en la misma expresadas:

Resultando Tjue en este estado compareció D. Antonio Ser
rano y F r ia s , corno cesionario de D. M anuel; Doña María de 
los Dolores y Doña Ana Roldan Laina, que á su vez lo fueron 
de su ya difunta madre Doña Benita Laina, décima nieta de la 
fundadora; Doña Catalina González, y pidió se le hubiera por 
parte y por opuesto á las pretensiones del Presbítero D. Luis 
Gonzaga Gómez, y que se le entregaran los autos para forma
lizar la oposieion:

Resultando que con el anterior escrito presentó D. Antonio 
Serrano varias partidas sacramentales y un árbol genealógico 
con objeto de justificar que Doña Benita Laina, mujer de Don 
Juan Roldan, era décima nieta de la fundadora Doña Catalina 
González Oviedo; un testimonio dado con referencia á una co
pia exhibida por.el mismo de la escritura que en 6 de Mayo, 
de 1851 otorgó Doña Benita L ain a , viuda de D. Juan Roldan, 
renunciando en favor de sus hijos D. Manuel, Doña María de 
los Dolores y Doña Ana Roldan el derecho y acción que la 
pertenecía á varias capellanías, entre ollas la fundada por Cata
lina González Oviedo, y la prim era copia de otra escritura 
otorgada en 12 de Marzo de 1870, por la que D. Manuel, Doña 
María de los Dolores y Doña Ana Roldan L aina, después de 
hacer mérito de la cesión otorgada á su favor por su madre 
Doña Benita Laina por escritura de 6 de Mayo de 1851 de los 
derechos y acciones que á la misma pertenecian á varias cape
llanías, entre ellas la fundada por Catalina González Oviedo, 
otorgaron que cedian y trasferian dicho derecho á D. Antonio 
Serrano y Frias 5 confiriéndole poder para que saliera á los 
autos pendientes de dicha capellanía y á los que se pudieran 
formar, y en representación de los otorgantes pidiera lo con
ducente á que se le declarase Ja propiedad de dicha cape
llanía:

Resultando que suspendida la sustanciacion de los autos y 
dada comunicación á las partes de la solicitud de S errano, la 
evacuó D. Luis Gonzaga Gómez pretendiendo se declarase no 
haber lugar á tener á D. Antonio Serrano como á cesionario de 
los derechos correspondientes á Doña Benita Laina m iéntras 
no justifícase en forma la cesión, y en su virtud se desestima
se la oposieion que habia hecho , y en otro caso tener por 
opuesto al D. Luis por su propio derecho como pariente en un
décimo grado de la institu idora, y además como representante 
de los derechos de su tia Doña Ana María de Guerra, octava 
nieta de la íim dadora, en virtud de la cesión otorgada á su 
favor por escritura de 6 de Abril de 1870, y en definitiva se 
declarase que le tocaban y correspondian en concepto de libres 
ios bienes de la desvinculacion de que se trata; y expuso, en

tre otras consideraciones, que no era posible conceder á Don 
Antonio Serrano la cualidad de cesionario que pretendía, ni 
podia ostentar legítimamente los derechos familiares que cor
respondiesen á Doña Benita Laina en virtud del informal do
cumento que presentaba, y que desde luego redargüía Gómez 
de civilmente falso: que aun prescindiendo de esto, no podia 
admitirse la personalidad de Serrano, porque los derechos y 
acciones familiares, aquellos, que según la ley corresponden 
exclusivamente á los parientes de una persona determinada, no 
pueden trasm itirse á extraños, sino sólo los ya declarados, ios 
adjudicados en concepto de libres:

Resultando que D. Antonio Serrano pidió que, desestimán
dose las solieitudes de D. Luis Gonzaga Gómez, se defiriese á 
la personalidad que tenia pretendida y se le entregaran. los 
autos para el efecto de formalizar la oposieion, no hecha, sino 
simplemente anunciada, con expresa condenación de costas de 
este incidente á Gon|ez; y si á esto lugar no hubiese por esti
mar el Tribunal que la excepción de impersonalidad propuesta 
por aquel se habla de sustanciar como perentoria dentro de la 
discusión, que se le entregasen del mismó modo desde luego 
los autos para la expresada formalizacion de la oposieion anun
ciada y que la discusión entrase en su curso regular; y por un 
otrosí, para el caso de que se estimase que la excepción de im
personalidad alegada de contrario debia sustanciarse como 
d ila toria, pidió se recibiese el artículo á prueba con señala
miento de té rm ino :

Resultando que el Ministerio fiscal expuso que probado el 
derecho que asistía al Presbítero D. Luis Gonzaga Gómez á los 
bienes de la capellanía de que se tra ta , ningún interés podia 
ostentar la Hacienda; y en su virtud dicho Ministerio desistia 
de la apelación interpuesta por el P rom otor, pudiendo la Sala 
mandar continuarse la sustanciacion de los autos únicamente 
con citación de las partes que se disputaban el mejor derecho:

Resultando que llamados los autos á la vista con citación 
de las partes sobre el incidente, la Sala de lo civil en 4 de 
Marzo de 1874 dictó auto declaixindo que no tenia personalidad 
en los presentes, ni debia por consiguiente ser parte en ellos 
D. Antonio Serrano y Frias, y que se entregaran los mismos á 
la del Presbítero D. Luis Gonzaga Gómez para que según su 
estado, y con vista del desistimiento por el Fiscal del recurso 
de apelación que tenia interpuesto, pidiese lo que á su derecho 
conviniese:

Resultando que D. Antonio Serrano interpuso reeurso do 
casación por quebrantamiento de forma y por infracción de 
ley, y expuso en el primer concepto que procedia el recurso 
con arreglo al núm. 4.“ del art. 5.® de la ley provisional, sobre 
reforma de la casación civil por no haberse recibido el inci
dente á prueba, puesto que D. Luis Gonzaga Gómez se opuso 
á la personalidad del recurrente redarguyendo de civilmente 
falsa la acción hecha por Doña Benita Laina á sus hijos, du
dando de su autenticidad y certeza, por lo que Serrano pidió 
que el incidente se recibiese á prueba, sin cuya práctica no 
podia resolverse la cuestión agitada, y la sentencia denegaba Ja- 

personalidad del recurrente sin resolver expresa y directa, aun- 
que sí implícitamente, el punto sobre r(3CÍbimiento á prueba 
que de hecho quedaba denegado cuando su procedencia era no
toria, en conformidad á lo dispuesto en el art. 343 de la ley, sin 
perjuicio de resolver definitivamente en su dia y con el debida) 
conocimiento de causa lo que fué procedente y justo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oá- 
ceres:

Considerando que seguidos estos autos en rebeldía de los 
citados por edictos al proponerse su demanda el Presbítero 
D. Luis Gonzaga Gómez, y habiéndose personado en forma 
D. Antonio Serrano y Frias durante la sustanciacion de la se
gunda instancia, procedia, según el art. 1.192 de la ley de En
juiciamiento civil, que se recibiera el pleito á prueba si lo pe
dia alguna de las partes, y las cuestiones discutidas fueren de 
hecho aunque no concurrieran todas las circunstancias exigi
das en el art. 869:

Considerando que la cuestión promovida sobre la persona
lidad del D. Antonio Serrano que ha resuelto el auto motivado 
de 4 de Marzo de 1871 era susceptible de prueba, como lo pidió 
expresamente el recurrente, puesto que se ponian en duda los 
documentos que presentó para justificarla:.

Considerando que no podia retrogradar la sustanciacion de 
los autos por la presencia de D. Antonio Serrano en la segunda 
instancia, según lo que previene el art. 4.187 de dicha ley; .y 
por tanto el auto que lo declara sin personalidad en el pleito 
es definitivo en el concepto de lo establecido en el núm. 3.®, 
artículo 3.® de la ley novísima de casación, puesto que, aun 
cuando decide un artículo, pone término al pleito y hace impo
sible su continuación para con el D. Antonio Serrano:

Y considerando que procedia el recibimiento á prueba del 
artículo promovido por D. Luis Gonzaga Gómez, y que es evi
dente que el auto contra el que se ha interpuesto el recurso ha 
incurrido en la falta prevista en el núm. 4.*, art. 5.® de la ley 
de reforma de la casíicion;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación por quebrantamiento de forma án ter- 
puesto por D. Antonio Serrano: en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en 4 de Marzo de 4871 dictó la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Sevilla; y devuélvanse los autos 
á la misma para que, reponiéndolos al estado que tenían ántes 
de pronunciar dicha sentencia, reciba el incidente á prueba y 
lo sustancie y determine con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  é ipsertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mauricio García.— José María C á c e r e s .  Francisco María de 
Oastilla.™José Ferm in de M uro.=B enito de Posada Herrera.--^ 
Ramón Diaz Vela,=Benito de Ulloa y Rey.
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Publicacion.=Leicla y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de h o y , de que certiñco como Es
cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid-5 do Marzo de d87^.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa- y corte de Madrid, á 5 de Marzo de 187!̂ , 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Lora del Rio y en la Saia de lo civil de la Audiencia de Sevi
lla por D. José Solís Morejon con D. Manuel Solís Morejon 
sobre asignación de alimentos provisionales; autos que penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
D. José contra la sentencia dictada en 10 de Abril de , 1871 por 
(a referida Sala:

Resultando, según se consigna en los. de la sentencia de 
que se trata, que deducida demanda por D. José Solís Morejon 
contra su hermano D. Manuel sobre rendición de cuentas de 
cierta parte del caudal paterno que quedó proindiviso, y con
testada por el D. Manuel, aquel por un otrosí de su escrito de 
réplica soUcitó, que se formase ramo separado y se mandase 
que su hermano le entregase por mensualidades anticipadas la 
suma de 30 rs. diarios para sus alimentos, á contar desde su 
salida de la casa en que vivían en com ún, y 6.000 rs. al Pro
curador que le representaba para los gastos hechos y que se 
hicieran en su defensa; y por un segundo otrosí pidió que el 
mismo D. Manuel declarase al tenor de ciertas posiciones: 

Resultando que así verificado, el Juez de prim era instancia 
por providencia de 26 de Enero último declaró que D. Manuel 
Solís Morejon estaba obligado á entregar al D. José por via de 
alimentos provisionales 80 rs. diarios que le satisfaría por 
mensualidades anticipadas desde el dia en que se separó de la 
comunidad en que vivía con sus hermanos, y mandó librar ór- 
den al Juez municipal de Cantillana con inserción de dicha 
providencia para que la llevase á efecto, sin perjuicio del dere
cho que concede al demandado el artv  1.214 de la ley de En
juiciamiento civil:

Resultando que interpuesta apelación por el D. Manuel, le 
filé admitida en un sólo efecto, remitiéndose en su consecuen
cia á la Superioridad el correspondiente testimonio; y librada 
al Juez municipal de Cantillana la orden acordada, el apodera
do de D. José Solís, portador de ella , manifestó que desde ef 
dia 1.® de Abril debía hacerse la computación de los alimentos 
decretados, por ser la fecha en que dejó de habitar la casa de 
su hermano D. M anuel; y en su vista mandó el Juez munici
pal que se requiriese á este para que entregase la suma de 10.020 
reales, importe de los alimentos mandados abonar por las men
sualidades vencidas y la anticipada correspondiente á Febrero, 
cuya entrega se hiciese al referido apoderado, y que no veri
ficándolo se pusiese por diligencia su manifestación para des
pués ]iroveer lo que correspondiese:

Resultando que requerido el D. Manuel, contestó que estaba 
pronto en pagar la mensuaiidád anticipada de Febrero , y eon- 
signaba en el acto 840 rs. de s‘u importe; pero que no expre
sándose en el auto inserto en la órden del dia desde que se ha
bía de empezar á contar el anticipo, nada entregaba por este 
concepto hasta que se dilucidara y decidiese en forma y por 
quien correspondiese este punto; y no habiendo querido el por
tador de la órden recibir los 810, D. José Solís presentó las di- 
iigencias al Juzgado, solicitando se librase nueva órden al Juez 
municipal para que, sin perjuicio del derecho de que se cre
yese asistido el D. Manuel sobre la entidad de la cantidad de
signada, entregase en el acto clel nuevo requerimiento los 10.020 
reales expresados por las mensualidades, á contar desde 1.® de 
Abril, y la anticipada de Febrero; y que no verificándolo en el 
acto, se procediese por apremio al embargo y venta de los bie
nes por principal y costas; á todo lo que se accedió por provi
dencia de 31 del repetido mes de Enero:

Ptesultando que D. Manuel Solís interpuso apelación, que le 
fué admitida en un efecto; y remitido el oportuno testimonio 
á la Audiencia, la Sala de lo civil por sentencia de 10 de Abril 
de 1871 revocó los autos apelados de 26 y 31 de Enei;o último, 
dejándolos sin e f e c to s in  perjuicio del derecho que pudiera 
asistir al D. José Solís Morejon, ejercitándolo en la forma cor
respondiente sobre el caudal que le pertenezca en la herencia 
(io su padre y en virtud de la administración del mismo que 
liabia tenido á su cargo su hermano D. Manuel:

Y resultando que D. José Solís Morejon interpuso recurso 
do casación por conceptuar infringidos:

1.  ̂ El art. 1.218 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto 
qao, contra su prescripción prohibitiva de discutir en este li
naje de expediente el derecho á percibir alimentos, la sentencia 
focurrida había discutido y negado el derecho del co-heredero 
á percibir lo necesario del caudal común para alim entarse;’

Y 2.® Supuesto que en dicho expediente fuese discutible tal 
derecho, la sentencia al negarlo kifringia la doctrina legal fun
dada en el preámbulo del título 34, Partida 7.*, y regla 17 y 36 
áo dicho título y Partida, según la cual doctrina tienen derecho 
á percibir lo necesario para sus alimentos de las rentas de bie- 
ii0s en común aquellos á quienes se supone fundadamente con 
(torecho á bienes disputados en juicio cuya administración no 
tengan por el momento, como los herederos miéntras se venti- 
ian cuestiones relativas á la herencia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
Herrera: ’

Considerando^ que, según lo dispuestó en el art. 1.207 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sólo se consideran actos dé ju ris
dicción voluntaria aquellos en que se solicita la intervención 
del Juez sin estar promovida ni empeñada cuestión alguna en
tre partes conocidas y determinadas, cuyas circunstancias no 
tienen aplicación al caso de estos autos en que el juicio de ali- 
ntentos rué promovido por un otrosí en el escrito de réplica.

después de contestada la demanda sobre los mismos bienes, de 
que debían pagarse los alimentos, y siendo demandado sobre 
estos el mismo que había contestado la primera:

Considerando que medió quien tenia personalidad para opo
nerse á la solicitud promovida sobre los alimentos, y en este 
concepto no pudo ménos de hacerse contenciosa dicha solici
tud, con arreglo á lo dispuesto en la regla 7.* del art. 1.208 de 
la misma ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que en este caso se hizo innecesario el juicio 
á que se refiere el art. 1.218, puesto que el de alimentos se había 
entendido con quien tenia personalidad para oponerse, como lo 
hizo, apelando por último de la sentencia dictada en el mismo 
por el Juez, por lo que ninguna aplicación tiene dicho artículo, 
y por tanto no ha sido infringido:

Y considerando que tampoco lo han sido las reglas citadas 
del tít. 34 de la Partida 7.*, puesto que, apreciando las pruebas, 
la Sala sentenciadora declaró que no procedían los alimentos 
solicitados; •

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José Solís, á quien 
condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente certifi
cación á la Audiencia de Sevilla.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
é insertará en la CoUecion legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.= 
Juan González Acevedo.=¿=José María Cáceres.—Laureano de 
A rrieta.=José Fermín de M uro.=Benito de Posada B[errera.= 
Ramón Díaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 1872.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 2 de Marzo de 1872, en el 

expediente núm. 1.358 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por....

1.* Resultando que en el núm. 2.267 del periódico titulado .
correspondiente al dia 13 de Febrero de 1870, apareció un ar
tículo fechado en el 26 de Enero anterior, firmado por   en
el que se estampaban las frases de que era insoportable y ver
gonzosa la conducta que el Alcalde D.... había seguido y seguía, 
más bien acreedor a ser comprendido entre los criminales que 
á desempeñar tal cargo, para cuya Autoridad no hay ley ni Có
digo fundamental que sostenga sus arraigadas ideas retrógradas; 
esperando que el dia ménos pensado se presentara en aquel 
pueblo un drama parecido al de las Vísperas Sicilianas : que 
al rendir las cuentas de su administración, aparecieron como 
las del Gran Capitán, haciendo figurar en ellas documentos fal
sos,, y absorbiendo para sí y los suyos una pingüe su m a: que 
con motivo de las elecciones municipales acuarteló su gente 
armada en el colegio electoral,, ordenó patrullas por laS calles, 
mandó disparar tiros en la casa de un elector para intimidarle, 
y otros en el centro de la población, allanando casas sin decreto 
ju d ic ia l; y por último, se califica á dicho Alcalde en el expre
sado artículo de verdugo halista:

2.® Resultando que denunciado ese artículo al Juzgado 
de..... por el Alcalde  como injurioso y calumnioso, se ins
truyó á su instancia la correspondiente causa, en la que los
denunciados  declararon que en efecto habían redactado y
remitido el artículo al director del periódico  para su inser
ción; y seguida y fallada y remitida la causa á la Audiencia 
del territorio, la Sala de lo criminal de la misma por senten
cia de 29 de Diciembre último, aceptando los resultandos déla 
del Juez de prim era instancia, ménos el primero, y consideran
do que los hechos relativos á la gestión económica del Alcalde..... 
son objeto de otro procedimiento criminal separado del presen
te, y que no se han justificado los demás imputados al mismo 
en el artículo inserto en el citado periódico, como son el alla
namiento de la morada de varios vecinos y el disparo de un 
arma de fuego á la puerta de un elector para intim idarle, que 
á ser ciertos darían lugar á un procedimiento de oficio, declaró 
que la falsa imputación de los mismos hecha por medio de un 
periódico constituía el delito de injuria ménos grave, hed ía 
por escrito y con-publicidad, del que eran autores , cometi
do sin circimstaneias atenuantes, poro con la agravante de ha
berlo ejecutado con ofensa de la Autoridad; y vistos los ar
tículos 468 del Código reformado, como más favorable á los 
procesados que el 376 del antiguo; el 48, circunstancia 46; 82, 
regla 3.*, y demás de aplicación ordinaria, los condenó en cua
tro meses y un dia de arresto mayor, multa de 250 pesetas á 
cada uno y en la mitad de las costas por iguales partes:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, apoyado en los pár
rafos primero y quinto del art. 4.® de la ley de 48 de Junio 
de 4870, citando como infringidos los artículos 467, 70, 74 y 75, 
79 en su último párrafo, y el 9.® en sus números 7.® y 8.®: y 
alegando que en los resultandos 5.® y 6.® de la sentencia del 
Juez de primera instancia se establece como probado que el
Alcalde de mandó á una patrulla hacer fuego sin causa que
lo justificase, y que , so pretexto de ir en busca de un reo, el Re
gidor allanó varios domicilios: que la Audiencia aceptó es
tos resultandos; y á pesar de ello, y faltando á la ley eoel con
siderando 2.® de su sentencia, en la que no podía ya variares- 
tos hechos admitidos sin contradecirse, expresa que no estaba 
acreditada la certeza de los cargos imputados á la Autoridad 
municipal de...., declara á autores de calumnia menos gra
ve y los impone la pena de cuatro meses y un dia de arresto 
mayor y la multa de 250 pesetas á cada uno, infringiendo efar- 
tículo 470 del Código, que exime de toda pena al acusado cuando

prueba el hecho criminal que hubiere imputado, como aquí ha 
sucedido, puesto que la Sala sentenciadora acepta los hechos 
que estima justificados el Juez de primera instaiftia en los re
sultandos 5.® y 6.*, por más que la misma, cuando ya no la era 
lícito alterarlos, asiente en dicho considerando 2.® que no esta
ba justificada la certeza de los cargos imputados al Alcalde: 
que también ha infringido el art. 79 en su último párrafo, al 
aplicar la circunstancia 46 del art. 40, que en este caso es in
herente al delito, porque sin ofender á la Autoridad no podiíi 
tener efecto la injuria y calumnia dirigida á la m ism a; y por 
último, que ha dejado de aplicar las circunstancias atenuan
tes 7." y 8." del art. 9.® que eran de estimar, porque la defensa, 
de los derechos de..... como hombres, y la de sus intereses como 
vecinos que veian comprometidos en manos de una Autoridad 
que estaba sujeta á procedimientos gubernativos y judiciales^ ’ 
debió producirles obcecación y arrebato:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera: 
Considerando que de las alegaciones aducidas no se des

prenden las circunstancias atenuantes 7.* y 8.* del art. 9.® que 
invocan en su favor los recurrentes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar en esta parte al recurso interpuesto por   y lo admitimos
en todo lo demás que comprende, pasándose á la Sala tercera 
de este Tribunal Supremo para la decisión que correspondao 

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-= Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
H uet.=José María H aro .=  Manuel León. == Fernando Perez de 
Rozas.—Francisco de V era.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de V era, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunds 
en el dia de hoy , de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 6 de Marzo de 4872.=Lioenciado Santos AIfai*o.

En la villa y corte de M adrid, á 4 de Marzo de 4872 , en el 
expediente núm. 4.384 pendiente ante Nos sobre admisión dei 
recurso de casación propuesto por Pedro Bejarano Escobar:

4.® Resultando que al retirarse Pedro Bejarano y Joaquín 
Romero y otros después de haber hecho como guardas muni
cipales el servicio de ronda de noche en la del 45 de Junio 
de 4874 en la villa de Paradas , partido judicial de Marchena, 
al llegar á la plaza llarnó Romero al procesado apellidándok 
hablador y desafiándole con la expresión de «tú tienes un re
taco y yo otro:»

2.® Resultando que Bejarano no aceptó la riña, procurando 
apaciguar á su contrario, apoyándole en este propósito el otro 
guarda Joaquín H um anes, que reconvenido por Romero para 
que no se mezclase en la cuestión hubo de retirarse; y entónces 
aquel, apuntando con su arma al procesado, le disparó un tiro, 
que no salió á pesar de la explosión del pistón, volviendo á 
aiiuntarle no obstante las refiexioríes del Bejarano, en cuyo 
acto, disparando este su retaco, le causó una lesión en el pecho, 
quedando mñerto y tendido en el suelo: ■

3.® Resultando que indagado el procesado, confesó el heclio 
en los términos referidos, añadiendo que no pudo darse cuenta 
de la desgracia porque ,su ánimo sólo fué contener en su ag]‘e~ 
sion á su contrario, y que debió ser efecto de algún movimiento 
involuntario por la construcción especial del arma montada o) 
pelo, que se disparaba con facilidad:

4.® Resultando que reconocidos los retacos por peritos, h a 
llaron que el del muerto estaba neno de sarro en la recámara, 
por cuyo motivo no salió el tiro, y el del procesado estabo. 
montado al pelo, ó sea tan fuerte la llave, que al menor mo
vimiento caía sin necesidad de tocar al- gatillo :

5.® Resultando que la causa impulsiva del suceso fué el re
sentimiento que desde la noche anterior abrigaba el muerto 
contra el procesado porque había tratado de hacer salir dei 
pueblo á una mujer mundana con quien vivía el difunto, cum
pliendo el procesado una órden del Alcalde del pueblo sobre el 
particular :

* 6.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia
do Sevilla, considerando que una vez reventado el pistón dm 
arma del muerto sin salir el tiro ya cesó la agresión, y e; 
procesado no tuvo la necesidad racional de matarle para de
fenderse, declaró que' los hechos probados constituyen el dcli'n» 
de homicidio; que su autor es Pedro Bejarano Escobar, cop- 
curriendo á su favor las dos circunstancias de agresión ilegí
tim a por parte del ofendido y falta de provocación suíicieiite 
por parte del procesado, faltando la del medio racional eiji- 
picado para repelerla, y le condenó á seis años y un dia O'- 
prisión mayor, accesorias, indemnización y costas:

7.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso pcs- 
el procesado recurso de casación por infracción de ley com
prendido en el núm. 5.® del art. 4.®, citando como infringidn 
el núm. 4.® del art. 8.® del Código penal, alegando que la Sais 
ha cometido error de derecho en la calificación de una cir
cunstancia eximente de responsabilidad, cual es la de no apre
ciar debidamente la del medio racional empleado en la d-¿- 
fensa, infringiendo de este modo la disposición., citada del nú
mero 4.® del art. 8.®, porque dadas y admitidas las otras dos 
circunstancias de exención y los hechos probados de la sen
tencia es imposible dejar de conocer que el procesado hizo 
cuanto pudo por evitar la desgracia, resultando de su no solo 
racional, sino necesaria é imprescindible defensa , sin que^ k  
consideración legal que la Sala establece diciendo que habiendo 
reventado el pistón sin producir la explosión del t i r o , ya de
bió el recurrente abstenerse de toda defensa porque el ataque 
se había imposibilitado sea atendible, porque esto en prime.i 
lugar no pudo conocerlo el procesado hasta que reconocida 
el arma se notó que la recám ara estaba llena de sarro que in-
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ierccptaba la comunicación do la pólvora con el oído del re
jaco, debiendo más bien creer que podría dispararse vista la 
rieg’a insistoUcia del apresor, y que además esta reflexión y 
esta calma es buena para el hombre á quien no amenaza nin
gún peligro, pero no [tara el procesado en el trance en que se 
hallaba:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
!.• Considerando que en los recursos por infracción de ley 

ías alegaciones han de ajustarse á los hechos declarados como 
probados en la sentencia:

3.® Considerando que es un hecho admitido como cierto que 
disparada la primer vez el arma del agresor, no salió el tiro á 
pesar de la explosión del pistón, cesando por de pronto la agre
sión, y no siendo por lo tanto necesario y racional el medio em~ 
picado por el acometido para repeáerla, y por consiguiente no 
hay fundamento para admitir el recurso ;

 ̂Vallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
ti su admisión, con las costas: comuniqúese esta resolución á 
ia Sala sentenciadora á los efectos que correspondan en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de 
Ma d r id  ó insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Manuel Ortiz de Zúñiga. — Tomás 
Huet. =- -José María IIaro.--:-Fernando Perez de Rozas.:-^M '̂'ran- 
.'isco de Vera.—-Juan Cano Manuel.---Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.--Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dja de hoy, de que certifico como Secretario 
habilitado de ella.

Madrid 5 de Marzo de -187S.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á o de Marzo de 187^, en el . 
expediente núm. 1.403 pendiente ante Nos sobre admisión del  ̂
recurso de casación propuesto por Juan de Mata Collado:

4.® Resultando que en la noche del 16 de Noviembre del 
ano último Sebastian Gallego, acompañado de Feliciano Martin, . 
entró en la taberna de Antonio González en la villa de Arévalo, 
rn donde se en(?ontj*aban Leandro Gallego, Juan de Mata 
Collado y o tro s; y como dijese Sebastian Gallego que habla 
republicanos, por serlo alguno de los concurrentes, comenzó 
cma cuestión sobre política con Mata Collado, quien después 
sacó de la chaqueta un puñal; y amenazando dos veces al Se
bastian , le dió por- último un golpe en el brazo, produciéndole 
ana herida que, si bien resultó cicatrizada el 10 de Diciembre 
Siguiente, el lesionado quedó inútil para el trabajo á que se ha
bla dedicado constantemente hasta la fecha de recibir la lesión: 

Resultando que la Audiencia de esta corte en sentencia 
de lo  de Diciembre de 1871, revocatoria de la del inferior, de- 
elaró que el hecho probado que se per seguía constituía un de- 
fito de lesiones, de cuyas resultas quedó el ofendido inútil para 
A trabajo á que habitualmente se dedicaba, teniendo en él la 
participación de autor el procesado Juan de Mata Collado, sin 
ú <*oncurrencia do circunstancias atenuantes ni agravantes; y  
m  su consecuencia le condenó á la pena de tres años y ocho 
meses de prisión correccional, con las accesorias correspon
dientes :

3.* Resultando que contra esta sentencia ha interpuesto re
curso de casación Juan de Mata Collado, designando como 
disposiciones legales que lo autorizan, los casos 3.* y o.®.del ar
ticulo 4.* de la ley de 18 de Junio de 4870, y citando como in
fringidos el art. 431 del Código penal vigente, y el 9.“, circuns- 
iancia 7.* del mismo, alegando: primero, que en el 4.® con
siderando do la sentencia se declara que los movimientos del 
(esionado al dedicarse á su trabajo habitual eran incompletos, 
üotándose en ellos vacilación é inseguridad suficiente para no 
xmsentirlo ejecutarlos como otro de su clase; y á pesar de que 
cu este resultando so establece implícitamente que el̂  ofendido 
uo quedó inutilizado, se le comprende en el número del ar
tículo 431 del Código, que se refiere sin duda alguna á las le
siones que producen al lesionado inutilidad para sus traba
jos habituales; y segundo, que se ha infringido el art. 9.® en su 
circunstancia 7.*, porque admitiéndose en la sentencia que el 
procesado hirió á Sebastian Gallego con motivo de una cues- 
lion política sostenida entre ámbos, no se ha tomado en consi
deración la circunstancia atenuante de haber obrado por estí
mulos que produjeron arrebato y obcecación :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco do Vera:
1.® Considerando que en el recurso de casación por infrac

ción de ley en los juicios criminales es preciso partir de los 
hecljos admitidos como probados en la sentencia contra la que 
se iiiterpoms los cuales tiene que aceptar este Tribunal Su
premo, conforme al art. 7.® de la ley de 18 de Junio do 1870:

Considerando que el recurrente, léjos de acatar este pre
cepto, altera y contradice los mismos hechos que sirven de fun
damento á la sentencia que impugna:

3.® Considerando que de las alegaciones aducidas no se des
prenden las circunstancias atenuantes que so invocan, y por 
consiguiente que no hay fundamento legal para qno pueda ad
mitirse el presente recurso;

Fallamos que debemos dcfdarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto por Juan de Mata Collado, á 
quien condenamos en las costas: comunicándose esta decisión 
al Tribunal sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firm.amos.---Manuel Ortiz de Zúñiga.--To- 
niás Huet.=-José María Haro.--Aíanuel Leon.=-Fernando Perez 
íle Rozas.=-Francisco de Vera.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=xLeida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda

en el dia de hoy, do que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid o do Marzo de 187^.=--Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Marzo de 187!̂ N en el 
expediento núm. 1.401 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Cláudio del Campo:

1.® Resultando que en la mañana del 6 de Mayo del año úl
timo el guarda local de los pinares de Boecillo aprehendió á 
Juana Martínez y Marcelina González con dos caballerías car
gadas do despojos de pinos; y cerca ya del pueblo ádonde las 
conducía para ponerlas á disposición del Juez, el marido de la 
primera, Cláudio del Campo, avisado por . una mujer, salió á la 
carretera, se opuso á que el guarda condujese al pueblo las de
tenidas, amenazándole con piedras y una navaja, cortando con 
esta las sogas y oiprdelcs de los sacos que llevaban las caballe
rías y desocupando dos de ellos:

2.® Resultando que la Audiencia de Valladolid en senten
cia de 3 de Enero último, revocatoria de la del inferior, decla
ró que los hechos probados constituian el delito de resistencia 
gravíi á un agente de la A utoridad, de que era autor Cláudio 
del Campo, sin circunstancias atenuantes ni agr¿ivantcs, y en 
su consecuencia le condenó á la pena de %% meses de prisión 
correccional, accesorias y á la m ulta de 150 pesetas y costas; 
todo en conformidad á los artículos A2G4, 47 y demás de
aplicación ordinaria del Código penal:

3.® Resultando que contra esta sentencia interpuso recurso 
de casación el procesado Cláudio del Campo, designando como 
disposición que lo autoriza el núm.' 3.* del art. 4.® d é la  ley de 18 
de Junio de 1870, y citando como infringido el art. ^65 del Có
digo penal, del que á su juicio había debido liacerse aplica
ción, porque el hecho objeto dé la causa no pudo c¿ilificarse de 
resistencia grave al agente de la Autoridad ni estaba compren
dido un el art. S63, y ménos en el S64 que se ¿iplicó:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez 
Mondragon:

1.® Considerando que de los hechos aceptados y admitidos 
como probados en la sentencia aparece que el procesado resis
tió gravemente á un agente de la A utoridad, oponiéndose por 
la fuerza y amenazclndole con arma blanca en el ejercicio de 
sus funciones, cuyo delito está comprendido en los artículos 
aplicados en dicha sentencia:

S.® Considerando, por lo tanto, que no existen fundamentos 
legales para la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de Cláudio del Cam po, con 
las costas: comuniqúese esta decisión á la Sala sentenciadora 
á los efectos oportunos.

Así por esta sentoncia, que se p ub licpá  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en lá Colección legislativa, lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos.:-=Manuel Ortiz de Zúñiga.=To- 
más Huet.=José María Haro.=^---Fernando Perez de Rozas.^-^ 
Francisco de Vera.^--^Juan Cano Manuel.^ 'M/nis Vázquez .Mon- 
d r c i g o n .

Publicación.^---Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico cómo Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid 7 de Marzo do 187"2.--Licenciado Santos Alfaro.

En la xilla y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1872, en 
el expediente núm. 1.399 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Diego Carnero y Gaspar:

1.® Resultando que ocupado la tarde del 10 de Julio último 
Diego Carnero, vecino de Granada, en.cortar los tallos salientes 
do los jazmines que de su casa daban á la calle á íin de evitar los 
desperfectos que podían ejecutar los muchachos, Salvador Duar- 
te trató de mezclarse en la conversación que aquel sosienia pri
vadamente con su familia; por cuyo motivo se suscitaron con
testaciones entre ámbos, que cesaron á los pocos momentos, 
dirigiéndose el Duarte á desempeñar cierta comisión en una casa 
próxima; y como al verificarlo observase que el Carnero apa
reció empuñando un rewolver, procuró esconderse detrás de la 
puerta, contra la cual disparó aquel su arma, penetrando el 
proyectil en ella sin producir daño alguno:

2.® Resultando que instruido procedimiento con tal motivo, 
y sustanciado en ámbas instancias, la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Granada dictó sentencia en 30 de Diciembre últi
mo declarando el hecho comprendido en el art. 423 del Código, 
del que era responsable como autor convicto y confeso el expre
sado Carnero, si bien concurría en su favor la' circunstancia 
atenuante 7.̂  del art. 9.®, en cuya virtud le condenó á 17 meses 
de prisión y las correspondientes accesorias:

3.® Resultando que contra este fallo se interpuso recurso de 
casación á nombre del expresado Carnero, apoyado en el párrafo 
tercero del art. 4.® de la ley que lo autoriza, y suponiendo in
fringidos, así el art. 423, que sirve de base á la sente'ncia recla
mada, como el núm. 3.® del 610, por cuanto no habiéndose diri
gido el disparo contra determinada persona, ni con intención de 
ofender, debió reputarse el hecho como una mera falta, aten
dido el insignificante daño que ocasionó en la puerta el pro
yectil: ■

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Feroz de 
Rozas:

 ̂ 1.̂  Considerando qiie,  ̂ conforme al párraíb segundo del ar
tículo 1. del Código, toda acción ú omisión penada por la ley 
se reputa siempre voluntaria, á no ser que (mnste lo contrario; 
excepción que incumbe al acusado justificar:

2.® Considerando que la penalidad establecida en el 423 
tiende á reprimir exclusivamente todo disparo de arm a de fuego 
dirigida contra persona determinada por las contingencias que

puede ocasionar indepemllentes de la voluntad do su autor, y que 
de los hechos consignados en la sentencia impugnada aparece 
ejecutado aquel ticto punible por el recurrente y debidamonto 
apreciado por el Tribunal sentenciador, sin que pueda tener 
aplicación la disposición consignada en el núm. 3.® del 610 citado, 
puesto que sólo se refiere á daños causados en la propiedad aje
na, sin relación con las personas, siendo por consiguionte inad
misible el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no habi.'r lugar 
á la del interpuesto por Diego Carnero y Gaspar, á quien con
denamos en las costas: comuniqúese esta resolución á la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Granada á los efectos proce
dentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  .d e  
M a d r id  é- insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.™  Tomás 
H uet.=  José María Haro.--= Fernando Perez de Rozas.-^-Fraii- 
ciscode V era .=  Juan Cano Manuel.=—Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, do que certifico como Secretario habi
litado de ella.

Madrid 7 de Marzo de 1872.=Licenciado Santos A l f a r o .

Sala cu arta .

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Febrero de 1872, en 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pendo en 
primera y única instancia entre el Licenciado D. Francisco 
Salmerón y Alonso, en representación de D. Melchor Martínez, 
y el Ministerio fiscal, en. nombre do la Administración del Es
tado, y el Licenciado D. Antonio Cosin y Martínez, sustituido 
en último estado por el de igual clase D. Blugenio Montero 
Ríos en concepto de coadyuvante, en el de D. Ramón Palacios 
y Lux, sobre que se deje sin efecto la orden de 17 du Junio 
de 1870, que desestimó el recurso do alzada que aquel inter
puso contra un decreto dcl Gobernador de Jaén que declaró fe
necido y sin curso el expediento de la mina Sanki Ursula:

Resultando que en 10 de Marzo de 1868 D. Ramón Pala
cios acudió al Gobernador de Jaén solicitando el registro de 
dos pertenencias de mineral plomizo con el nombre de La L íe- 
br.e, que se hallaba en descubierto en pozos antiguos (pie exis
tían en el filón, cuyos nombres y el de su iiltimo poseedor ig
noraba, las cuales so hallaban en el término de la dehesa de 
Guarroman, cuartO: corral de las Vacas, señalando sus linderos 
y haciendo la designación: que concedido permiso por el due
ño del terreno para principiar las labores, y amojonado de una 
manera perceptilile, en 24 del mismo se admitió la solicitud 
de registro, y se mandó publicar con su designación con arre
glo al art. 23 de la ley: que. hecho así, el apoderado de Pala
cios, acompañando muestras de mineral, pidió que se hiciese la 
demarcación por tener habilitada su labor legal: que (.consti
tuido el Ingeniero en el terreno, procedió al reconocimiento, in- 
íbrmando que había dejado de pranti(aar la demarcación en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 41 y 46 del reglamento, 
porque no pudo comprobar la existencia de mineral, ni cria
dero alguno en el punto de partida ni en ningún otro com
prendido dentro del perímetro de la designación, y porque en 
los dos pozos que se le indicaron no era posible comprobarlo, 
porque ni se veia desde la superficie, ni liabia medio do bajar 
sin gravo exposición por las aguas que contenian: que con este 
motivo Palacios acudió al Gobernador quejándose de este pro
ceder, porque el mineral se hallaba descubierto en un pozo an
tiguo al que dirigió al Ingeniero, quien sin embargo de ha
ber visto algunos quintales de mineral en lo alto y haberle 
ofrecido poner torno para bajar se negó á e llo : que además de 
esto, como lá ley de miñas no expresaba que aquel Iiabia de 
estar descubierto, y la suspensión de la demarcación podia 
perjudicarle, pedia se procediese á ella sin ocasionarle nuevos 
gastos, sin perjuicio de que habilitaría la justificación corres
pondiente para probar los extremos referidos; y que dicha Au
toridad en 26 de Noviembre declaró fenecido y sin curso este 
expediento, puesto que no resultaba habilitada la labor Icgaal 
ni la existencia del critadero; de cuyo decreto se alzó Palacios 
ante el Ministerio de Fromento, insistiendo en que se proce
diese á la demarcación:

Resultando que en 10 de Noviembre de 1868 solicitó Don 
Melchor Martínez ante la Autoridad referida el registro dedos 
pertenencias mineras plomizas con la denominación de Santa 
Ursula, sitas en la deliesa citada de Guarroman, paraje del 
corral de las Vacas, término de dicho pueblo, acompañando el 
permiso del dueño del terreno, deslindándolas y verificando la 
designación: que admitido también el registro sin perjuicio do 
tercero, y cumplidas las demás formalidades que la hqy exige, 
el apoderado de Martínez manifestó en 9 de Enero de 1869 que 
teniendo habilitada la labor legal so procediese á la demarca
ción: que ordenado así, el Ingeniero en 3 de Mayo de 1869, á 
presencia de varios'testigos que concurrieron al acto, proce
dió al reconocimiento de la labor legal, é informó que con
sistía en un pozo de 10 metros 35 centímetros de profundidad 
practicado sobre granito, al que seguía, un ilion do gábena con 
carbonato de plomo y óxido do hierro, fijando su dirección y 
potencia: que el terreno correspondía á la formación granítica, 
y que las muestras que había recogidas dcl criadero, con ar
reglo al art. 32 de la ley, eran iguales á las presentadas por el 
interesado: que fijado el punto do partida y practicado el des
linde, principió á hacer la demarcación ; y cuando estaba para 
retirarse del terreno por ser la.hora avanzada para continuarla, 
al dia siguiente, so presentó el registrador de La Liebre protes
tando la demarcación por haberse alzado ante el Ministro de 
Fomento contra el decreto de nulidad de dicho expediente dio
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tado por el Gobernador de la provincia en de Noviembre 
iiltimo, cuya protesta la presentaría por escrito: que- como el 
registro titulado La Liebre se hallaba anillado en el Bóletiiv de 
la provincia de i 8 de Marzo del corriente año, no creyendo 
aquella suñciente para suspender la demarcación, sin perjuicio 
de que la Administración pudiera apreciar sus fundamentos, 
no la admitió y continuó demarcando el dia 4 y siguientes, ex
presando al term inarla que habla variado la designación de 
acuerdo con el interesado por no ser posible hacer la demarca
ción de dos pertenencias en la forma c[ue se designaban; y como 
no lo fuera, tampoco demarcarlas completas, lo hizo de una 
de esta manera, y de otra incompleta, por ser lo que mejor se 
adaptaba á la existencia del criadero:.

Resultando que dada curso á la apelación interpuesta por 
.Palacios contra el decreto del Gobernador de ^6 de Noviembre 
del año anterior, el Ministerio de Fom ento , de acuerdo con lo 
informado por la Junta superior de m inería ,y la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de E stado, por órden de 
18 de Mayo de 1869 dejó sin efecto el decreto apelado, y dispu
so que se devolviese al Gobernador de Jaén el expediente para 
que, reponiéndole al estado de la solicitud de registro, proce
diese á instruir el de caducidad, al tenor de lo dispuesto en la 
regla 3.* del art. 79 del reglamento reformado para la ejecu
ción de la ley de minas de 1 de Marzo de 1868, y continuarlo 
en legal forma hasta otorgar la concesión, si así procediese: 
que recibido por el Gobernador, é informando el Ingeniero Jefe, 
el cual manifestó que entre los antecedentes que existían en 
su dependencia respecto á las minas concedidas en la provin
cia ,no había ninguno que se reñriera al terreno en que se si
tuaba el registro La Liebre , y por consiguiente no le era posi
ble indicar el nombre de la concesión en virtud de la que se 
hicieron trabajos antiguos, que comprendía con su designación 
el citado registro; y que en su vista aquella Autoridad en S» de 
Julio de 1869 declaró la caducidad de la  anterior concesión, 
caso que existiese, del terreno para la mina referida, y mandó 
que'se publicara en el Boletin oficial á los efectos del art. 40 
del reglamento, como así se verificó:

Resultando que el apoderado de Palacios en 19 de Julio pidió 
al Gobernador, después de hacer relación de lo acontecido al 
demarcar la mina Sania Ursula, de quejarse de que no se le 
hubiese citado á este acto á pesar de su prioridad y de que 
había llegado á su noticia que Martínez extraía materiales en 
su perjuicio, que se le hiciera saber suspendiera todo trabajo 
en la misma, depositándose aquellos hasta que fuera demarca
da La Liebre y se viese si quedaba terreno franco para su re
gistro; y que en de Julio se mandó se le requiriera para que, 
bajo su más estrecha responsabilidad, que le seria exigida de
bidamente, los suspendiese y sé abstuviese de extraer minera
les hasta que se resolviese la cuestión de prioridad que le dis
putaba Palacios:

Resultando que hecha saber á Martínez la precedente pro
videncia, y en atención á haber trascurrido el término de 80 
dias sin que se hubiese interpuesto recurso alguno contra ella, 
solicitó Palacios que se procediese á la demarcación de su re
gistro La Liebre: que practicada esta, con citación de ámbos 
interesados y otros testigos en 45 de Noviembre de dicho año, 
manifestó el Ingeniero que se había variado la designación por 
no ser posible demarcar con arreglo á ella, haciéndolo de una 
pertenencia completa y de otra incompleta por no perm itir otra 
cosa la posición de las colindantes: c[ue las pertenencias de que 
se trata lindaban con las minas San Andrés y San Pedro, Los 
Angeles y Santa Margarita, y con las investigaciones .La Resca
tada y La Salvación: que en estas pertenencias quedaba com
prendido el punto de partida del registro Santa Ursula y varios 
trabajos ántiguos, y que en aquel acto protestó D. Melchor Mar
tínez porque ignoraba el motivo de haberse decretado por se
gunda vez la demarcación, de la mina La Liebre, teniendo en 
cuenta el carácter de definitivas que daba la ley á las operacio
nes practicadas por el Ingeniero en el terreno, y porque además 
de los perjuicios que le causaba no era posible llevaida á efecto 
por no haberle franco, según lo mandado en el art. 46 del regla
mento; cuya protesta no fué admitida por el Ingeniero, porque 
siendo más antiguo este registro que el de Santa Ursula, era de 
preferente derecho para ocupar el terreno demarcado y no tenia 
aplicación al caso el artículo citado, puesto que la de Santa Ur
sula no había sido admitida, sino que estaba impugnada su de
marcación : '

Resultando que remitida al Gobernador el acta anterior con 
sus planos y explicaciones, solicitó Palacios que se declarase 
nula la protesta indicada y que se le expidiese el título de pro
piedad , fundado en el decreto apelado que dejó subsistente el 
registro de La Liebre, y en que la demarcación de esta era más 
antiguci que la de Santa Ursula; y dicha Autoridad en 45 de 
Febrero de 4870 desestimó la mencionada protesta y aprobó el 
expediente Ld Liebre, con arreglo al art. 36 de la ley, orde
nando que se exigiese el derecho de superficie, y que luego que 
trascurriesen los 30 dias que prescribia el 37 sin haberse ape
lado se expidiese el título de propiedad en favor de Palacios, á 
quien se le diese posesión por el Alcalde, conforme al art. 38 
de la misma :

Resultando que declarado fenecido y sin curso el expediente 
de la mina S m ta  Ursula por decreto del Gobernador de 45 de 
Febrero citado, y hecho saber á Martinez en 30 de Marzo si
guiente , se alzó de dicho acuerdo para ante el Ministro de Fo
mento, pidiendo Palacios en 46 de Mayo que se remitiese á está 
Autoridad el expediente de la m ina La Liebre para que pudiese 
resolverse la apelación interpuesta por aquel; y que remitidos 
ámbos expedientes, S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con 
el dictámen de la Junta facultativa de m inería, por órden de 47 
de Junio de 4870 declaró que era conforme á la ley el decreto 
del Gobernador de la provincia de Ja én , fecha 45 de Febrero 
ñ ltim o, por el que dispuso se considerase sin curso y fenecido

el expediente de la mina Santa Ursula por hallarse esta en el 
terreno del registro de La Liebre, que siendo más antiguo tiene 
derecho preferente, desestimando por lo tanto por improce
dente la apelación interpuesta contra dicho decreto, que se ha 
dictado en cumplimiento de la órden de la Dirección general 
de 48 de Mayo de 4869, y mandando se continúe la tram itación 
del citado expedienté La Liebre:

Resultando que e l , Licenciado D. Francisco Salmerón y 
Alonso, en representación de D. Melchor Martinez, en 6 de 
Agosto de 4870 entabló demanda ante este Supremo Tribunal, 
que después amplió, prévia declaración de procedencia de la 
vía contenciosa, solicitando que se deje sin efecto la prece
dente órden y se declare anulado el expediente de la mina La 
Liebre, mandando que el registro Sa/nta Ursula vuelva á su le
gal tramitación hasta obtener él título dé propiedad y la pose
sión de sus pertenencias, sin que obste á su prosecución la 
prioridad de aquel reg istró , ánulado por sus vicios esenciales, 
fundándose en ámbos escritos en que, séguri el art. 34 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 4859, cuando del reconocimiento 
de un registro para demarcación resultase no haber mineral 
descubierto, según el art. ^9, el (Gobernador declarará anulado 
ó fenecido el registro y franco el terreno , á ménos que el re
gistrador hubiese acudido ántes ó acudiera dentro de los ocho 
dias después del reconocimiento solicitando permiso para in
vestigación en el mismo s itio ; y que no habiéndolo hecho así 
D. Ramón Palacios, quedó fenecido su expediente y franco el 
terreno por ministerio de la le y : en que la prioridad en mi
nería para 'motivar derecho preferente contra registro posterior 
ajustado á la ley en expediente válido era preciso que se des
cubriese mineral al reconocerse; y habiéndosé. hecho nulo el 
de La Liebre por no descubrirse , su prioridad era insuficiente 
para prosperar contra el registro Santa Ursula, que al situarse 
en el terreno franco de aquella y al cursar su expediente hasta 
hacer el depósito para obtener el título de propiedad había 
observado en su fondo y en su forma los requisitos legales ; en 
que considerado como registro el expediente de La L iebre, era 
nulo y fenecido según los artículos y 34 de la ley reforma
da de 4 de Marzo de 4868, en relación con el ^8, 37, 44, 46 y 50 
del reglam ento, por cuanto al demarcarse sus pertenencias no 
resultaron habilitada la labor legal ni comprobada la existen
cia de m ineral; en que bajo del punto de vista de registro- 
denuncio debió también ser anulado ó fenecido, según los ar
tículos 30 y 68 de la ley, en relación con la regla 4.® del 
artículo 79 del reglam ento, en atención á que Palacios no ex
presó en la solicitud de registro que existia en el terreno pre
tendido una concesión antigua, cuya prévia declaración de 
caducidad in teresaba: en que aplicando al expediente La Lie
bre el ^art. 68 de la le y , en relación con la regla 3.* del 79 
del reglamento, en la jurisprudencia sentada por el Consejo de 
Estado en %0 de Abril de 4866 y en la doctrina emitida por‘el 
mismo en ^7 de Abril de 4869 acerca de aquel, esta, ó sea La 
Liebre, no debió rehabilitarse reponiéndola al estado de solici
tud de reg istro , porque léjos de constar la existencia de conce
sión minera antigua y caducablé en su perím etro, resultaba 
que respecto á las minas concedidas' en la provincia de Jaén 
no existia ningún antecedente que se refiriese al terreno pre
tendido por Palacios; en que aun admitiendo la hipótesis de
que las labores existentes en el perímetro La Liebre fuesen 
anteriores al registro de e s ta , tampoco debió reponerse á aquel 
estado, por cuanto labores y concesiones no eran sinónimos 
en m in as, y la ley exigía que fuase concesión minera caduca
da ó caducablé lo que motivase el denuncio oficial y justificase 
la rehabilitación de los registros ; en que el de Santa Ursula, 
aunque posterior en tiempo á la mina Liebre, era de derecho 
preferente por haber sido anulado anteriorm ente, deduciendo 
esta doctrina de los artículos 30, 34, 34 y 89 de la ley vigente, 
y de los ^7, 45, 64 y 75 del reglamento reformado que citó; 
y en que eran inaplicables al caso preseiite los artículos de la 
ley y reglamento en que se fundaba la reposición oficiosa del 
expediente La Liebre al estado de solicitud de registro para 
purgar la nulidad y anteponerla al de Santa Ursula, y contra
ria á derecho por constar que en el perímetro de aquella no 
aparecía concesión alguna anterior que justificase su rehabi
litación , y que siendo nulo el registro La Liebre que motiva 
la órden apelada, debe revocarse, declarando subsistente para 
todos los fines legales el de Santa Ursula:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal pidió se ab
solviese á la Administración de la anterior demanda y se con
firmase la órden reclamada, exponiendo que, según el art. 79 
del reglamento, habiéndose consignado en la solicitud de regis
tro La Liebre que en el terreno pretendido existían pozos anti
guos , cuyos nombres y el de su anterior poseedor se ignoraban, 
solicitando que se tramitase con arreglo á la ley y á aquel re
glamento hasta obtener en su día el titulo de propiedad, lo pri
mero que debió practicar desde que se tuvo noticia de esos he
chos fué la formación de expediente de caducidad, que aunque 
se hubieran omitido no podía perjudicar al registrador: que en 
los expedientes de registro por caducidad (artículos 30 de la ley 
y 50 del reglamento) no era necesario acreditar la labor legal 
ni la existencia de criadero, y por consiguiente, aun en el caso 
de ser cierto, carecían de valor los fundamentos expuestos por 
el Ingeniero al practicar la demarcación de La Liebre: que no 
estando hecha la declaración oportuna de caducidad, cuantas 
diligencias se hicieron por el registrador de La Liebre desde 
su solicitud hasta la apelación fueron inútiles, y por consecuen
cia procedente la órden del Poder Ejecutivo que repuso este 
expediente á la solicitud de registro para tram itar el de caduci
dad: que cuantos actos y diligencias se practiquen por un re
gistrador posterior, estando en tramitación el expediente ante
rior, son nulos y con ellos no adquiere derecho alguno, puesto 
que la prioridad en la presentación de la solicitud la constituye 
también en el derecho al terreno solicitado según el art. ^0 de

la ley, jurisprudencia sentada por el Consejo de Estado, entre 
otras , en su sentencia de ^5 de Noviembre y definitiva de este 
Tribunal Supremo de S7 de Marzo próximo pasado; y que por 
esta razón el registro Santa Ursula no adquirió derecho alguno 
sobre La Liebre, estando en su consecuencia el decreto del Go
bernador y órden reclamada dentro de las disposiciones de la 
ley y de la jurisprudencia constante en la materia:

Resultando que conferido traslado al Licenciado D. Antonio 
Oosin y Martin, en nombre de D. Ramón Palacios y L ux, en 
concepto de coadyuvante de la Administración, pretendió que 
se confirmase la órden reclamada, fundándose en los artículos 
citados por el Ministerio fiscal de la ley y reglamento vigentes: 
en que su solicitud de registro era anterior en ocho meses á la 
del actor: en que no era exacto que no hubiese presentado 
m uestras de mineral para el reconocimiento, según constaba en 
el expediente administrativo; y en la jurisprudencia sentada 
por el Consejo de Estado en su sentencia de SO de Abril de 4863 
y la de este Tribunal Supremo de S7 de Marzo próximo pasado:

Resultando que el Licenciado D. Antonio Cosin y Martin 
fué sustituido por el de igual clase D. Eugenio Montero Ríos, 
á quien se tuvo por parte en representación de Palacios en el 
estado en que se encontraban los autos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que, según el art. 79 del reglamento de 4 de 
Marzo de 4868, cuando se pide un registro ó investigación mi
nera sin expresar que en el terreno designado existe una con
cesión anterior, y sin reclamar declaración de caducidad, esta 
circunstancia no invalida la solicitud n i perjudica el logro de la 
concesión:

Considerando que con m ayoría de razón no debe perjudi
car en el presente caso al registrador D. Ramón Palacios, 
puesto que consignó en la solicitud de registro que en el ter
reno que pretendía existían pozos antiguos, cuyqjDoseedor ig
noraba, y pidió se tramitase el expediente con arreglo á la 
ley y reglamento hasta otorgarle el título de propiedad:

Considerando que si bien el Ingeniero D. Enrique Naranjo 
dejó de practicar la demarcación de la mina La Liebre porque 
no pudo comprobar el mineral, que no se encontraba en la su
perficie ni había medio de bajar á los pozos por las aguas que 
contenian, con posterioridad estas diligencias se anularon por 
la órden del Poder Ejecutivo, que revocó la del Gobernador, y 
mandó reponer el expediente al estado de la solicitud de re
gistro para la tramitación do4 de caducidad:

Considerando que posteriormente no sé ha dudcido de la 
existencia del mineral en el terreno de que se tra ta , tanto en 
la demarcación de la mina Santa Ursula como en cd de La 
Liebre :

Considerando que, según el art. ^0 de la ley de 6 do Julio 
de 4859, lo mismo en la investigación que en el registro, ¡a prio
ridad de las oliciPiid confiere derecho p>referente á la concesión y 
propiedad; y siendo.la solicitud de D. Ramón Palacios muy 
anterior á la del demandante D. Melchor Martinez, y no ha
biendo sido anulada, es indudable que tratándose del mismo 
terreno tiene el referido Palacios un derecho preferente como 
primero en tiempo, el cual ha reconocido y atendido la orden 
reclam ada;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda iiiterpnesla ])or 
D. Melchor Martinez en 6 de Agosto de 4870; y en su conse
cuencia declaramos firme y subsistente la órden del Regente 
del Reino de 47 de Junio anterior, que confirmó el decreto 
del Gobernador de la provincia de Jaén de 45 de Febrero del- 
mismo año.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  oficial y se insertará en la ‘Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Gregorio 
Juez Scirmiento. =  José María Herreros de Tejada. =  Juan Ji
ménez Ouenca.==Ignacio Vieites. =  Mariano García Cembrero.— 
José Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

P ublicación.^  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascaros, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Secreta,-  
rio Relator en Madrid á 40 de Febrero de 4872.== Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid , á 42 de Febrero de 4872, en. 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
prim era y única instancia entre el Dr. D. Germán Gamazo, 
en nombre de D. Juan Madrazo López, demandante, y el Minis
terio fiscal, en representación de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre que se revoque la órden de 45 de 
Octubre de 4869, que confirmando un acuerdo de la Junta su
perior de Ventas declaró que no forma parte de una finca ad
quirida por Madrazo en subasta pública de bienes del Estado 
otra contigua que posee por igual título el Conde de A l- 
puen te:

Resultando que rematada en - subasta pública una heredad 
de tierras labrantías situadas en término de Martin Muñoz de 
la Dehesa, que correspondieron á las religiosas Montalvas de 
Arévalo, se adjudicó en 26 de Junio de 4842 á D. Mateo Murga 
para su hijo D. Joaquín, como mejor postor, en la cantidad de 
38.500 escudos: que puesto en posesión de ella y pagados al
gunos plazos, la cedió por escritura de 3 de Octubre de 4846 á 
D. Francisco Javier A zpiroz, quien conpletó la totalidad 
de los pagos de la adquisición, y que entre las 408 piezas en 
que se hallaba dividida se encuentra una de obrada y media, 
con el núm. 29, en el sitio de Valhondo, tierra entre medias de
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la  antecedente, qne linda por el Abrego con otra de D. Herm ó- 
genes Amo, j  por el Gallego con tie rra  del mayorazgo de Cár
denas; y otra de una obrada, núm. 83, en dicho término, al ca- 

. m ino que llevan los de Arévalo al lugar de Rapar legos y 
queda á mano izquierda, por el Solano linda con dicho ca
mino, por el Abrego con tie rra  del Cabildo mayor de Aré
valo, y por Cierzo con otra del convento de Jesús del mismo:

Resultando que en 1866 se subastó también á favor de Don 
Tiburcio Rueda, mejor postor, otra como parte de la heredad 
de %% tierras labrantías sitas en el mismo térm ino , proceden
tes del beneficio de San Martin de Arévalo, otra tierra  que el 
rem atante en ^4 de Agosto del mismo año cedió á D. JuanM a- 
drazo: que de la tasación y medición hecha para la subasta apa
rece hallarse al sitio de la Golondrina, designada con el núm. 6, 
con la cabida de una fanega, tres celemines y un cuartillo, de 
tercera calidad, siendo sus linderos, según la designación de los 
peritos, al Norte y Este D. Alejandro Paz, Sur herederos de 
D. Manuel López, y al señalar el de Oeste dijeron y anotaron 
se ignoran: que encima de esta palabra hay una entre-renglo
nadura de distinta letra que dice Melchor Rojero, cuyo lindero 
se omitió en el Anuncio: que dueño Madrazo de esta heredad, 
echó de ménos que la tierra deslindada hacia un cerrojo que la 
faltaba: que noticioso de que esta porción de terreno le ha- 
Iñan dividido hacia pocos años Ferm ina Palomino y Braulio 
Ramos, les demandó a ju ic io  de eoncifiacion para que la deja
ran á su disposición: que la prim era así lo hizo, porque se con
venció de que le habiasido mal adjudicada; pero no el segundo, 
que resistió su entrega: que por lo mismo procedió contra él en 
juicio de menor cuantía, de cuya demanda fué absuelto en vir
tud  de la excepción que produjo en concepto de pertenecer al 
Conde de Alpuente, hijo y heredero de D. Francisco Javier 
Azpiroz: que este por consecuencia de dicho suceso demandó 
al Madrazo para que se declarase de su pertenencia el pedazo de 
tie rra  que le liabia cedido la Fermina, como así se declaró, 
condenándolo en costas; y que apelada la sentencia por Madrazo, 
la  Audiencia de este territorio proveyó que acreditando que se 
Iiabia cumplido con lo que disponía la Real órden de i í  de 
Abril de 1860 se acordarla providencia:

Resultando que en su vista el Conde de Alpuente expuso á 
la  Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado que 
como dueño de las fincas procedentes de las monjas Montalvas, 
de las que se encontraba en posesión desde la época referida, 
la  núm. se consignaba en su escritura como queda deslin
dada, siendo eási la mitad de esta en todo su largo la cedida 
por la Palomino á Madrazo, suplicando que se declarase que le 
correspondía en -pleno dominio como adquirida de la Nación, ó 
que se desestimase su pretensión para facilitarle el medio de 
hacerlo constar: que remitido el expediente á la Administra
ción, D. Juan Madrazo acudió al Gobernador en 4 de Febrero 
de 1868 exponiendo que las. dos porciones de tierra que poseian 
Ramos y la Palomino eonstituian la del Gerrojo, qne le fné ven
dida como del beneficio de San Martin, con el núm. 6: que la 
3nirnero S9, íI cI Conde, estaba cu distinto sitio y  Ja cultivaba 
.Pedro Gallego, otro colono de este; y que para demostrarlo se" 
practicara un deslinde, teniendo presente los datos que expresó, 
asistiendo peritns de nombramiento de las partes y también los 
mismos ii itere-ndos: que liabicndose accedido á esta petición, 
fueron medidas, reconocidas y deslindadas las heredades de que 
,se trata en y 34 de Abril de 1868 por un Agrimensor y por 
un  perito ])ráctico á presencia de las partes y con asistencia del 
Alcalde, .Regidor vSíndico y Secretario de Ayuntam iento; y en  
asista de sostener Madrazo que la finca qne en el apeo del Conde 

'figura con el núm. 39 no era la reconocida, sino la que lleva 
cd núm. 83, se (‘ontaron las que habia en el sitio de Valliondo 
y  la Golondrina, y resultaron cuatro, manifestando los vecinos 
que asistiaii á Ja operación en concepto de espectadores que 
;no conocían ninguna otra: que Joaquin Sanz, colono del be- 
neilcio do San Martin, no habia estado nunca en posesión 
de aquella tie rra  á pesar de haber labrado la heredad por 
espacio do 39 años: que indicaron á Madrazo para darle 
todos los n radiós de defensa posibles que hiciera por ave
r iguar  si habia otra finca del Conde que pudiese convenir con 
Ja niim. 83, á lo cual se negó: que la cabida de la núm. 6 era 
exactamente igual á la que estaba puesta en la certificación 
de tasación, ó sea de una fanega, tres celemines y un cuartillo, 
debiendo entenderse que su superficie no se extendia hasta el 
iindero de Melchor Rojero: que por una sorpresa de la buena 
:h‘ y liara promover este incidente debió ponerse entre líneas, 
T sóío llegaba, liasta la indicada tierra del núm. 39: que to- 
eiieiido Jvíarlr/izo en su tierra la cabida exacta de la que habia 
comprado, quería apropiarse la de aquel hasta llegar á dicho 
lindero para dar i a .mayor extensión: que la núm. 39 referi
da tenici .366 estadales de 44 palmos de lado, ó sea una obrada 
■y 408 estadales; y que figurando en el apeo con obrada y me
dia, la diferencia era insignificante: que habia algunos linde-- 
ros comunes á ambas fincas que producían la confusión: que 
se ignoraba, porque Ramos desmembró la finca núm. 39, dan
do la mitad á la Palomino, que la cedió á Madrazo, y que este 
se negó á firmar el acta por no estar conforme con lo practi
cado:

Resultando que D. Juan Madrazo acudió de nuevo al Gober
nador en 3o áel mismo mes insistiendo en que la finca por él 
comprada con el núm. 6 formaba un cerrojo, según un antiguo 
apeo de las del beneficio de San M artin , aunque así no se ex
presase en la escritura de venta ni se la diese su vmrdadera 
cahida: que todos los testigos incluso Bráulio Ptamos asegura- 
han que dicho cerrojo lindaba por Gallego, ó sea Norte, con 
tie rra  de D. Juan López Valderrama, y la núm. 39 por los mis
mos aires con otra del mayorazgo de Cárdenas, hoy D. Estér- 
ban Sisi; y que no habiendo comprado el Conde nada de aque
lla procedencia, se desestimase su pretensión y se le declarase 
Bin derecho á dicha tierra cerrojo: que informando la Admi

nistración, expresó que hallándose Madrazo en posesión de la fa
nega, tres celemines y un cuartillo de la finca núm. 6 no tenia 
derecho al terreno restante que reclam aba; opinando sin embar
go el Ministerio fiscal que ámbos compradores exhibiesen sus 
apeos, se oyera á la Comisión de Ventas sobre la entre-renglona
dura, é informasen el Alcalde y Regidor Síndico de Martin Mu
ñoz de la Dehesa si ántes de venderse en subasta por el Estado 
la tierra en cuestión fué poseída por las monjas Montalvas ó 
por el beneficio de San M artin : que en vista de esto, el Conde 
exhibió el testimonio de su apeo de que ya se ha hecho mé
rito, así como Madrazo un certificado referente á un apeo de 
los bienes de los beneficios de San Martin en Arévalo, de fe
cha 6 de Mayo de 4856, en el cual con el núm. 48 se deslinda 
una tierra  término de á medias, que linda por Solano con otra 
de la iglesia de San Nicolás de dicha villa, por Cierzo y Gallego 
con una de herederos de Matías López, y por Abrego con tierra 
de la obra pia de Doña Francisca Oreña, la cual hace como 
cerrojo á la parte de Arévalo y mide 4.007 estadales; y que 
informando el Alcalde y Síndico referidos, manifestaron en 46 
de Julio que la tierra  núm. 39 la poseía el Conde de Alpuente 
y la labraba su colono Pedro Gallego, y la núm. 6, que se de
cía formaba cerrojo, Bráulio Ramos, el cual habia cedido la 
mitad á la ̂  Palomino por suponer que era propiedad de su di
funto esposo Juan Estéban, y en 34 de Julio que la tierra  en 
cuestión se habia conocido siempre como del Estado:

Resultando que recibidas declaraciones por la Autoridad 
local de órden de la Administración á los sujetos que des
de 4843 habían labrado la tierra disputada-, d ije ron : Bráulio 
Ramos, que habia venido desde 4847 pagando la renta el Conde 
y la contribución; Manuel Rodríguez, que habia labrado la mitad 
del cerrojo desde 4865 y pagado la renta á Ferm ina Palomino, 
y esta que la poseia como de la capellanía de López, y los al- 
baceas de su marido se la adjudicaron para hacerla pago de 
sus aportaciones matrimoniales, disfrutándola hasta Diciembre 
de 4866 que la reclamó M adrazo, y se la entregó porque no 
era legal la adjudicación que la habían hecho: que volviendo 
áinform ar la Administración, reprodujo su anterior dictámen 
manifestando, respecto á la entre-renglonadura, que era in
necesario oír á la Comisión de Ventas porque se habia puesto 
por aquella oficina por indicaciones de Madrazo, quien ma
nifestó que no era exacto se ignorase el lindero: que este era el 
de Melchor Rojero, lo cual creyó el Negociado de buena fé, 
atendiendo á que por h tra parte, con esa expresión no se al
teraba la cabida de la finea; opinando el Oficial Letrado que 
Azpiroz habia probado la propiedad de la núm. 39 de su 
apeo , que formaba el cerrojo eon la núm. 6 de la com
pra de Madrazo , hallándose perfectamente deslindada eon su 
cabida y linderos y con la no interrupción de la posesión 
desde 4846, excepto el tiempo que sin su intervención la tuvo 
Ferm ina Palomino; y que teniendo la comprada por Madrazo 
gual cabida que con la que se le vendió, no podia pretender con 
derecho que se le agregase más terreno, y por lo tanto conside
raba de justicia la reclamación del Conde de Alpuente: que en 
su vista la Junta superior de Ventas en sesión de 34 de Enero 
de 4869, prévio dictámen de la Asesoría del Ministerio de Ha
cienda, y de conformidad con el parecer de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, declaró que no for
maba parte de la finca núm. 6 de las procedentes del beneficio 
de San Martin de Arévalo, en término de Martin Muñoz, que le 
fueron enajenadas á D. Juan Madrazo en 4866; otra contigua 
que figuró con el núm. 39 entre l^s procedentes de las monjas 
Montalvas de Arévalo, que en 4843 se subastaron á favor de Don 
Mateo Murga para su hijo D. Joaquin, que cedió luego al Conde 
de Alpuente; y que se sacase y remitiese al Juzgado respectivo 
el tanto de culpa de la falsedad cometida en el expediente de 
subasta de las fincas del beneficio de San Martin, consistente 
en la alteración por medio de una entre-renglonadura de uno 
de los linderos de la marcada con el núm. 6 para que se proce
diese á lo que hubiese lugar; y que habiéndose alzado de esta 
determincicion D. Juan Madrazo, el Regente del Reino por ór
den de 45 de Octubre de dicho año, refrendada por el Ministro 
de Hacienda, de conformidad con la Dirección, confirmó el 
mencionado acuerdo de la Junta superior de Ventas:

Resultando que el Dr. D. Germán Gamazo, en represent_^ 
cion de D. Juan M adrazo, presentó demanda en 3 de Abril 
de 4870 ante este Tribunal Supremo, que posteriormente am
plió, con la solicitud de que se revoque la órden reclamada y 
que se deje á ’ su disposición, tanto n i terreno que forma Za figu
ra de mango en la finca núm. 6„ que se le vendió por el Es
tado, como el que completa la de un cerrojo de esa misma 
finca que por algún tiempo detentó Ferm ina Palomino y que 
hoy sólo labraba en parte Bráulio Ramos, alegando en ámbos 
escritos en apoyo d e  esta pretensión la Real órden de 44 de 
Febrero de 4863 por favorecerle en su concepto: que era in 
justo que teniendo el Conde de Alpuente las 409-ímcas que le 
vendió la Hacienda, y no habiendo estado jamás en posesión 
del terreno litigioso, se le adjudicasen ahora los 349 estadales 
de que se t r a ta , que ni pudo comprar ni el Estado . vender 
como pertenecientes á las monjas Montalvas: que consistiendo 
el único fundamento de la órden reclamada en que la tierra 
número 39 del Conde y la que se litiga eran una misma, con
tra lo que habia asegurado el Ayuntamiento, á quien única
mente se consultó, no habia razón para fallar este asunto 
como administrativamente se había fallado; y que el simple 
■hecho de haberse puesto encima de las palabras se] ignora 
el nombre de Melchor Rojero como límite Oeste de la tierra  
número 6 del beneficio de San Martin no podría dar motivo 
á procedimiento de oficio, cuando principalmente constaba que 
en efecto la heredad de Rojero ántes de la memoria pia de 
Doña Francisca Oreña había sido siempre el verdadero lím i
te de la expresada tierra:

Resultando que al contestar el Ministerio fiscal pidió que

se absolviese á la Administración de la anterior demanda y 
se confirmase la órden reclamada, exponiendo que constando 
por la medición y reconocimiento de peritos que la finca nú
mero 6 comprada por Madrazo tiene tres linderos ciertos é in
cuestionables ; y que dentro de los m ism os, viniendo en direc
ción al Oeste se halla la cahida exacta de la tierra que se le 
vendió de una fanega, tres celemines y un cuartillo, sin tras
pasar la línea divisoria de la finca en cuestión, era claro que 
de esto nada le tocaba, y debia ser desechada su reclamación 
toda vez que sólo correspondía resolver la solicitud del Conde 
de Alpuente ó de cualquiera otro que pidiese con fundamento 
á la Administración : que para dejar de contenerse Madrazo en 
la. cabida de la fanega, tres celemines y un cuartillo de su com
pra , figurándose que.podria ocupar todo el terreno designado 
entre linderos para evitar la dificultad del que faltaba, no titubeó 
en señalar el que aparecía suplantado por la entre-renglona
dura no salvada del nombre de Melchor Rojero, de cuya manera 
le parecía que llegando á la tierra de este cogia la de la cuestión 
y conseguía más del duplo de la cahida comprada, y por lo que 
siendo demasiado torpe semejante invento se ha calificado de fal- 
sedadpor todos los centros que han conocido en el asunto, y que se 
proceda criminalmente contra quien haya lugar, con arreglo al ar
tículo 303 del reglamento de 30 de Diciembre de 4846: que no 
formando parte de la finca núm. 6 la de la tierra en cuestión, era 
consiguiente que pertenecía al Conde de Alpuente con el núm. 39 
de su adquisición, según resulta del expediente: que no había mo
tivo para prestar atención al apeo que el citado Madrazo había 
presentado del año de 4756, diciendo que pertenecía entóneos al 
beneficio de San Martin la tierra litigiosa, porque aun conce-- 
diéndose hipotéticamente, nunca debia inferirse que la habia 
adquirido por accesión de la del núm. 6 , que sólo mide la ca
bida expresada, sino que se propuso agregarla con las aparien
cias de un apeo al que no se ajustan los documentos de su ad
quisición, dirigiéndose á personas incautas para que le dejaran 
entrar en posesión material que debió haber pedido á la Ha
cienda ; y que tampoco debia aecederse á que se practicase el 
nuevo deslinde que solicitaba en el segundo otrosí de un escrito 
de ampliación, haciéndole extensivo á cuatro tierras de las del 
Conde de Alpuente para identificar la del núm. 39 , porque era 
impertinente y merecía repelerse de plano, ya porque en la 
parte que le concernía estaba hecho, ya porque no habia podido 
negar que estaba en posesión pacífica de la tierra núm. 6 con la 
cabida expresada, ya, en fin, porque ese derecho no era suyo y 
SU petición no se ajustaba á lo prevenido en el reglamento ci
tado, párrafo último del art. 433, y el 374 de la ley de Enjuicia
miento civil :

Resultando que hecha saber la existencia de este pleito al 
Conde de Alpuente, no se ha mostrado parte ó comparecido á 
pesar de haber sido citado con repetición: que denegada la 
prueba solicitada por el actor, presentó este una certificación 
expedida por el Secretario de Ayuntamiento de Martin Muñoz 
de la D ehesa, en la cual consta que el apoderado del Conde 
referido presentó una instancia á dicha corporación acom
pañando una relación de fincas, entre las que se encontraba la 
número 66 ó la Golondrina, pidiendo que como contribuyente 
que era sé le proveyese de otra para justificar que estaba en 
quieta y pacífica posesión de ellas con objeto de inscribirlas 
en el Registro de la propiedad: que dicha corporación se la 
denegó en sesión de 34 de Enero de 4874, porque aquella finea 
se hallaba en litigio y no estaba en posesión de toda su ca
bida el repetido Conde de Alpuente; y qué instruido el Minis
terio fiscal, se reservó hacer en su día las observaciones per
tinentes sobre el citado documento :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herre
ros de Tejada,:

Considerando que al hacer la Administración entrega al 
comprador de bienes del Estado de los que haya adquirido en 
subasta pública con arreglo á las leyes desamortizadoras vi
gentes , y decidir las dudas que suscite sobre identidad, des
linde y extensión de los terrenos que fueron objeto de la venta, 
debe lim itarse, para no traspasar sus atribuciones, ádesignar, 
valiéndose del auxilio de peritos y demás medios que estime 
convenientes, la finca enajenada conforme á la descripción de 
la misma, contenida en los anuncios para dicha subasta, que 
sirvieron do base para la licitación y el remate, y por consi
guiente al contrato; y así verificado y puesto en posesión pa
cífica de ella el adquirente, dejar reservada á los Tribuna
les de justicia la resolución de todas las demás cuestiones 
que se hayan promovido entre el citado,, comprador y otros pro
pietarios colindantes sobre mejor derecho á terrenos inmedia
tos, ú otras reclamaciones de dominio que se fundan en títulos 
anteriores á la  enajenación mencionada, aunque se relacionen 
con alguna otra de la misma especie y de igual origen, según 
se halla declarado en repetidos fallos que forman jurispru- 
.dencia:

' . Considerando, que así se ha verificado en el caso do .que se 
tr a ta , en el que la Administrg-cion ha resuelto la cuestión de 
este pleito en la vía gubernativa con arreglo á sus facultades, 
haciendo previamente constar por medio de una solemne dili
gencia de reconocimiento y deslinde que el demandante se 
halla desde 4866 poseyendo sin oposición alguna el terreno que 
el Estado le vendió -pon la .misma cahida ó extensión y demás 
circunstancias que se especificaron en los anuncios para la su
basta y que sirvieron de base á su licitación, como también al 

“contrato, hecho reconocido además como cierto por el recur
rente; y por lo tanto, dirigiéndose su actual reclamación á ejer
citar otros distintos derechos de dominio • de que. se cree asis
tido contra otro propietario colindante, y fundándola en títulos 
anteriores á la venta del mencionado terreno-^ aunque bajo el  ̂
supuesto de derivarse de su expresada adquisición,, sólo, á los 
Tribunales de justicia del fuero común corresponde conocer y
decidir sobre este punto en el juicio procedente:
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Gonsiderando que también ha obrado dentro del círculo de 
sus facultades la Administración al determinar que pasen al 
Tribunal de justicia los antecedentes que obran en el expe
diente gubernativo respecto á haberse alterado en las diligen
cias de la subasta la designación de uno de los linderos de la 
finca que compró el demandante por medio de una anotación 
sobrepuesta, y sin salvar con posterioridad al remate para que 
si estimase que este hecho constituye delito proceda á instruir 
la correspondiente sum aria, puesto que esta determinación 
sólo puede ser calificada de simple denuncia, que dará lugar 
ó no á un procedimiento crim inal, según la Autoridad com
petente lo conceptúe de justicia, sin que en estos autos , fal
tando m ateria contenciosa y derecho preexistente que le haya 
sido lesionado, asista ninguno al recurrente para oponerse á 
que aquella se cumpla:

Y considerando que la órden reclamada se circunscribe en 
su parte resolutiva á confirmar el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas, fecha 31 de Enero de 1869, por el que declaró que 
lío se comprendieron en la venta hecha á nombre del Estado á 
favor del demandante las fincas adquiridas por otro compra
dor, que hoy posee el Conde de iúlpuente en virtud de cesión 
c[ue le hizo de sus derechos; sin que puedan ser objeto de revo
cación ni de confirmación en este juicio las apreciaciones con
tenidas en la parte meramente expositiva que precede á dicha 
resolución, ni estimarse que prejuzga directa ni indirecta
mente en lo más mínimo cuestión alguna de derecho civil, y 
especialmente la sometida ya por ámbas partes al fallo de los 
Tribunales de Justicia del fuero común;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida en es
tos autos con fecha 16 de Marzo de 1870 por .parte de D. Juan 
Madrázo y López, quedando en su virtud firme y subsistente 
la órden reclamada que la Regencia del Reino expidió por el 
Ministerio de Hacienda en 16 de Octubre de 1869.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la ColeGcionUgislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación preve
nida, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Juan Gonzá
lez Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iehto.=José María Herreros 
do Tejada.=Juan Jiménez Guenca.=Ignacio Vieites.=M ariano 
García Oembrero.=Trinidad Sicilia. -

Publicación.=Leida y publicada fuá la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de C[ue certifico como Secre
tario Relator.

Madrid á i% de Febrero de 187i^.=Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

A Q M m i S T R A C í O N  CENTRAL

M iHZSTisaio Dz: G R a c ia  v  s v s -n c ia . .

D irecc io ii g en er a l de lo s  B e g is tro s  e iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o /

En el distrito de la Audiencia de Yalladolid se h a d e  pro- 
vebr por oposición, conforme al decreto de 5 de Enero de 1869, 
la Notaría de Banavides, partido judicial de Astofga, la  cual 
se halla vacante por haberla renunciado D. Bernardino Ville- 
ga, á tenor de lo dispuesto en el art. 135 del reglamento gene
ral del Notariado. ■ '

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial dentro del improrogable 
plazo de 10 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a ;  aceptando en dichas instane'as la 
Obligación de satisfacer al Notario renunciante la pensión vi
talicia de 750 pesetas anuales, pagada por mensualidades ven
cidas. . I

Madrid 9 de Marzo de 187^.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

oooOOOOoo

D irecc ión  g en er a l d e C on trib u cion es.
Trascurrido con exceso el plazo señalado’en el Real decreto 

de ^8 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último • 
poseedor legal del título de Marqués de Fuente de las Pal
mas sin que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración 
oportuna en su favor, se anuncia por primera, vez la vaóante 
del expresado título con objeto de que los que se con ideren 
con derecho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la Ha
cienda correspondan en el término préciso de seis meses fija
dos al efecto por la ley.

Madrid 8 de Marzo de 487^. =  El Director general, Juan 
García de Torres.

D ire cc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Secretaria. ' .
En los dias y 43 del actual se pagará por la Tesorería 

de esta Dirección general las carpetas de cupones que á conti
nuación se expresan: '

H ia 1».
Carpetas de presentación: de cupones de la renta perpétua 

interior, números 3.7í^5 á 57..
m u  1 3 .

Carpetas de id. id. id., números 3.758 á 67.
Madrid 9 de Marzo de 487^.=Gregório Zapatería.'—V." B .°=

Heredia..- V  ' _

D irecc ió n  d e la  Caja g en er a l d e D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el ’dia 44 del corriente, de diez á 
dos de la tarde: '

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4874, números 3.454 al 3.467, en que term ina el de 
sorteo.

Madrid 9 de Marzo de 487^.==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación ípara el dia del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4874, números 3.468 ¿il 3.^00 de señalamiento.

Madrid 9 de Marzo de 487^.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Noviembre de 4874 por pago de -débitos y va
rios ramos y por conversiones; caga quema ha tenido efecto 
el dia de hoy en el poMo del edificio que ocupan las oficinas dé
la Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 400 consolidado inte
r io r ; por capitales 69.634 rs. 35 cénts.

Veinte documentos de renta del 3 por 400 consolidado ex
terior; por capitales 48.99^.000 rs.

Setenta documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; 
por capitales S.356.000 rs.

Cinco documentos de renta perpétua del 3 por 400 exterior; 
por capitales 68.000 rs.

Ocho documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 33.350 rs. 44 cénts.

Dos documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente sin interés; por capitales 7.989 rs.

Treinta y nueve documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal;-por capitales ^04.743 rs. 9 cénts.

Un documento de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 467.876 rs.

Ochenta documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 460.000 rs.

Doscientos noventa documentos de acciones de carreteras; 
por capitales 76^.000 rs.

Treinta y un documentos de acciones de obras públicas; 
por capitales 6^.000 rs.

Total: 547 documentos; por capitales ^"2.880.59^ rs. 88 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Ciento seis documentos de títulos del 3 por 400 consoli
dado de la creación de 1864, renovación de 4870; por capi
tales 4.329.000 rs.

Treinta y siete documentos de títulos del 3 por 400 dife
rido para su conversión en consolidado, emisión de 4870; 
por eapitales 746.000 rs.

Ciento ochenta y ocho documentos de renta del 3 por 400 
consolidado in te rio r; por capitales 35.475.680 rs. 48 cénts.

Ciento siete documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
exterior ; por capitales 44.804.000 rsr

Treinta y un documentos de renta del 3 por 400 diferido 
interior; por capitales 6.422.470 rs. 95 cénts.

V e in t iú n  docum en tos  de r e n ta  p e rp é tu a  al 3 por 400 in 
ter ior ;  por capita les  372.000 rs.

U n  docum en to  de Deuda  (Consolidada del 4 por 400 in toUür;  
por  capitales  3.044 rs. 77 cénts.; por in te reses  no capita l iza-  
bles 4.295‘06 ; to ta l  4.306 rs. 83 cénts.

Un documento de Deuda del 5 por 400 interior; por intere
ses no capitalizadles 4.949 rs. 34 cénts. ,

O c h o  documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no neo'ociable; por capitales 490.002 rs. un céntimo; por intere- . 
ses en^Deuda amortizable 380.440‘22; total 570.442 rs. 23 cénts.

Tres documentos de Deuda provisional negociable; por ca
pitales 494.253 rs. 33 cénts.

Dos documentos de Deuda pasiva sin interés ; por capita
les 42.000 rs.

Veintidós documentos de Deuda sin interés; por capita
les 455.728 rs. 24 cénts. *

Ciento cinco documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 50.328 rs. 9 cénts.

Nueve documentos de Deuda amortizable interior de se
gunda clase; por capitales 480.000 rs. ^

Nueve documentos de vales no consolidados; por capitsí- 
les 48.070 rs. 65 cénts.

Doce documentos de vales no consolidados prem iados; por 
capitales 48.070 rs. 68 cén ts.; por intereses capitaiizables 
3.704‘52; por id. no capitalizables 7.770‘3 6 ; total 29.545 rs. 56 
céntimos.

Once documentos de láminas de- p’artícipes legos en diez-» 
mos; por capitales 562.272 rs. 74 cén ts.

T o ta l: 673 documentos; por capitales 57.802.588 rs. 64 
céntimos ; por intereses capitalizables 3.704‘5 2 ; por id. no ca
pitalizables 44.044‘76; por id. en Deuda amortizable 380.440‘22; 
total '58.497.448 rs. 44 cénts.

RESUMEN. .

Quinientos cuarenta y siete documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ramos ; por capitales 22.880.592 
reales 88 cénts.

Seiscientos setenta y tres documentos de amortización por 
conversiones; por capitales 57.802.588 rs.'64 cénts.; por inte
reses capitalizables 3.704‘5 2 ; porid .no  capitalizables 44.044‘76; 
por id. en Deuda amortizable 380.440‘22; total 58.49i.448 rs. 44 
céntimos.

Total general: 4.220 documentos; por papitales 80.683.484 
reales 49 cén ts,; por intereses capitalizables 3.704‘5 2 ; por 
ídem no capitalizables 44.044‘7 6 ; por id. en Deuda am ortiza- 
ble 380.440‘22; total 84.078.040. rs. 99 cénts.

Madrid 27 de Febrero de 4B72.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.'* B.*=E1 Director general. Presidente, Heredia.

T e so re r ía  Central de la H acienda p ú b lica .

Billetes del Tesoro.
El dia 44 del ac tu a l, desde las diez de la- m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Octubi^e últim o, cuyas factilias se 
hallen señaladas con los números 324 á 334.

Madrid 9 de Marzo de 4872.=S1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

' Bonos del.Tesoro.
El día 44 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
34 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 784 á 840. - '

Madrid9 Marzo de 4872.=E1 Tesorero Central, L 'Ortiz 
y Casado. ^

El dia 44 del ac tua l, de.s¿e las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 26 á 29.

Madrid 9 de Marzo de 4872.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

Billetes del Tesoro.

El dia 42 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Octubre último, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 335 á 350.
' Madrid 9 de Marzo de 4872.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

Bonos del Tesoro.

El dia 42 del actual, desdo las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón Amncido e:" 
34 de Diciembre de 4871, cuyas car|jetas se hallen señaladas 
con los números 844 á 840.

Madrid 9 de Marzo de 4872.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

El dia 42 del actual, desde las diez de la nianana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciernbia' de 1871, (Uiyas car])etwS 
se hallen señaladas con los númoi'os 30 y 31.

Madrid 9 de Marzo do 4872.=E1 Tesorero Central, L Ortiz 
y Casado.

D irecc ió n  g en er a l de B eneficencia , Sanidad  
y  E sta b iec im ien to s p en a les.

El dia 42 de Abril tendrá lugar la suliasia- [lai-â  el sumi
nistro de huevos frescos que se necesileu ]-)ara el c<ms\nno por 
término de un año en los estaljleidmienlos do la Beneíicencia 
general, sitos en Madrid, Toledo y Lega.iiés, (‘uyo ])líego de 
condiciones inserta íntegro el Diario de Avisos, y culeinas es
tará de manifiesto en el Negoííiado do la B(3n(ticenc*ia, do doce 
á dos, todos los dias no feriados liasla la víspera do su cele
bración.

Madrid i.” de Marzo de 4872.=E1 Director general, Joaquin 
Bañon. —%

El dia 45 de Abril tendrá lugar la subasta para el sum inis
tro de patatas frescas que se necesiten para el camsuino, por tér
mino de un año, en los ostablocimieid:os de la BeiudiiMunda ge
neral, sitos en Madrid, Toledo y Lcgan/'s, cuyo püi'go de con- 
dicioues inserta íntegro el Diario de Avisos, y además estará 
de manifiesto en el Negociado de Bonell'‘en(‘/ia,, de do(*e á dos, 
todos los dias no feriados hasta la víspera do su (‘.el obran ion- 

Madrid t.° de Marzo d(3 4872.=44! l)ire;::tor g(:meral, Joaijuln. 
Bañon. . - 2

OOOOOOOc:

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irecc ió n  g en er a l de In stru cc ió n  p ú b lica .

Nota bibliográfica de la obra en castellano (¡ue ha sido impresa 
en París (rué Delambre, uúm. AS), y cuya introilaccion en 
España se autoriza á Mr. L. Vivet en confmmvídaíl con lo dis
puesto en el decreto de 4 de Setiembre de 4869.
■ Historia general de ¡a Iglesia desde el pr¡ampio de la era 

cristiana hastai nurstros dias, por el Si*. 4). J. E. Ilarras, P ít ís -  
bítero. Canónigo lionornrio de 7\jac(*.io, d('i Instiliito liistórico 
de Francia. Cuatro volúmenes en 8."

Madrid 7 do Marzo de 4872. =  E! Director general, Juan 
Valera y Al(*alá Gallano.

Nota bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa en 
París, y cuya introdiiccion en España se autoriza á D. Cárlos 
Ba-üly-BaiiU^^^  ̂ en confoionidad con lo dispuesto en el decreto 
deá ¿le Setiembre de 4869 y PhCal órden de 30 de Marzu) de 4C7L

El A^nérica, p(}rtódico de modas.
Miadrid 9 de Marzo de 4872.=E1 Director general, Juan Va

lora y Alcalá Galiano.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V IN C IA L

D irecc ió n  fa cu lta tiv a  y  econ óm ica  de las m in a s  
de a z o g u e  de A lm adén.

A las doce de la mañana del dia 8 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección facultativa y económií*a la prim era li
citación pública para contratar el suministro de las maderas 
de fortificación necesarias para el servicio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económií'.o de 4872 á 4C7C, liajo 
el tipo máximo de 5.790 pesetas por el suministro de cstom-. 
pies, y en 46.464 pesetas y 25 céntimos por el de rollizonc'' y 
estacas de .encamación, y demás condiciones que se hallaxán 
de manifiesto en la Sección adm inistrativa.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrarlos con 
formes en un todo al modelo que al final se inserta, de n 
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una lac t i de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas desi la las 
al efecto la cantidad de 800 pesetas para el primer lem te y 
3-ODO para el segundo, en dinero ó su e q u iv a le n te  en papel nd 
misible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espa
cio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciere m e j o r a ,  s e  declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consiste en 4.250 pesetas para el asentista de es
temples, y la de 4.500 pesetas al de roliizones, rollizos y esta
cas, en metálico ó su equivalente en papel del Estado y fincas 
admisibles.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Marzo de 4872:=Gregorio Fernandez.
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:Modélo de propo~icion. 

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuestos que le acompañan para contratar el suministro de 
Jas maderas ele fortillcacion necesarias para el servicio de las 
minas ele Almaclen, correspondiente al año económico de 1872 
á 1873, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al 
precio ele ..... por ·Jos estemples, rollizones, rollizos comunes 
y es~acas ele encamacion (segun sea) que comprende el res
pectivo presupuebto (expresado en letra). 

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento de la Habana. 

Resuelto este Excmo. Ayunt~,miento á hacer uso del dere
cho que le da el contrato público que celebró en 184_4 con la 
Compañía española del alumbrado de gas de esta cap1tal, por 
el cual á los !W años, que cumplieron el 3 de Julio ele 1870, 
podia la Corporacion adquirir los establecimientos ele la Com
pañía por el precio de tasacion, y competentemente autorizado 
par.:t levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
establecimientos, se oirán proposiciones de empréstito por la 
cantidad de ~.:ZOO.OOO pesos poco más ó ménos, bajo las bases 
siguientes : 

1.' El Ayuntamiento abonará el interés anual de 8 por 100 
como máximun, pagadero p9r semestres. 

~.' Amortizará el empréstito por anualidades de ~OO.OOOpesos. 
3.' Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 

productos. 
Las personas, Sociedades ele crédito, Bancos nacionales y 

extranjeros que deseen hacer proposiciones para este emprés
tito las dirigirán en plief;·o cerrado á mi Autoridad hasta el 31 
de Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los 
respectivos a¡.rentes de los prestamistas en esta plaza, los cua
les debe.'án estar competentemente autorizados para contratar 
el emp;·éstito, y para la puja por espacio ele una hora en el 
caso ele que hubiere dos ó más proposiciones iguales. 

No será admitida ninguna proposicion clespues del 1.!) de 
Abril próximo, en cuyo di a, á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comision respectiva. 

Entre las proposiciones que pueden hacerse hay la de que 
el prest11mista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número ele años, suministrando el alumbrado particular 
y público uajo las condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Cor¡Jol'l.leion. . 

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi
cionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes mié:ntras nqud no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas. 

Habnna !) de Enero ele 18í~.=El Gobernndor, Presidente, 
Juan José Moreno.= El Secretario interino, Rafael de Aragrm. 

NoTA. Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
adrr1,.itirlas l1asta el 1!5 ele Junio próximo. · 

Habana ~7 ele Enero de 187~.=El Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X-133~-6 

Ayuntamiento popular de Madrid. 

Comision especia~ de e(ectistas. 

En cumplimiento ele lo prcYe11icl o en e! reglamento de la 
misma , la f¡11 81JJD dr tilnl os ele la deuda de si sas de esta villa, 
amortizados por conserucncia rlo la subasta pública celebrada 
el dia :l1 de Febrero rlc ,1870, tendrá lugar ante la exprebada 
Comision el tlia 1~ del presente mes, á las dos de su tarde, en 
cl11atio ele la s Casas Con~istoriales. 

Lo que se pon e en conocimiento de los interesados y del 
públieo para su intclig·encia. 

·Matlrirl f) de Marzo de 187~.=El Alcalde primero, Presiden
te, Mm·quós de Sanloal. 

Alcaldía constitucional de Genave. 
D. Manuel Martinez, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber que se halla vacante la Secretaria el el Ayunta

miento que ,eng·o la honra de presidir, dotada con 700 pesetas 
anuales ¡1agadas del pre~upucsto muniripal; y para que los 
abpirantes presenten sus solicitudes documentadas y proveerla 
en propiedad se da de término un mes, desde el di a en que sea 
inserto este ediet.o en la GACETA DE MADRID, á fin ele que lle
gue á conocimiento do la po;-sona ó personas que se interesen 
desempeñar dieho eargo. 

Genave 3 de Ma;·zo ele 18í:l.= Manuel Martinez.=Por su 
mandado, Ramon Blanco y AguiJar, Secretario interino. 

Registro de la propiedad de Becerreá. 

· DJS1'Rl1'0 DE NEIRA DE JUSÁ. 

Extracto de las escrUnras defecttwsas que se han encontrado en 
los libros nntigtws de este Regist1'o (1). 

· D. Silvestre Fcrmmdez, vecino de Villameije, á su hijo Don 
Manuel y D. Angel Mendez y su hijo, de Lages, á su hija y her
mana Doña Josefa :1\fender.. Mejora de tercio y quinto y dota~ 
cion. Falta de expresion de inmuebles. 

. Pedro Lopez, vecino de la Calbela, á su hijo Juan. Mejora 
de tercio y quinto. Carece de inmuebles. 

Francisco Mendez, vecino ele la Recomba, á Manuel Fer
natldez Ribeiro, de Puente ele Neira. Venta del derecho de re
cobracion de parte de la · cortiña do Couso y otros terrenos. 
Carece de especificacion ele término y algunos confines.· 

Pedro Armada, vecino ele Piñeira, á Antonio Vila, de Vi
Ilarpunteiro. Recibo ele dote. Falta de inmuebles. 

Pedro Fernandez , vecino ele Cacabelos, á su vecino Do
mingo t..opez. Venta de un terreno de prado llamado Prado do 
Mtün y un barbecho en Pena da Coba. Falta de linderos. 

D. Manuel Rodriguez, vecino de Pol, á D. Vicente Diaz, 
vecino de Aranza. Venta de tres forrados de centeno ele renta 
que ' el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles. 

María Arias y su hijo Pedro Lopez, vecinos ele Santa Mar
ta, á Juan Lopez, vecino ele Vilarello. Recibo de legítimas. Falta 
ele inmuebles. 

Ana Nuñez y su hijo P.amon Perez, vecinos ele Val á Juan 
Carballo, vecino ele Gundian. Venta del derecho útil q~e tenia 
en la casa donde viven, y otros terrenos. Falta de linderos. 

. Diego Gonza~ez, vecino de _Yillachambre, á su hija Isabel 
· Gonzalez, Dotacwn. Cai'ece ele mmuebles. 

Vicente Torneiro y f>U mujer, vecinos de San Martin á su 
hija Maria . Fernandez. Dotacion de un cuarto de casa y ~arios 
terrenos. Falta ele algunos confines. 

(~) Véase la GACETA de ayer;. 

• 
• 

1 O MARZO DE ·18'1~. GACETA DE MADRID.-NúM. "10. 

. 
José Villares, Pedro Casteclo, Gabi·iel Perez y María Gon- ~olaño, de ~rancledo.Venta del derecho el~ comprar de la Ha-

zalez, vecinos de Constantin, á D. Fernando Valcarce y Ri- c1enda mecl1a fanega de centeno de renta que paga el vende- · 
bera, vecino ele Villafranca. Venta ele cuatro porcion~s ele clor. Falta de inmuebles. 
monto al sitio do Fabciro. Falta de término. Diego Fernanclez y su mujer, vecinos de Santa María ele · 

Domingo Vilela, vecino ele Escobio, y Pedro Rodriguez, ele Pacios. Cesion de aclministracion de bienes. Carece de in- , 
iclem, á D. Fernando Valcarce, vecino ele Villafranca. Venta muebles. 
de un terreno en Fabeiro y otro en Puente ele Senra. Carece . María Gon~alez, vecina de Pousacla, á Juan Fernandez, ve-
de confines. cm o de Ferre1ros. Venta ·ele · un pedazo ele terreno al sitio de 

Ramon Fernandez, vecino de Piñeira, á su hijo Gregario. Sus Ortos. Falta ele calidad y algunos confines. 
Mejora ele tercio y quinto. Falta de jnmuebles. Tomasa Muñiz y su hijo Pedro Perez, vecinos de Ferrei-

José Peña, natural y vecino de Santiago de Pausada. Tes- ros, á su vecino Juan Fernanclez. Venta de cinco ferrados ele 
tamento que comprende varias disposiciones. Carece ele in- centeno de renta que paga Pedro Vilela, vecino de Ferreiros. 
muebles. Carece de inmuebles. · 

D. José Pardo Vivero y su mujer, vecinos de Villanova, á Juan Alval:ez, vecino ele Sejo, á su vecino Juan Fernandez. · 
su hijo D. Antonio. Donacion ele una porcion de fincas para Venta ele medw ferrado de trigo que el comprador pagaba al 
formar patrimonio. Falta ele especificacion dctérmino. vendedor, y además el prado da Orgela. Falta de discretacion 

Maria Nuñez, vecina de Ferreiros, á su marido Angel Car- de confines. 
pintero. Donacion vitalicia de todos sus bienes. Falta ele in- J~~é Anto_nio Diaz Parajúa, vecino de Sobrado, y Juan Dia.z 
muebles. Para¡ua, vecmo del lugar de Suaje. Transaccion respecto á le-

Jasé García, vecino de Piñeira, y. Manuela Lopez, su veci- gitimas. Falta ele inmuebles. 
na. Transaccion re;.pecto á daños y dote de la Manuela. Cái'eee Lu~s Fer~andez, :'ecino de S?-n Martin de Neira de Rey, á 
ele inmuebles. Antomo Pneto, vecmo do Pacw de Conclumiña. Venta del 

D. Manuel Nuñez de Abajo, D. José Nuñez ci.e · Arriba, y prado ele junto al Chao. Carece ele especificacion de término. 
D. Domingo Nuñez, vecinos de Albatela, á D. José Va.lcarce Francisco Garcia y su mujer, vecinos ele Piñeira á su ve-
Alvarez, su vecino. Consigna ele bienes para formar patrimo- cino Francisco Fernandez. Venta de un cuarto de c~sa inme-
nio. Carecen ele conflnes. cliata á la de los otorgantes. Falta de confines. 

El Jue·z de primera instancia de Becerreá contra D. Anto- Luis Fernanclez, vecino de San Pedro de San Martin á su. 
nio Mon,ero, ele San Martín de Neira de Rey. Embargo de la vecina Doña Manuela Nuñez. Venta de la mitad del prado lla-
cortiña de Suarriba y otras fincas. Falta ele confines. · mado Chouso. Carece ele término. 

Doña Maria Manuela do Val, vecina de Santa Eulalia ele José Fernanclez , vecino de Po usada, á su vecino Pedro . 
Rivadeneira, á su hijo D. Julian Pardo. Consigna de bienes Arias . .Recibo de dote á cuenta ,de legítimas. Falta ele in-
para formar patrimonio. Carece de linderos. muebles. 

Antonio da Vila, vecino ele Villarpunteiro, á su nieto Diego Manuel Lopez, vecino dePiñeira, á su vecino Juan García. 
da Vila. Mejora de tereio y quinto por testamento que com- Recibo ele dote á cuenta de legitimas. Carece de inmuebles. 
prende varias disposicioJ1es y legados. Falta ele inmuebles. Juan Alvarez, vecino ele Sejo, á Ramon del Rio, vecino C::e, 

MaJlia Toledo y Jacobo María Gareía, madre é hijo, vecinos Castro. Verita de un terreno denominado Acerba. Carece de 
ele Anojo, á Francisco Sanchez y su mujer, vecinos de Fer- confines. , · · · 
reiros. Foro ele una casa en Constantin y otra porcion de fin- Teresa ele la Fuente y su hijo Miguel Rivas á D. Juan Nei-
cas. Carece de.linderos. ra, residente en Senra.. Venta de tel'l'eno de cortiña al sitio da 

El Juez de primera instancia de Becerreá contra D. Vicente Seara y otros terrenos. Falta de linderos. 
Calcleron, vecino ele San Martín. Embargo ele la c01·tiña da Fon- Ramon Duran, vecino ele Constantin, á D. Francisco Bola-
tela y otras fincas. Falta de confines. ño ele Arandeclo. Venta del derecho de adquirir de la Hacienda 

El Juez ele primera instancia de Becerreá contra D. Fran- ocho ferrados de centeno, cuatro de trigo, dos g·allinas y 3.rea-
cisco Quiroga, vecino de ·pausada. Embargo de la cortiña do les y medio. Carece de inmuebles. 
Cerroclo y otras fincas. Carece de linderos. Francisco Nuñez, Antonio Fernandez, Gabriel Perez, José 

Juan Alvarez, vecino ele Lejo, á su vecino José García. Villares, Benito Valclés y José Casteclo, vecinos de Constantin, 
Venta ele 10 castaños con su terreno al sitio ele Valiña, y el á D. Francisco Bolaño, de Arandeclo. Venta del derecho para 
mayor valor del prado ele Freijiclo. Falta de confines. comprar ele 1la Hacienda ,varias partidas ele renta que pagan 

Pedro do Canelo, vecino de Sejo, á su vecino Pedro Mou- los vendedores. Falta de inmuebles. • 
rin. Venta del prado Or¡onovo. Carece ele confines. José Rivas y su mujer, vecinos de Guimarey, á José Cor-

Mag·dalena Garcia, vecina ele Anojo, á su hija Maria Gar- deiro, vecino ele Azureira. Venta de un cuarto llamado Novo. 
cia. Dotacion con hipoteca á su seguro del prado ele Suaniba. Carece de término y ele especificacion de confines. 
y otras fincns en. Arrojo. Falta de linderos. Manuel Lopez y su mujer, vecinos ele Sejo, á su vecino 

Frnncisco da Fouce y su mujer, vecinos de Santa Cruz, á Juan Vazquez. Venta de un terreno llamado da Fontela y 
José do Val, vecino del Corgo. Venta ele la cortina de Trascas- otros varios. Carece. de algunos .confines. 
tro y otras varias fincas. Carece de confines. · José Maria Lopez, vecino de Vilachá, á D. Andrés Fernan-

D. r.amon Fernanrez Argadelo, veflino de Orense, y sus dez y su mujer, ele Villanova. Venta ele una pieza de prado 
hermanos Josefa, Ramona y Manuel Fernandez Argaclelo, sol- llamado leiro grande da Veiga. Falta de _algunos confines. 
teros, vecinos ele Papin. Transaccion respecto á legitimas. Falta · D. José Perez Yebra, vecino clela casa ele Riomol, á Anta-
de inmuebles. ni o Rodríguez y su mujer, vecinos de Guimarey. Foro de la 

Maria Josefa Santa Cruz, vecina de la Valiña,-á Francisco chousa de Ricocheiro y otras fincas. Carecede alg·unos con-
Lopez, del Meson del alto del Cargo. Venta de tres terrenos al fines. 
sitio las Grobas, y otra al sitio da Fradeira. Carece de algunos Jacobo Fernandez Riveiro, vecino ele ladonclumiña, y Don 
confines. Domingo Maria Gomez, Escribano de número ele Becerreá. Ce-

Angél Armada, vecino ele Villasl\ntan, á José Lopez, vecino sion en pag·o de legítimas de varias partidas de renta. Falta 
de Souto, en Sania. Oblig·acion ele cierta cantidad ele dinero. de inmuebles. 
Falta de in m nobles. Teresa Gonzalez, vecina de Villasantan, á Antonio Gran das, 

Jün.n Alvarez, vecino de Sejo, á su vecino Juan Vazquez. da Cancela, en Sarria. Oblig·acíon de pagar cierta cmltiducl de 
Venta ele un terreno de monte en Fonte doPando y otros va- dinero. Carece ele inmuebles. 
rios. Carece ele algunos confine~:'. · Josefa Caloto, vecina ele Lebrujo, á sus vecinos Juan Roclri-

Domingo Duran, ele Cons~antin, á D. Francisco Bolaño, de guez y su mujer. Foro de una caseta llamada ele la Forja y va-
Arancleclo. Venta del derecho ele adquirir ele la Hacienda cinco ríos ter.renos. Falta ele algunos confines. . 
fanegas centeno, dos gallinas y 3 rs. que el vendedor paga á la Manuela Fernandez y su hijo Angel Ca pon, vecinos de Arro-
Encomi'lnda de San Juan ele Jerusalen. Falta ele inmuebles. jó, á D. Juan Neira, del Meson ele Senra. Venta de un retal ele 

D. Jo~é María Cedron, vecino de Constantin, á D. Francisco p.rado al sitio de Puente ele Senra. Carece ele confines y término. 
Bolaiío, de Arandedo. Venta del derecho de comprar de la Ha- Doña Maria Diaz Paraclela, vecina de Escobio. Testamento 
cien da 11 ferrados y medio centeno de renta que paga el ven- que comprende varias di5posiciones. Falta ele especificacion de 
deLlor. Carece de ir,muebles. inmuebles. · 
. El Juez ele primera instancia de Becerreá, contra Ang'el Manuel Rodríguez, ele Piñeira, y Francisco Sanchez, de 
Carpintero, vecino ele Ferreiros. Embargo ele la casa en que ha- Constantin, á D. Francisco Bolaño, ele Arandedo. Venta del ele-

• bita y v(lrias flncas. Fal·ca de confines. recho de adquirir ele la Hacienda dos fanegas y dos forrados y 
Manuel y Francisco de San Pedro, vecinos de Espiña, á An- medio centeno y dos gallinas que pagan los vendedores. Carece 

tonio Gánclaras y su hijo, vecinos del Castro. Foro ele la here- ele inmuebles. , 
dad llamada Leiro do Penso. Carece ele algunos confines y ca- Franrusco ele Castro, vecino de Val, y Anacleto Nuñez, ve-
lidad. ' cino de Pol. Permuta de la cortiña do Caroso por parte de otra 

PPtricio Bullan, vecino de Basille, á su sobrino José Bullan, llamada Langa. Falta de algunos conllnes. 
vecino ele Vicluedo. Donacion de legitimas por testamento. Fal- José Folgueiras, vecino ele Villameige, á José Fernandez y 
ta de inmuebles. su mujer, ele id. Foro del barbecho Pena do Bao y otra porcion 

Froilan Nuñez y su mujer, vecinos de Ferreiros, á Manuel de fincas. Carece de alg·unos confines. 
Gonzalez, vecino de Teijeira. Venta de la cortiña Fuente del Francisco Gomez, vecino de Pol, á su vecina Doña María 
Sapo. Carece ele especificacion ele confines. Fontal. Venta del prado da Sagua. Falta ele linderos. ' 

José Fernanclez, vecino de Santandré, á Júan (Jarcia, veci- José Fernandez y su mujer y José Folgueiras, vecinos ele 
no ele Piñeira. Recibo de legitimas. Falta ele inmuebles. Villameige. Transaccion respecto á leg·itimas. Carece de in-

D. Juan Antonio ele Neira, vecino ele Fonsagrada, á su hija muebles. 
Doña Dolores. Dotacion ele varias rentas cobraderas en Penar- Antonio Otero, vecino ele Coto en el Cargo, á José Otero, 
rubio y Souto, Carece de inmuebles. vecino de Guimarey. Recibo de legítimas. Falta ele inmuebles. 

José Villares, vecino de Barella, á José Lopez, vecino de José Ramon Nuñez y su mujer, vecinos ele Sobrado, á su 
Escobio. Transaccion respecto á hacer una tapacuña en el pra- vecino Antonio Vieito. Venta de la pieza cortiña do Forno da 
do llamado Chouso. Falta de inmuebles. Cal. Carece ele calidad. 

Doña Maria Pereira y su hijo D. José Ramon Pambley, ve- José Fernandez y su mujer, vecinos de Villameige, á Ma-
cinos de San Martín, y Manuel y Vicente Fernandez Casar, ve- · nuel Gonzalez, vecino de Baralla. Recibo de legítimas. Falta 
cinos ele la ConclumiñH. Permuta del prado de Fontela por otro de inmuebles. · 
llamado Baroncelle. Carece ele ·especificacion de término y al- Manuel de Sanpeélro, vecino de Espiña., á Antonio Gánda-
gunos confines. ras, vecino del Castro. Venta de ocho tegos centeno de renta 

El Juez de primera in~tancia ele Becerreá, en nombre ele que el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles. 
· Antonio Arrojo y su mujer, vecinos de la Abelleira, á Felipe María é Ignacio Nuñez, Manuel y Manuela Fernanclez Y 

Roclrjguez, vecino de Val. Acljuclicacion de la cortiña de Liña- Manuel Nuñez, vecinos de Ferreiros. Partija ele bienes fincables 
rellas y otras varias fincas. Falta de confines. de Doming·o Nuñez y su mujer, de Ferreiros. Falta de ?onfines. 

Domingo Antonio Rodriguez, vecino de Vilarello, á Fran- Los mismos. otorgantes que · expresa el asiento antenor. Par-
cisco Diaz, vecipo de San Justo. Venta de un ferrado de prado ticion de bienes. Carece de linderos. . 

. en el llamado do Souto. Carece de confines. José Tallon, vecino de Peno uta, á Ca y etano Lopez, vecmo 
Ramon Cascedo, vecino ele Constantin, á D. Francisco Bo- ·de Ber·selos. Venta de la mitad de la cOrtiña de Alence. Falta 

l~ño, de Arandeclo. Venta del derecho ele adq~irir de la Ha- de confines.' · . 
c1enda 16 ferrados de centeno y 16 rs. en dinero que paga el Cayetanci Nuñez, vecino de Ferreiros, á D. J!'rancJsco Pe-
vendedor. Falta de inmuebles. rez, vecino de Villagarcia y residente en Ferrmros. Venta de 

Manuel Pardo, vecino de Const.antin, á D. Francisco Bolaño, un cuarto de casa y varias fincas: Carece d~ algmws confines. 
de Arandeclo. Venta del derecho de adquirir de la Hacienda~ Cayetimo Nuñez, vecino de }<'erreiros, a su hermana A.n-
dos .fanegas de centeno y dos gallinas que paga el vendedor! tonia Nuñez. Dotacion. Falta de inmuebles. . . 
Carece de inmuebles. · · Francisco Sanchez y su mujer, vecinos ele Cons~3:ntm, a su 

Gabriel Perez, vecino de Constantin, á D. Francisco n0 ... vecina Lorenza Riguera. Venta de un terreno al sJtw de Car~ 
laño, de Arandedo. Venta del derecho de adquirir de la Ha.:. rocheiro. Carece de confines: . · 
cienda cinco ferrados de trigo y dos de centeno que paga el · Domihgo Mugin, vecino de !a Calb~la, á D. ~?mingo Ca-
vendedor. Falta de inmuebles. pon y su hijo, vecinos de ArrOJO. Rec1bo de leg1hmas. Falta 

Francisoo Nuñez, vecino de ·Constantin, á D. Francisco Bo- de inmuebles. · · 
l~ño, de Arandeclo. Venta del derecho de adquirir ele la Ha.:. Manuel Garcia vécino de Berselos, á su vecinoCayetano 
CJenda 31 ferrados de centeno, uno dé trigo y 7 rs: y ~O mara- · ·.BlancO. Venta de la Veiga do Arnado. Carece de calidad Y es-
vedis que paga el vendedor. Carece de inmuebles. pecificacionde confines. 

Antonio Fernandez, vecino de Constantin, ·á D. Francisco D. Francisco y Doña María Josefa Quiros, vecinos de Pou-
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sacia. Perm uta do varios terrenos. F alta de especifleaeion 
completa.

Juan P'ernandez, vecino de Penarrubia, á su mujer R a- 
juana dos prados. Testamento por el c[ue lei^atú una habita
ción de casa y varios terrenos á su mujer. Carece de algunos 
confines.

D. Antonio López, vecino de Papin, á D. Vicente Calderón 
y su mujer. Recibo y confesión de doto. Falta de inmuebles.

Pedro Matías Ares, vecino de Fontes, á Jacobo Fernandez 
da Penela, vecino de Vilares. Redención de un censo. Carece 
de inmuebles.

D. Antonino Benito Planes y Moscjuera, residente en Ma
drid, á Doña Manuela García, viuda y heredera de D. Juan 
Martínez. Venta de 200 rs. que paga con más la compradora aí 
vendedor por el prado de Valguela y el del molino. Falta de 
algunos confines y de la vecindad de la compradora.

 ̂Ramón González, vecino de Santa Cruz de Sobrado, á su 
hijo Juan. Mejora de tercio y quinto por testamento. Carece de 
inmuebles.

Domingo Caldeiro, vecino de Sobrado, á su hija Angela. 
Dotación ele varias fincas. Carece de confines.

D. José González, vecino'de Santiago de Miranda, á su h ija 
Doña Venancia. Dotación de la cortiña do Logar y otras va
rias. Falta de linderos. . " ,

Pedro Belon, vecino de San Justo, á su vecino Domingo 
iglesia. Venta de un ferrado de barbecho al sitio Val de Sal- 
gueiro. parece de confines.

Manuel Blanco y su m ujer, vecinos de P iñeira, á Anto
nio Fernandez Manso, de San Esteban. Venta de nueve piés 
de castaños en diferentes sitios. Falta de linderos.

D. Manuel López y su m ujer, vecinos de Lidoira, á Ma
nuel Fernandez, vecino de Balados. Venta del prado das Pon- 
tigaS. Carece de especificación de confines. ^

Manuel da Cal y su m ujer, vecinos de Val, á Eugenio 
Gallego, de id. Venta del prado llamado Lámelo do Pena do 
Bao. F alta de términos.

Pedro Peña y su m ujer, vecinos de Pousada, á D. Vicente 
D iaz, vecino de Aranza. Venta de cineo fanegas de centeno 
de renta que paga Antonio García , de Teijeira. Carece de in
muebles.

D. Froilan Correa, vecino de la Pena, á su hijo D. An
drés. Mejora de tercio y quinto por testamento. Falta de in
muebles.

jFosé Vilares, v^ecino de Constantin, á D. Manuel de la 
Peña, de id. Dejación de una casería de bienes en Constantin. 
Carece de expresión do inmuebles.

José Rubianes, vecino de Aránza, á su hijo otro José. Me
jora de tercio y quinto. Carece de inmuebles. , "

Angel Fernandez y su m ujer, vecinos de V illartelin, á su 
hijo José. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. Ramón Pin y su mujer , vecinos de Guimarey, á su 
hijo p . José. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Vicente Torneiro, vecino de la parroquia de San Martin, 
á su convecino D. Pedro Calderón. Venta de una heredad en 
el agro de Pedreda, y otra llamada das Cerdeiras. Carece de 
confines.

José Pombo á Pedro López Blanco, vecino do Piñeira. 
Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

< Pedro López , vecino de Pacios, ávsu vecino Ramón Pan. 
Venta de una tierra llamada do Pensó, y otra llamada Seijo 
Blanco. Carece de confines.

Pedro do Cando, vecino de Lejo, á su vecino Juan Vázquez. 
Venta de un pedazo de prado al sitio de Bigueiral y otros ter
renos. Faita de confines.

D. Isidoro Miranda y D. Antonio González, vecinos de Mci- 
drid, con Josq González, vecino de Santa Cruz de Plcato. P ar
tición de bienes. Carece de confines. ’

José da Cal, vcpino de Arrojo, á Manuel González, vecino 
de Teijeira. F’oro de una casa en Teijeira y parte de la corti
ña de Sabugueiro. Falta de linderos.

José Méndez, vecino de Sá de Cedrón, áNoberto Méndez, de 
Bcrselos. Venta de legítimas. Carece de inmuebles.

D. José López, Cura de San Miguel de San Martin y Don 
José Ramón Gómez, vecino de San Pedro, á D. Domingo López, 
vecino de Piornedo. Donación vitalicia para formar patrimonio 
del Prado Novo y otras fincas. P'alta de linderos.

José Balsa, vecino de Arrojo, á su vecina María Juana G¿xr- 
cn'a. Venta de un pedazo de terreno al sitio da Pendella. Care
ce de confines.

José Vitela, do P iñeira, á Francisco Fernandez, de idern. 
Venta de un terreno llamado Gcstido y otros varios. Falta de 
término y algunos confines.

Manuel, Gertrudis y Froilan Silva, vecinos de Lamas, y 
José Erbon, de Mazaille. Partición de bienes. Carecen de con
fines.

Francisco Otero, vecino de Guimarey, á Francisco Neira. 
vecino de Lugo. Venta de la cortiña llamada del agro da Pena, 
Palta de linderos.

Ana Alvarez y Antonio PVrnandez, vecinos de Rngosmil, á 
Manuel Fernandez, de Balados. Venta de un ferrado de centeno 
de renta que el comprador pagaba al vendedor. Carece de in
muebles. •

Antonio Folguciras, Juan González, vecinos de Santa Mar
ta, y Bernarda, Tallón de Traspena, á Angel Carpintero, de 
Pcrreiros. Falta de inmuebles.

Angel Fernandez, del Bnguengo, por sí y por su hermano 
Pedro, á Angel Carpintero, de Ferreiros. Venta de legítimas. 
Carece de inmuebles.

El Juez de Becerrea y D. Vicente Calderón, de San Martin, 
á D. Manuel Bolaño, de Becerrea, como administrador de la 
casa de los Vales. Venta de la cortiña de Fontela y otros ter
renos. Falta de especificación y algunos confines.

Luis Fernandez, de San Pedro de San Martin, á su futura 
esposa Antonia Diaz Arias. Donación por via de arras de un 
cuarto de casa y el prado llamado Lámelo. Falta de algunos con
fines.

José Villares y otros, vecinos de Furco, á I). Manuel Bola- 
ño, de Becerrea. Venta de dos fanegas de centeno de renta que 
con más paga José de Prados de Lejocairo. Carece de in
muebles.

José Fernandez Cota, y su mujer, vecinos de Penarrubia. 
Testamento que comprende varias disposiciones. Falta de in
muebles.

D. Antonio Bolaño y su mujer, vecinos de la casa principal 
de Arandedo, á sus hijos D. P'rancisco, D. Manuel y D. José. 
Testamento que comprende mejora de tercio y quinto. Falta 
de inmuebles.

Manuel Fernandez, vecino de Teijeira, á su vecino Manuel 
González. Venta de un retal de tierra á liuerto pegado á la casa 
de José da Cal. Carece de término y confines.

Pedro Silva, vecino de Vikir de Villapedre, á Doña F ran
cisca Fernandez, vecina de Yal. Venta do un ferrado de centeno 
de renta y 17 mrs. que la compradora pagaba al vendedor. Palta 
de inmuebles.

• Manuel Fernandez, vecino de Teijeira, á José González, su 
vecino. Venta de un retazo de tierra al sitio de Laboriña. Ca
rece de calidad. .

 ̂ Juan Seijo, natural de Cernadas, residente en Majadahonda,

á su heianano Antonio Seijo, residente' en Madrid. Venta do 
legítimas en Campo-Redondo. Falta de inmuebles.

Ramón Mourin y su mujer, \ eeiuüs de Piñeira, á I). Ramo]i 
y Doña Antojiia Arrojo y de Froilan Cela, ve(ñnos de Vilare- 
llo. Recibo de legítimas. Cciroce de inmuebles.

Manuel de Arriba García, de Villarjunteiro, á su hijo Diego 
Vila. Mejora ¿e tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Francisco Feimandez, vecino de Villachambre, á su vecino 
D. Pedro López. Recibo do legítimas. Carece de inmuebles.

José Balsa, vecino de Arrojo, á D. Pedro López, de Villa- 
chambre. Recibo de legítimas. Falta de inmuebles.

Angel Ribera y Tomás Perez y su mujer, vecinos de Santa 
Cruz do Picato. Fianza para seguir una i jéeucionquc compren
do dos prados llamados do la Fradcira. Carece de confines.

Luis Fernandez, vecino de San M artin, á D. Pedro López, 
vecino de Villachambre. Recibo do dote. Falta de inmuebles.

María Arias, veeina de Azureira, á D. Pedro López, veci
no de Villachambre. Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

José Fernandez, vecino de Constantin, á su vecino D. Gre
gorio Valdés. Venta de porción de monte al sitio de Rigueiro 
Negro. Falta de linderos.

D. José Gregorio Pardo, vcaúno de P'ereje, á D. Juan Neira, 
del Mesón de Scnra. Venta de un terreno de prado al sitio da 
Ponte. Falta de algunos confines.

Ensebio .Fernandez, vecino de Sudrio, á D. José Fernandez, 
de Prado, en nombre de D. Manuel Saavedra., vecino do Vigo. 
\  enta de la casa en que habita y varias ilneas. Carece de con
fines.

Miguel y Pedro Vitela, hermanos y vecinos, el primero de 
Basille y el segundo de P'errcirós. Transacción por la que el 
primero cedió al segundo mitad do la cortina de la Amoijeira 
y otros terrenos. Carece de linderos. -

Pedro Vitela, vecino de P'orreiros, á su hermano M'iguel. 
Dejación de bienes. No expresa inmuebles.

D. Juan María Quiroga, dueño de la casado Basille, 3' Doña 
Juana López y su hijo D. Antonio Neira, de id. Perm uta de 
varios terrenos. P'alta de término y confines.

José Tallón, vecino de Penouta, á Manuel López Blanco, 
vecino de Berselos. Venta de un terreno de cortiña llamado da 
Veiga. Carece de confines.

D. Manuel Bolaño, de Becerreá, en nombre del señor de los 
Vales, á José González, de San Martin. Venta de parte de la 
cortiña da Fontela. F alta de confines.

Josefa y Juana García, vecinas de Berselos, á José García, 
.de id. Donación de legítimas. T'alta de inmuebles.

José Tallón, vecino de Penoutn, á José y Juan López, sus 
vecinos. Venta del prado Ribeira de Quintá. Carece de inmue
bles.

D. Manuel Bolaños, en nombre del señor de los Vales, á 
Juan Fernandez, vecino de la Fuente do los Poyos. Venta de 
un terreno al nombramiento chousa de Fontela. Philta do al
gunos confines.

Antonia Vázquez, vecina de Oonstantin, á su vecino Ra
món Gómez. Venta de un terreno de huerto junto á las casas 
de los otorgantes. Oarece de algunos linderos.

Dominga Alvarez, vecina de Berselos, á su sobrino y veci
no Antonio García. Donación de legítimas. Faltado inmuebles.

Francisca do Castro, Ana Caloto, Josefa de Castro y Máría 
el Teijeiro, vecinas del barrio do San Roque, en Lugo. Dotación 
de tres fanegas de centeno de ren ta , cobraderas en Lebrujo. 
P'alta de inmuebles.

D. Manuel Fernandez y su m ujer, vecinos de Busto, á su 
h ija Doña Teresa y D. Juan Cnlderon, de la Pena, á su hijo 
D. Antonio. Mejora de tercio y quinto y dotación. Carece de 
inmuebles.

D. Pedro Lombardía, veeino de la Vidueira, á D. José F er
nandez Lombardía, peón caminero. Recóbracion de la ‘ cortiña 
llamada do Vidueira. Falta de término.

Ana Belon, vecina de San Justo, á-Manuel Fernandez, ve
cino de Bscamelada, en P'onsagrada. Obligación de pagar cier
ta cantidad de dinero. Carece de inmuebles.

Domingo Mendez, vecino de Baratía, y D. Antonio do 
Valin, vecino de Constantin. Transacción respecto al agua con 
que se riega la finca da Porta. Carece de inmuebles.

D. José _y D. Joaquín Pardo, vecinos de Pelagio en el Cor- 
go, á su hija Dona Josefa. Dotación de varias rentas en Neira 
de Rey. P'alta de inmuebles.

Juan Fernandez y su nuera, vecinos de Sobrado, y Ramón 
Rodríguez, vecino de Folgoso. Dotación y recibo de la misma. 
Carece de inmuebles.

D. Antonino Benito Planes, residente en Madrid, á D. Vi
cente Ph*aile, residente en id. Hipoteca al seguro de cierta can
tidad de dinero que comprende la granja de Teijeira. Falta de 
confines.

José Rubianes y su hijo Angel de una pcirtc, y de la otra 
Vicente García, vecinos de Aranza. Cambio de número .para 
cubrir^la suerte de soldado. Carece de inmuebles.

Doña María y Cecilia Fernandez López, á sus vecinos F ran
cisco Perez y Teresa Fernandez. Venta de la casa en que ha
bitan y un terreno contiguo á ella. Carece de especificación de 
confines.

Pedro Fernandez, vecino de Cascallá, á Felipe da Fouce y 
su mujer, vecinos de la Recomba. Recobracion de la cortiña 
do Couso. F alta do linderos.

María y José Nuñez, vecinos de Ferreiros, á D. Pedro Nu- 
ñez y López, de Madrid. Venta de la casa en que habitan y 
varios terrenos. Carece de linderos.

Rosa Vázquez, vecina de Vitar, á su  vecino Juan Rigueiral. 
Testamento por el que cede la primera al segundo un (‘uarto 
de casa y varias fincas.. Ftdta de confines.

Francisco Gasallo, vecino de Villachambre, á Vicente Cano, 
vecino dól Reguengo'. Venta de un terreno con castaños titulado 
Ribeiras. Falta de confines.

D. José González, vecino de Madrid, á Domi]igo López, de 
Cacabelos. Venta- de una casa y las fiiuaas anejas á ella en Ca- 
cabelos. Carece de discretacion de inmuebles.

D. Pedro y D. Manuel Valcarce, vecinos de Arrojo, á Don 
José Rodríguez Rcimondcz, residente en Lugo. Venta de una 
porción de terreno al sitio de Ortandiz. Carece de confines.

José Fernandez Santos, vecino de Constantin, á su mujer 
María López. Hipoteca al seguro de dote de porción de terreiios. 
Falta de calidad y confines.

p. Domingo de Castro, vecino de Meilan, en Lugo, á Don 
José Otero y Paz, de la misma vecindad. Venta del prado la 
Ribeira y otro llamado Zarra da Ribeira. Care(a3 de especili- 
cacion de confines.

D. \'icenh^ Fernandez Busto, á su vecino D. Pedro. Dona
ción de porción de rentas. Falta de inmuebles y de la vecindad 
de los otorgantes.

Miguel Fernandez, vecino de Pousada, á D. Vicente p^reire, 
de Aranza. Venta de toda el agua que pertenece al prado lla
mado de Abajo. P^alta de confines.

D. Antonino Benito Blancs, vecino de Lugo, á D. José Nuñez. 
Venta de porción cobradera en Pacios. Carece de inmuebles.

D. Antonino Benito Blanes, vecino de M adrid,á su conveci
no D. Vicente F'raile. Hipoteca de la granja de Teijeira al se
guro de una cantidad de dinero. Falta de especificación y con
fines.

José Fermindcz, yocirio do Santandré. Testamento que com
prende varias dispqsic-ioncs. Carece de inmuebles.

-D. Fernando Villares, vecino de Santa Cruz, á Ph'oilanVei- 
ga, Y B. José Caminas, Subteniente de la Guardia civil. Venta 
de dos fanegas de centeno do renta que pagaba el P'roilan. P"alta 
de inmuebles.

José Ramón de Nuñez y  -su mujer, vecinos de Sobrado, á su 
vecino Antonio Vieito. Venta de parte de la cortiña Forno da 
Cal. Carece de confines.

D. José María Cedrón, vecino de Constantin, á D. Gregorio 
Valdés, su convecino. Venta de la finca Pedragucira. Falta de 
algunos linderos.

Pedro Fernandez y José Alvarez, vecinos de Campo-re
dondo, á P'rancisco Alvarez y Antonia Fernandez. Dotación de 
varios terrenos y renta. Carece do confines los terrenos v de in
muebles la renta.

Benito Valdés y su mujer, vecinos de Constantin, á su hijo 
Gregorio Valdés. Mejora de tercio y quinto. PVdta de inmuebles.

Los inonjes del convento de Penamayor á Juan de Valc-arce 
y xVntonio López, de Gundian, y Alonso López de Pena, de Cons- 
tantiii. p“"oro de una heredad en el agro do Arriba do Sonto y  
otra poredon de lincas. Carece de confines.

Pedro Erbon, vecino de Villarpunteiro, á Ramón Erbon y 
su lujo. Mejora. Phxlta do inmuebles.

Los monjes del convento de Sanios á D. Antonio de Castro 
y Tobar, vecino de Lugo. Foro del lugar que se dice de Valí. 
Carece de especificación de inmuebles.

D. Frey Juan de lístclla. Abad del monasterio de Sainos, á 
Isabel Rodríguez, vecina de Villameije. Phjro del lugar llamado, 
de Vale. C<arece de inmuebles.

Juan Fernandez, vecino de Villarpunteiro, á su hijo José. 
Mejora por testamento, p'^alta de inmuebles.

Cayetano Pombo y mujer, vecinos de San Kstéban, á su 
hijo José. Mejora. Carece de inmuebles.

El Juez de Becerreá contra AMctorio García, de PVJibran. 
Plmbargo de la cortiña da Porta. Falta de confines.

D. Ramón y D. Manuel PArnandez Lombardía, de Puente de 
Neira, Jacobo PVrnandez y su mujer y María P'ernandez Pinei- 
ro, vecinos de Recescnde. Dotación á cuenta de legítimas. Care
ce de inmuebles y de la firma del Contador.

I). Manuel Peña, vecino de Constantin, á su vecina Doíax 
Antonia Nuñez Resco. Doníxciou do varias rentas. Falta de in
muebles.

D. Ramón García, vecino de Sonto; D. Manuel PVrnandez, 
de Busto; Pedro Nuñez, de la Condumiña; D. Vicente Mallo, 
Cayetano Dias, de Cancio, (Jayetano González, d<x Puente de 
Neira; D. José López, Cura de San Miguel; D. Antonio Valcarce, 
de la Condumiña, D. Pedro Lombardía, de la Vidueira; Don 
Agustín Nuñez, de Cascallá; D. Ph*anclseo PVrnandez Laurel, 
D. Domingo Gómez y D. Manuel Guzman, á favor del scñoi- 
Marqués de Alcañices. Proratco de renta impuesta sobre los 
bienes de Manuel González, de Puente de Neira. Carece de con
fines.

• D. Fernando Villares, de San Pedro do Santa Cruz, á Isabel 
González, vecina de Sobrado. Venta de cuatro fanegas de cen
teno de renta que paga Vicente Caloto, de Sobrado. Falta de. 
inmuebles.

D. Antonio Gómez, Plscribano de iLÚmero deBcícerreá, á 
D. Gregorio Valdés, residente en Constantin. Venta de dos 
fanegas do centeno de renta lripote(nulas en el prado do Couselu. 
Care(*e do confines.

Juan y Manuel Arias, vecino del Reguengo, á Josi'* Otero, de 
Guimarey. Venta de tres fam.'gas centeno de renta hipotecan
do la iinca do Sámelo. PVilta de algunos linderos.

D. P^ernando María Villares, vecino de Santa Cniz de P i
cato, á D. Juan Neira, del mesón de Senra. Venta do dos fane
gas de centepo de renta que paga D. Tomás Neira, de Pousada. 
Carece de inmuebles.

Los,monjes del convento de Penamayor á Alonso López, de 
la Recomba de Neira de Rey. PAro de una casa, j)ajana, un cor
ral, un huerto y porción d(3 fincas. PTilta de (confines.

Manuel PYriicandez Ribeiro, de Puente de Ncn'ra, á favor dr: 
su mujer María Josefa, do Val. Hipoteca al segui*o de dote do 
un cuarto de casa y varias fincas. Carece de linderos.

Plilario é Isabel Mendez, vecinos de Toldaos, en 7'riacaste- 
hx, a José AlvtXrcz, vecino do Lebrujo. Venta de urgítimau oif 
Aranza. Falta de inmuebles.

D. Leandro Becerra, vecino de Pol, á su  v e c in o  Juan R u -  
driguez. V'enta del terreno en que el coni})rado]* ti(‘iie construi
da una casa y  un hiu'rto contiguo á ella. Cari'ca.' de algunos 
confines.

D. Raxnon Ulloa y Navia, vecino de Bóveda; Phvaucisco Vi- 
llachá, de Puímte de Neira, y acreedores á. costas. Tercería 
por el primero contratos últimos sobre prefcreiuua do créditos 
fundado en dominio. Falta de inmuebles.

D. José P^ernandez Gasallo, vpíñiio de Penarrubia, á D. Ma
nuel González y Jacobo PArnandez, vecinos de Villaehá do 
Becerreá, y D. Manuel PAumandez, de Padormdo de Cervantes. 
Transacción sobre legítimas. Carece de inmuelxJes.

José P'ernandez Cotá y otro José P'ernandez 3- Jacinta Bo
laño, vecinos de I^enarrubia, á sus hijos Ramoiia P'ernandez 
y otro José P""ernandez. Mejora y ñotacion. Falta de inmuebles. '

Gregorio y Manuel Martinez, vecinos del CarbalJal, en Co
bas, á su hija y hermana María L ojjíxz García, y Domingo Ló
pez á su hijo P^elipe, de id. Mc'jora do tercio y'quinto 3' dota
ción. Falta de inmuebles.

D. Francisco Berm udez, A ta'ino de los Mazos de Punjuan, 
á su hija Doña María Cármen. Mejora de tercio y quii]to px»r 
testamento. Carece de inmuebles.

Agustín López, de Araixza, contra su vecino José López. 
Embargo de un pajar y un liuerto. PVilta de confines.

Josefa de la Vega y PAlipe González, su hijo; Pedro P'^er- 
nandez y su mujer Doña María Fernandez de la Vega, de Ma
tóla, á D. Jacobo Alvarez Cedrón, veíu’no de Matela. VAmta ue 
una fanega do centedo de renta. Carece de inmuebles.

D. Agustín Nuñez, vecino do Froigeiro de Navia, á I). Ma
nuel, D. José, Doña María, Doña Manuela 3 Doña Joaquina 
Nuñez. Pago de legítimas en 18 legos do centeno de renta que 
pagan D. José Teijeiro, José P''crnandez, Manuel López y Pe
dro AAzquez, vecinos de Campo-redondo. Carece de inmuebles.

José Diaz Paiaxjua, vccáno de Saixtca Cruz de I^recito, á su 
vecino Domingo do Páramo Nuñez. Venta del prado llamada 
Cacabelos. Phxlta. de término.

D. ] '̂'elipe Pereira 3' Vahairce, Auadno de San Martin, á B ri
zo Fernandez, su vecino. Venta de una tierra y chousa llama
da da Pereiriña. Carece de algunos confines y término.

1). Juan Antonio González, vecino de la Silva, en L ugo, á 
Abrizo PAuaiandez, vecino de San Martin. Venta do dos fane
gas de centeno de renta (pie jiaga. Antonio Arias, vecino do 
San Pedro de San Martin. Falta, de inmrK'bles.

I). Diego Teijeiro y su mujer, vecinos do Campo-redondo, á 
Abrizo Fernandez, de San Mariiii. Venta de parte de una cor- 
tiña y una casa pajaza. Carece de confines.

D. PAaxilan Loi)Cz, vecino de Pereira , en Castroverde, á , 
Abrizo Fernandez, vecino de San Martin. Venta de dos fane
gas do centeno de renta que con más paga Antonio Arias Ma-  ̂
ilo, de San P^edro de San Martin. P'^alta de inmuebles.

D. Manuel PAumandez Lombardero, vecino de San Martin,
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á Pedro Armada y Osorio, vecino do Forreiros de Villapedre. 
Venta de 6 ducados de censo impuestos sobre la casa en que 
vive D. Manuel Fernandez Lombardero, vecino de San Martin. 
Carece de inmuebles.

D. Manuel Fernandez y su mujer, vecinos de San Martin, 
á D. Pedro 'Armada y Osorio, de los Vales. Venta de 51 rs. de 
censo impuesto sobre la casa en que viven, y otros bienes y 
renta. Falta de linderos las fincas, y de inmuebles la renta.

Clara de Prado, vecina de Lejocairo, á su vecino Juan 
Vázquez. Venta de partes del prado cliouso da Fontela. Care
ce de confines. . ■ , . ,

Andrés Perez y su mujer, vecinos de Escobio, á su hijo José. 
Mejora por testamento. Falta de inmuebles.

D. Vicente y D. José Calderón, vecinos de Pcipin, á D. R a
món Fernandez Argadelo, vecino de Orense. Venta de dos cor- 
tiñas llamadas de Pumarin y Lamura. Carece de algunos lin
deros.

D. Jacobo de Pin, Manuel y Ramón Nuñez, Josefa y Ramo
na Fernandez Argadelo, vecinos de P enarrubia, á D. Ramón 
Fernandez Argadelo, vecino de Orense. Apartación de legíti
mas. Falta de inmuebles.

José Fernandez, vecino de Vilonta, co*ntra Juan da C al, de 
^nllarpunteiro. Embargo del huerto de Panin. Carece de lin
deros.

I). Francisco Rodriguez, su mujer é hijo, vecinos deGuima- 
rey, cá favor de José Roda, de Villachambre. Obligación con h i
poteca del prado daschouShs. Falta de confines.

Francisco Gil, vecino de Pacios, á su suegro Manuel F er
nandez é hijo de este. Recibo de dote con hipoteca al seguro 
de esta de la cortiña de la Puerta y otras fincas. Falta de con
fines.

Francisco Gil, vecino de Espiña, á su vecino Francisco Gó
mez. Venia de tres tegos en la pieza que llaman Fondo da Cor- 
tiña. Carece de linderos.

Vicente Torneiro, vecino de San Martin de Neira de Rey, á 
su vecino José Fernandez Cortiña. Venta de la mitad de los 
montes de San Martin. Falta de especificación do inmuebles.

Domingo González, vecino de Matóla, á José Fernandez Costi
na, de San Martin. Venta de un terreno de monte al sitio de San- 
goso y una fanega en la misma denominación. Carece de lin
deros.

Antonio Rubio y su madre, vecinos de Olleros, en Sarria, á 
Angel da Vila, vecino de Santa Cruz, Venta do legítimas. Falta 
de inmuebles.

(Se conUmiará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  in stan cia .

Aléala de Henares^

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
D. Juan de la Cruz Almandos, cuyo actual paradero se ignora^ 
para que en el término de nueve d ias, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esté 
Juzgado y Escribanía del actuario á fin de recibirle declaración 
é indagatoria en la causa que se sigue en el mismo por hurto 
df patatas en la. posesión del Porcal; pues de no verificarlo le 
pai'ará el ijerjuieio que haya lugar.

iJado en Alcalá de Henares á 8 de Marzo de J87^.=Juan 
Manuel Romero. Por mandado de S. S ., Toribio Hernández*

Aliiieria.
I>, Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Isabel Vilches 

■S':̂ ria, de esta vecindad, para comparecer á este Juzgado sobre 
la práctica de cierta diligencia judicial en la causa seguida 
contra José López Roldan, déla  misma, por escalamiento; de
biendo verificarlo dentro del término de 30 dias, contados des
do su publicación ; y de lo contrario la. parará el perjuicio que 
lifiya,. lugar.

.Dado en la (dudad de Aliiioría á 2 de Marzo de 187^.=Por 
titétiidado de S. S., Matías Hansa.

Cañete.
Ü. Francisco Dobon, Juez municipal, Rcgentíí del Juzgado 

d ■ [iinmera instancia de esta villa de Cañete y su partido.
Por el presente y término de 30 dias, á contar desde su in

serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Don 
¥:;<3oníe García Delgado, natural de Altarejos, vecino que fué 
fi.j Vi llora, para que se presente en este Juzgado á oír una pro- 
vi ilencia dictada en causa contra el mismo sobre ma.lversacion 
de fondos; prevenido fpie de no haci'rlo le parará el peiquicio 
iruc liaya lugar.

Dado en Oañídf' á O dc' Marzo de 187‘̂ b-^Vérancisco Dobon.=  
Piu' mandado de S. S., Miguel Lunilla.

Ca.sas-I3>aiíea.
D. Ibicardo Gastro y Benitoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

días, á contar desde la inserción d c  e s to  edicto en la G a c e t a  
DE M a d r i d » á los que se crean con derecho á los bienes de Don 
Francisco Rodenas Perez, Cura que fué de Oarcelen y Aben- 
gibre, ■ fallecido en o de Agosto de 1855, para que dentro de 
dicho término comparezcan á deducirlo en forma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Casas-íbañez á 5 de Marzo de 1872.=Ricardo Cas- 
tron-^Por su mandado, Agustín Oontreras. X—1410

Eilerena»
ÍJ. Amastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era iris- 

taiiéia de esta ciudad y pueblos de su partido.
Ikigo saber que en este Juzgado se sigue causa contra Juan 

Otero Calero, vecino de Val verde de Llerena, por considerarlo 
autor del hurto de dos yeguas, una castaña oscura, corno de

años, de seis cuartas y un dedo, armiñada del pié derecho,

con lunares blancos en los costillares, sin hierro, con un luce
ro en la frente cauterizado; y la otra también castalia oscura, 
como de 15 años., de seis cuartas y dos dedos, lucero irregular 
en la frente, pelos blancos en la cara y sobre toda la capa, cal
zada del pié derecho, lunares en los costillares y sin hierro. 
Y como se ignore quiénes sean los dueños d% dichas ye
guas, he mandado para esclarecerlo ó depurarlo la inserción 
del presente edicto con el fin de que los que crean pertenecer- 
les comparezcan en este Juzgado provistos de las justificacio
nes correspondientes para que verifiquen el reconocimiento de 
aquellas y causarles entrega de las mismas en su caso.

Dado en Llenera y Marzo 5 dc 1872.~Anastasio de Men- 
doza.=Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín Chacón.

Ifaclrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran

cisco Caracciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se c ita , llama y emplaza por este primer 
edicto y pregón y término de nueve dias á Ramón Molió y 
Eduardo Senesen, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término se presenten en el Juzgado ó en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que les resultan de la causa que 
contra ellos y otro se instruye por estafa de 800 rs. á D. Diego 
Conde del Rio y falsedad; apercibidos que de no verifiearlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo do 1872.=Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se sacan á pública 
y doble subasta varios bienes rústicos y muebles, sitos en la 
parroquia de Santa María la Mayor, partido de Mondoñedo, ta
sados en 1.997 pesetas; cuyo acto tendrá lugar el 5 de Abril 
próximo, á las doce de su m añana, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el edificio de las Salesas, y en el de igual cla
se de Mondoñedo.

Los que quieran enterarse de los pormenores y lindes po
drán verificarlo en la Escribanía del actuario, sita en dicho 
edificio, y en el Juzgado de Mondoñedo.

Madrid 7 de Marzo de 1872.=-E1 Escribano, Antolin Murga.
X—1439

madricl.—Buenavista.
P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á Cárlos Bretón Pradel para que comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á oir una 
notificación en causa criminal que contra el mismo se instru
ye ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1872.—Francisco Fernandez de la 
Torre.

Por el presente y en virtud de jirovidencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza por tercera y última vez y término de 
nueve dias á José Moran y González para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fernandez de la 
Torre á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que contra el mismo se in stru y e; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1872.==Francisco Fernandez de la 
Torre.

D. Francisco Barrera, Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte.

Por el presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza á 
Antonio González, cuya filiación y paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias comparezca en mi Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que por la Escribanía del cpie refrenda se instruye 
contra el mismo y otro por atentado á los agentes de la Auto
ridad ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1872.=E1 actuario, Nata
lio Sánchez Mascaraque.

\ ’ ■

Ms&drid.—CJemíro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, so cita y emplaza por ter
cero y último término de nueve dias á D. Ramón Lino Perez, 
dueño del café titulado del Cármen, sito en la calle del mismo 
nombre , núm. 8, y cuyo actual paradero se ignora, áfin  de que 
so presente en dicho Jnzgado y Escribanía de D. Francisco Mo
lina á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
pendiente contra el mismo por juegos prohibidos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía y le paí*ará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Francisco Molina.

Maiclrid.—H o sp ic io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á los parientes de Francisco Laprida Correa para que en 
el término dc nueve dias se presenten en dicho Juzgado para 
ofrecerles la causa que se instruye con motivo del fallecimiento 
de dhdio sujeto.

Madrid 6 de Marzo de 1872.==E1 actuario, Marrodan.

M atlrid[.--Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez depri- 

n iu a  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, 
han a y emplaza á Francisco Mier, que en el mes de Diciembre 
ultmio se encontraba en la tienda de la calle de San Bernardo,

número 23, como dueño ó dependiente de ella; 'á Manuel Gon
zález, que en la propia fecha estaba en la tienda de la calle de 
Galátrava; á José Sancho, que enpa misma fecha se encontraba 
en la de la calle Mayor, núm. 91, y á Julián Gastan, que se dice 
estaba en otra tienda de la calle de Bordadores, para que en el , 
término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en e! 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa criminal que 
por la Escribanía del refrendante se sigue contra Manuel Gosta 
Lago por estafa del importe de varias facturas do papel pajizo 
dedicado para envoltiiras.-

Madrid 8 de Marzo de 1872.=E1 Escribano, Luis Escobar.
IHérlda.

Licenciado D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles 
y militares y Agentes de órden público de la Nación para la 
busca de las alhajas, ropas y efectos que á continuación se ex
presarán, y detención de las personas en cuyo poder se hallen 
si no ofrecieren garantía de legítima adquisición, remitiéndo
los á este Juzgado con la seguridad conveniente si fueren ha
bidos en algún punto de sus respectivas jurisdicciones; pues 
así lo tengo acordado en causa que se instruye con motivo del 
robo de los mismos en la casa de D. Pedro, Tobar y Nogales, 
vecino del Montijo, en la noche del 29 de Febrero último.

Dado en Mérida á 3 de Marzo de 1872.=Juan B. Alonso > 
Jular.=D e órden de S. S., José Martínez.

JVota de los efectos rolados.
Doce cubiertos de plata.
Doce cuchillos grandes con los mangos de plata.
Un cucharon grande de lo mismo.
Un trinchante con su mahgo de id.
Un cuchillo grande de trinchar con el mango dei mi«mo 

metal. Todo con las iniciales P. T. y N.
Guatro botones de oro para pechera y puños; dos tienen la 

inicial de P., y los otros dos de T.
Una capa de paño fino color castaña, con los embozos de 

terciopelo morado y broches de p la ta , la cual tenia algunas 
manchas en el embozo de la derecha.

Una levita negra de paño fino en buen uso.
Dos chalecos, uno de castor y otro de paño.
Dos corbatas negras de seda.
Dos camisas bordadas de Holanda.
Quince servilletas de hilo labradas.
Algunas sabanas, fundas de almohadas, manteles y cal

cetines.
Mavalcarnero.

En virtud del presente segundo y último edicto se cita, llá- 
ma y emplaza por término dé 20 dias á Raimundo Perez 
Búrgos y Nicanora de Alva Ghoza, consortes y transeúntes sin 
residencia fija, á fin de que en dicho término se presenten en 
este Juzgado para la práctica de una diligencia en causa que 
se instruye en el mismo por violación á la Nicanora y rob(» 
dc dinero al Raimundo; apercibidos que de no cómparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero y Marzo 7 de 1872.=Juliaii Maorad Calma- 
che.= P or mandado de S. S., Ptamon Sancliez de Ocaña. 

gíepulvcda.
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de prim era instancia de la 

villa de Sepúlveda y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo 

edicto á Isidora Lloret y Benito, vecina de Madrid, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que se sigue 
contra la m ism a, Juan Brunet y José López Alvarez poi- 
aprehensión de un carro con armas y municiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Sepúlveda á 6 de Marzo de 1872.=Julian Hurta- 
d o .= E l Escribano, Angel Collado Balza.

T o le d o .
D. José González y Martínez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita,Hlama y em

plaza por término do nueve dias á Ildefonso Tomás García 
Fernandez, de estado soltero, natural de Madrid, hijo de Juan., 
y de Catalina, dc 23 años de edad en 1864, y habitante en la 
referida época en dicho Madrid, calle de Embajadores, núm. 58, 
para que se presente á, ser oído en la causa que se sigue en 
este Juzgado contra José Valcala y consortes por falsedad de 
documentos para la. sustitución de un quinto; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Toledo á 7 do Marzo de 1872.=José González y 
M artinez.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

D. José González Martínez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el jiresente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
D. Francisco López Aragón, de estado casado, de 36 años de 
edad, vecino que fué de la ciudad de Zaragoza, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Zaragoza 
y Valladolid, comparezca en este Juzgado á fin de que le sea 
notificada la sentencia ejecutoria dictada por los Sres. Magis
trados de la Sala tercera de la Audiencia del territorio en lo 
causa que en este dicho Juzgado se le siguió por delito de hurto; 
en inteligencia que dc no hacerlo así le parará el pciquicio que 
haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Marzo íie i872 .=Por mandado do
S. S., Santiago Beclue.
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T o r t o s a .

L). Tirso Trabaclillo, Juez do primera instancia de Tortosa 
y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
José Ibars y Vives, vecino de Ccnijá, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre muerte 
violenta dada á Trinitario Nadal; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 5 de Marzo de 187^.=Tirso Trabadillo.=  
Agustín Arnau, Escribano.

V aiaa*ioli<8.—I^ Ia x a .

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes de Don 
Eugenio Liebcrt, vecino y del comercio que fué de esta capi
tal, para cjue dentro del término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirle en el juicio necesario de testamenta
ría  que por defunción de aquel ha p'romovido el Procurador 
D. Benigno Villalba, como curador acl Utem de los menores 
Garlos y Eugenia López; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se irrogarán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 187^.=Ramon Crespo 
y V icente.=Por mandado de S. S., Pablo Llanos Cuesta.

vaOs.
D. Francisco Sarri y Uller, Escribano del Juzgado, de pri

mera instancia de la villa de Valls, en la provincia de Tar
ragona.

Certifíco que en méritos de la causa crim inal formada en 
este Juzgado sobre homicidio de los padre é hijo Damian y 
José Tapiol, se ha dictado la sentencia que sig u e:

((Sentencia.=En la villa de Valls, á 19 de Febrero de 187í̂ -, 
el Sr. D. Jacobo Recarey, Juez de prim era instancia de la mis
ma, en la causa crim inal entre el Promotor fiscal de una parte, 
y de la otra

1.® Pedro Folch y Huguet, álias Peret de Bulló, natuual y 
vecino de Valls, de años de edad, de buena conducta, sin 
antecedentes penales, reo ausente.

Francisco Delsasus y Ortiz, natural de Balaguer y ve
cino de esta villa, de 37 años, alpargatero, casado, hijo de 
Francisco y de Gertrudis, no sabe leer ni escrib ir, de buena 
conducta, penado dos veces anteriormente, preso.

3.® Juan Francisco Torner y Roig, álias Bosch ó Bosqueti 
natural y vecino de esta villa, de £6 años, soltero, tejedor, hijo 
de Pablo y de María, sin instrucción, de buena conducta, sin 
antecedentes penales.

4.® Ramón Cavallé y Pamiés, álias Garchet, natural y ve
cino de esta villa, de 35 años, casado, tabernero, sabe leer y

' escribir, de mala conducta, sin antecedentes penales, preso.
5.® Buenaventura F u stery  Coll, álias Recasens, natural y 

vecino de esta villa, de buena conducta, sin antecedentes pe
nales, reo ausente.

6.® Martin Martí y Solé, álias Paleti, natural y vecino de 
esta villa, de 31 años, soltero, albañil, de buena conducta, sin 
antecedentes penales, reo ausente.

7.® José Nuet y Folch, álias de la Tasu, natural de Pont 
de Armentcra, vecino de esta villa, de años, de buena con
ducta, sin antecedentes penales, reo ausente.
V 8.® Pedro Lamberá y Maza, dependiente de casa Peixet, 
natural de A m puero, provincia de Santander, vecino de esta 
villa, de ^9 años, casado, hijo de Ferm in y de M aría, sabe J 
leer y escribir, de buena conducta, sin antecedentes penales, 
en libertad.

9.® Francisco Guasch y Guell, álias Sesch den Graset, na
tural y vecino de esta villa, de 39 años, soltero, tejedor, sin 
Instrucción, de mala conducta, penado anteriormente, en li-  . 
bertad.

Cuya causa se sigue contra los tres primeros procesados 
por el primer delito de muertes consecutivas cometidas en las 
personas de Damian Tapiol y Amorós y José Tapiol y Castañá, 
padre é hijo, la tarde del dia d.® de Octubre de 1869.

Se sigue igualmente dicha causa por el segundo delito de 
tentativa de asesinato en la persona de D. Ramón Mas ó incen
dio de sus papeles á las doce de la noche de dicho dia.

Y también se sigue esta causa por robo en casa del mismo 
á las doce ménos cuarto de la mañana del siguiente dia

Respecto al delito sobre incendio del Registro de la pro
piedad, se mandó formar pieza separada por auto de % de Di
ciembre de 1870, folio 11^ vuelto.

D. Ignacio Voltas es Procurador de los reos presentes nú
meros 3.®, 8.® y 9.®, Juan Francisco Torner y Roig, álias Bosch 
ó Bosquet, Pedro Lamberá y Maza y Francisco Guasch y 
Guell, álias Sesch den Graset.

D. Juan García lo es de los reos presentes números .̂® y 4.®, 
Fr£4ncisco Delsasus y Ortiz y Ramón Cavallé y Pamiés.

Delito primero.

• i.® Resultando que el dia 1.® de Octubre del año 1869, veci
nos de esta villa dirigidos por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento D. Francisco Puigjener, y Comandante de los Volun
tarios de la Libertad, se alzaron en arm as contra el Gobierno 
de la Nación, proclamando la república federal; mandaron á los 
Voluntarios de la Libertad que entregaran las armas, y uno de 
ellos, Damian Tapiol y Amorós, entregó una en la  casa de la 
Villa: al retirarse ha sido muerto en el portal de la misma 
por una puñalada mortal por necesidad, pues que entrando el 
arma homicida por la espalda llegó hasta interesar el estómago, 
cuyo matador ha sido el reo rebelde procesado núm. 1.® Pe
dro Folch, y el mismo mató inmediatamente de otra puñalada 
mortal por necesidad, que entrando por Ja espalda hirió al

pulmón, á José Tapiol y Castañá, hijo del Damian, porque ex
clamaba por la muerte de su p ad re ; cuando este lo ha sido, se 
hallaba á su lado con el cuchillo desenvainado el procesado 
presente núm. Francisco Delsasus; ántes de serlo el hijo le 
dió un culatazo en la cabeza el reo presente núm. 3.® Juan 
Francisco Torner y Roig:

Respecto á los hechos de los dos primeros procesados, 
existe prueba plena de testigos, y semiplena de un testigo res
pecto al tercero; así aparece justificado por las declaraciones 
de folios 188, 54 vuelto, 57, 6^, 167 vuelto, 161, 191 y 186; y 
por lo mismo declaro probado el hecho de la muerte de Da
mian Tapiol por el primer procesado y tentativa por el segun
do procesado Pedro Folch y Huguet, álias Peret de Bulló; y 
por Francisco Delsasus y Ortiz, el de la muerte de José Ta
piol, pero tan sólo por el mismo F o lch ; y declaro no probado 
el hecho de que el tercer procesado Juan Francisco Torner y 
Roig, álias Bosch ó Bosquet, hubiese dado un culatazo en la 
cabeza al José Tapiol:

.̂® Resultando que los procesados presentes niegan en sus 
indagatorias á folios 57 y ^33: 

d.® Considerando que si bien el Pedro Folch es reo convicto 
de haber matado á Damian Tapiol y José Tapiol, padre é hijo, 
es reo rebelde, y por tanto debe respecto á él archivarse la 
causa hasta que se presentare ó fuere habido :

S.® Considerando que el segundo procesado presente F ran 
cisco Delsasus está convicto de haberse hallado con un cuchillo 
desenvainado al lado de la primera víctim a, pero no la mató 
ni hirió, lo cual demuestra que sólo cometió el delito de tenta
tiva de homicidio, sin circunstancias agravantes ni atenuantes:

3.® Considerando que el tercer precesado Juan Francisco 
Torner no está convicto de haber dado un culatazo en la ca
beza á José Tapiol, y no está bastantemente justificada su ino
cencia:

Vistos los artículos del Código penal vigente como más fa
vorable á los reos en este caso que el anterior; 3.® en su pár
rafo tercero ; 417, 67, 9^, escala núm. .̂®; 8^ en su regla 1.*, 97, 
6^, ^8 en su segunda parte, 49 y 50;

Falla que debia declarar y declara :
Primero. Que respecto al primer procesado Folch, debe ar

chivarse la causa hasta que se presentare ó fuere hab ido ; y 
el hecho que se ha declarado probado respecto al segundo pro
cesado Delsasus constituye el delito de tentativa de homicidio, 
sin circunstancias atenuantes ni agravantes, y que respecto al 
tercer procesado Torner no está probada su participación en 
el delito:

Segundo. Que el segundo procesado Delsasus.es autor, de 
tentativa del delito del primer homicidio consumado en la per
sona de Damian Tapiol:

Tercero. ,Que el dicho segundo procesado Delsasus ha in
currido en la pena de prisión correccional y accesorias corres
pondientes:

Cuarto. Que no ha incurrido en responsabilidad civil.
En su consecuencia debia de mandar y manda se archive 

esta causa respecto al primer procesado Pedro Foloh y Huguet, 
álias Peret de Bulló, hasta que se presentase ó fuere habido; 
debia condenar y condena 'al segundo procesado Francisco 
Delsasus y Ortiz á cuatro años y dos meses de prisión correc
cional y suspensión del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, y en una novena parte de costas procesales ; y 
debia de absolver y absuelve de la instancia al tercer proce
sado Juan Francisco Torner y Roig, álias Bosch ó Bosquets, 
y declara una novena parte de costas de oficio, fundándose la 
absolutoria en que no está justificada su participación en el 
segundo homicidio de los que se persiguen.

Segundo delito.
■i.® Resultando que á las doce de la noche del mismo dia 1.® 

de Octubre de 1869 los procesados números 3.®, 5.®, 6.® y 7.°, 
que son Torner, Fuster, Martí y Nuet, invadieron la casa do 
D. Ramón M as, ausen te , pidiendo su cabeza, y queriendo in
cendiar los papeles, impidiendo esto Francisco Molins, álias Va
quero , que tenia aquella noche á su madre y hermana en la 
expresada casa; cuyo Vaquero cita que Garchet, procesado nú
mero 4.*̂ , también quiso entrar con Moretó y Batet (estos dos 
ajusticiados por la jurisdicción militar), quedándose otros mu
chos á la puerta de la calle, lo cual aparece justificado por las 
declaraciones de folios 5^ vuelto, 61, 64, 65 vuelto, 71 y 81, que 
constituyen prueba plena respecto á los procesados dichos, nú
meros 5.®, 6.® y 7.®, Fuster, Martí y N uet, y semiplena respecto 
á los números 3.® y 4.®, que son Torner y Cavallé, porque el 
primero no le ha visto ó conocido la testigo de folio 65 vuelto, 
y al segundo sólo le vió el testigo de folio 61, y por lo mismo 
declaro probados los dos hechos de invasipn de unos procesa
dos para asesinar é incendiar, y de haberlo intentado el otro: 

.̂® Resultando que los dos procesados presentes, núme
ros 3.® y 4.®, niegan en sus respectivas indagatorias de fo
lios ^33 y ^10:

3.® Resultando que no aparece en manera alguna que el 
procesado .̂® Francisco Delsasus y Ortiz estuviese en casa 
de D. Ramón Mas:

1.® Considerando que de los cinco procesados complicados 
en el segundo .delito que se persigue en esta causa, contra los 
dos primeros, números 3.® y 4.®, Torner y Cavallé, sólo existe 
prueba semiplena y no está probada en bastante forma su ino
cencia ; y que si bien existe prueba plena contra los otros tres 
procesados, números 5.®, 6.® y 7.®, F u ste r, Martí y Nuet ,* son 
reos rebeldes,, y que José Moretó y Antonio Batet han sido 
ajusticiados y se ha dado sepultura eclesiástica á sus cadáve
res , según consta de las certificaciones de folios S95 y %96, y 
respecto á Delsasus no hay prueba alguna más que un dicho de 
amenazas;

Falla que debia de, absolver y absuelve de la instancia á

los procesados Juan Francisco Torner y Roig, ó Bosch ó Bos
quets, y Ramón Cavallé y Pamiés, álias Guerchet, y declara 
que esta absolución se funda en que no está justificada la par
ticipación de estos dos procesados en los dos delitos de tenta
tiva de homicidio de D. Ramón Mas é incendio de sus pape
les: declara asimismo de oficio dos novenas partes de costas; 
debia de absolver y absuelve Uhremente á Francisco Delsasus, 
declarando que esta absolutoria se funda en que no consta que 
haya tomado parte alguna en el delito , y debia de mandar y 
manda que se archive esta causa respecto á los reos rebeldes 
números 5.®, 6.® y 7.®, Buenaventura Fuster y Coll, álias Re
casens, Martin Martí y Solé, álias Paleti, y José Nuet y Folch, 
álias de la Fam, Iiasta que se presentaren ó fueren habidos.

Tercer delito.
4.® Resultando que á las doce ménos cuarto del dia ^ de 

Octubre de 4869 cinco hombres armados invadieron la casa 
do D. Ramón Mas, obligaron á su señora Doña Dolores Do
mingo y Molet á que abriera todas las puertas y que les en
tregara la llave de un armario, del cual robaron sobre 40 du
ro s , equivalentes á ^00 pesetas; siendo los invarores los nú
meros 5.®, 6.®, 7.*, 8.® y 9.®, Buenaventura Fuster y Coll, álias 
Recasens; Mcartin Martí y Solé, álias Paleti; José Nuet y 
Folch, álias de la F am ; Pedro Lamberá y Maza, depen
diente de casa P eixe ts , y Francisco Guasch y G uell, álias 
Sesch den Grasset, lo cual aparece justificado por las declara
ciones de folios 5^ vuelto , 64, 65 vuelto y 84; pero los dos 
primeros no son de conocimiento de los procesados, y las 
dos últimas no hacen prueba plena, porque la testigo que 
prestó la declaración de folio 84 sólo tiene 48 años, y no 
conforma con la anterior más que respecto al procesado Re
casens, y por lo mismo declaro probada la existencia ó el 
delito:

.̂® Resultando que los procesados númeiios 5.®, 6.® y 7.®son 
reos rebeldes; y que los 8.° y 9.®, presentes y en libertad, el pri
mero, indagado á folio 494, niega y hace citas que no prueban 
plenamente su inocencia; el segundo, indagado á folio 93, que 
en la fecha de la comisión del delito, de Octubre, se hallaba 
en presidio, del que salió en 44 de Diciembre siguiente, y así 
consta de su hoja histórico-penal de folio 400:

4.® Considerando que respecto á los reos rebeldes debe ar
chivarse la causa hasta que se presentasen ó fuesen habidos; 
que á Pedro Lamberá debe absolvérsele déla instancia, y libre
mente á Francisco Guasch;

Falla que debia absolver y absuelve libremente á Francisco 
Guasch y Guell, íUias Sesch den Grasset, procesado núm. 9.®, 
fundándose esta absolución en que ha probado plenamente su 
inocencia, y declaro una novena parto de costas de oficio; debia 
de absolver y absuelve de la instancia á Pedro Lamberá y Maza, 
procesado núm. 8.°, y declara que esta absolución se funda en ([1)0 
no está justificada sn participación en el vaho fine se persigne^ j  
declaro otra novena parte de costas de oficio; y debia mandar 
y manda que se archive esta causa respecto á los procesados 
reos rebeldes, números 5.®, 6.® y 7.®, Buenaventura Fuster y 
Coll, álias Recasens; Martin Martí y  Soló, álias P a le ti, y José 
Nuet y Folch, álias de la Fam, hasta que se presentaren ó fue
ren habidos.

Por esta su sentencia, que contiene tres fallos por tres deli
tos distintos, que con la causa original se elevo en consulta á
S. E. el Tribunal superior, citadas y emplazadas las partes; y 
al procesado Juan Francisco Torner y Roig, que se defendió, 
pero que se fugó últimamente después de citado para senten
cia, según resulta á folio Íá99, notífiquesclc cu el Boletín oficial 
de la provincia y en la G aceta de Madrid, por cuento la cau
sa no puede detenerse indefinidamente jior la notificación pcî - 
sonal á dicho procesado, así lo acuerda, manda y firma diclm 
Sr. Juez en su audiencia piiblica de hoy, deque yo el Escriba
no doy fé.=Jacobo Recarey.=Francisco Sarri y 011er.

En Aurtiid de lo mandado en la trascrita sentencia y pueda 
ser publicada en el Boletin oficial de esta provincia y G aceta 
DE M adrid para que surta los efectos legales, libro el presente 
que firmo en Valls á ZQ do Febrero de 487i '̂.=---=Francisco Sarri 
y 011er.

Yesíe.
D. José Piñero y Miralles, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Yeste.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Pascual Sánchez 

Buendía y Jiménez, natural y vecino de esta expresada v ilk , 
viudo, jornalero, de unos 46 años de edad, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en estas cárceles á responder ele 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo so 
instruye sobre parricidio ; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y contumaz, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Yeste á 6 de Marzo de 487 .̂-==José Piñero y Mira- 
lles.=P or mandado de S.’ S., Juan Martinez Romera.

Z ara¿$oza.—H an P ab lo*

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta capital.

Hago saber que habiendo cesado D. Florencio Bailarín y 
Larruga en el desempeño del cargo de Registrador interino vie 
la propiedad de este partido por haber tomado posesión el pro
pietario, se anuncia por este medio á fin de que llegue á nor/i- 
cia de todas las personas que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho Sr. Ballarin.

Dado en Zarag’oza á 8 de Marzo de 487^.=Licenciado Nor- 
berto Rom ero.=Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

SOCIEDADES

F erro -ca rril m in e ro  de la  O rcon era  á Iiuchana.
Las personas que deseen hacer proposiciones para la cons

trucción de la totalidad ó de trozos aislados de este ferro-car-
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ril, pueden examinar los doonmontos dol proyecto en la oficina 
del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Púdolo do Al- 
y.ola, calle del Correo, núm. -4, desde el dia 6 al do del cor
riente.

Las proposiciones se recibirán en el escritorio do los seño
res Ibarra, Rivera, dO, basta el 30 de Abril próximo.

Bilbao 5 de Marzo de dST'̂ L A—dd83—9

Sociedad  esp a ñ o la  de Crédito C om ercial.
Oficinas, calle- de CléiicUo Coello, núm. H), segundo.

Ao habiéndose depositado basta el dia de hoy número bas- 
lantc' de acciones para que pueda celebrarse la junta general 
ordinaria, convocada para el dia 3 do Marzo priiximo, tendrá 
esta definitivamente lugar á la una do la taiab' del dia 10 del 
mismo mes, en el locarde costumbre, calle de Yillanueva, nú
mero 7, ha,jo, y sus acuerdos serán válidos y oliligatorios para 
todos los ('u:c*K)UÍsías, sea cual fuero el número de estos que 
asistan á la junta.

C o n t in ú a 'abierto hasta el dia 9 de Marzo próximo el depó
sito previo de "20 acciones cuando menos que los estatutos so
ciales exigen para poder, asistir á la junta general.

Madrid 3 de Febrero de 187"2.—Por la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Diia'ctor, Jacinto María Riiiz. X  -1^31

Sociedad  E sp añ ola  M ercan til é In d u str ia l 
en liq u id a c ió n .

Ultimo reparto del haber social.
La Comisión liquidadora participa á los tenedores de resi

duos de a(Mn‘ones de esta Sociedad que pueden presentarlos en 
estas oficinas, callo del Baño, núm. 3, bajo facturas que se 
les facilitarán, para percibir el resto did haber social, todos 
los dias no feriados, de diez á una de la ta rd e , desde el 8 del 
presente mes.
. ‘ Corresponde á cada residuo 700 rs. en efectivo y dos accio
nes de la nueva Compañia del ferro-carril de Alar á Santan
der de á 1.900 rs.

Ims tenedores do acciones primitivas que posean menos 
de 10 presentarán igualmente sus títulos, los cuales les serán 
liquidados en efectivo al finalizar el periodo de liquidación.

Los tenedores fie acciones ó de residuos que no liubiesen 
pj’osentadf) sus íitulos el 30 de Abril próximo quedarán suje- 
U';s á los aeiierdos adojúados por la junta general.

Madrid. O de Marzo de 187í2.=El Secretario, Julián Ei.diagüe.
X-

S ocied ad  F ábrica  de p a p e l co n tin u o  de R ascafria.
Esta Sociedad se reunirá en junta general extraordinaria el 

ilomingü "2-i del ('orriente mes, á las doce y media de la tarde, en 
su almacén, f*alle de las Hileras, núm. 7, con el fin de proceder 
á la lectura y aprobación definitiva de la escritura de reforma, 
según los estatutos y reglamento (aprobados por la junta gene
ral el 10 de Setiimibre iiltimo, é insertos en el acta de la de 4 
<ic Febrero próximo pasado, f[ue ha do verificarse, según pre
viene la ley, ante Notario que levante acta de dicho acuerdo, 
para ser remitida al Ministerio do Fomento y formalizar de 
í^ste modo la constitución legal de la Sociedad; entendiéndose 
que en la misma deberán hacerse los nombramientos do Direc- 
íor y Subdirector.

Madrid 9 de Marzo de 187^.=E1 Presidente, Lorenzo Ba- 
quedano. X—4438

NOTICIAS OFICÍALES

B olsa de M adrid.

üotú-nicion oficial de 9 de Marzm de 187"?, comparada con la 
del día.' anterior.

F oeiíJos j>iil>l¡cos.
CAMDIO AL CONTADO.

Dia 8, Dia 9.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 ................... 27‘55 27‘50-40-45-40-50 •45-40
pequeños. 27‘65 27‘50-40

á 2)1 aro. 27‘60 ))
i iem exterior al 3 por 1 0 0 ........................ 32‘80-50-
Deuda dcl personal....................................... 3>i‘00
Rilletes l)ij>olecarios del Banco de ívs-

paña, 2.'" série ............... .............................. 100‘00 lOO'OO
Bonos del Tesoro, d(‘ 2.000 rs., 6 por 100

interés a n u i d ....................................................... 7V95 77 ‘55-'f)0-65-G0-50
no publ-lcado- a7‘S0 »

á plazo 78'50 ))
Idem id.— En cantidades -pequeñas. 78‘00 77‘GO

Resguardos al portador do la Caji de
D epósitos..................................................... 79‘50 79‘60-50

Acciones de obi-as públicas de 1 de Julio
de 1858, dc .̂OOO rs.................................. 63‘00 63‘00

Obliaacionos generales por ferro-caniles,
dcN.OOO r s ................. ............................... o5‘35 55‘20~10

Idem id. de 20.600 rs.................................... 55‘00 »
Iiiem de .alar á Santander, de 2.000 ios 5 4‘60
Acciones del Banco de España................... 177‘00 178‘00
Pbligaciones de la Compañía NasuuTO-

Araconesa d e  Cinco V illa s.................... 60‘3O

C am bios o ík iia le s  so b re  p la za s  d e l re in o .

UAVO. DENBPICIO. D.tÑO. BE?ÍEF!CiO.

Albacete........... par. )) par p. n
A licante............ R8 Málaga............... par.

par.
»

Alm ería........... )) 1{4 ■Murcia.............
Avila ......... 112 n Orense............... par. V.,
Badajoz.............

i 1- j».
1p2 Oviedo )> 1[8

Barcel(3na......... p;ir p. Palenoia............ )) 1[4
Bilbao............... 1̂ 2 Pam plona.. . . ); R4 d.
Burgos.............. R2 P onteved ra . . . » 1(8
Cácer'es............. par. Salarnárica R4
Cádiz................. ais San Sebastian. )) 1|2
Gaste'Ion_____ pai'. 

1]4 p.
Santander........ » 3¡8

Ciudad-Rcai. . . )) Santiago . . . . . R4
Córdoba. l>ar. » Segov la ............. par p. ))
Coruña.............. 1[2 Sevilla............... « R4
Cuenca............. » S oria ................. par p. >s
G eron a............ M4 Tarragona........ par.
G ranada. . . . . . R4 )) Teruel...............
O radalajara,. . 
Huelva .............

3|4 )) i’oledo...............
4 alencia

par. )>
3(8
IRMuesca............. M4 Valhidolid . . . ))

.jaén.. . . . . . . . . par. V itoria ............. ■ R2 .
Í.-eon. . . . . . . . . ])a]-. >; Zamora.............. 1]4
Lérida................
Logroño ...........

píU",
1\2

Zaragoza,, , , . . D4

B olsas ex tran jeras.
PA11Í.S 8 Mar::o.—Fondos españoles; 3 por 100 exterior, á 31 li4.

> L o n d r e s  8 Marzo.—Fondos españoles: 3 por 1 0 0  interior, á  2 6  1|2,-  
Idcm exterior , á 31 R4.

1 3 por 1 0 0 ........................ á 5 6 ‘4ü
Foados/raaccscs. 4 1 [2 por 100.................  á 8F00

( 6 por 1 0 0 .  ...............  á S8‘90
Consolidados ingleses.....................................................92 5[8 á3 |4 .

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p lazas ex tra n jera s.

Londres, á 90 dias fecha, 49‘40-33 d.

París, á S dias vista, 5‘18.

='OGoOOCoo

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día- 9 de- Marzo de 4872.

HORAS.

6 de la m 
9 de la m. 

i2 de' dia. 
3 de <a t. 
6 de la t. 
9 de la n.

ALTUIU
d l

baróüieno 
re.iiicid.i áO” 
y e n  m o íin e - 

tros.

698,37
700.11
701.11 
701,27 
702,80 
703,39

TEMPERATURA
y humed.id de', aire.

TEHMUMETRO

Seco.

6 .5  
8,8

10,9
12,0

9,2
5.5

Uumede-
cido.

4.4
5.0
6.5
6.5
5.1 
2,8

DIREC;:iON

y clase del Tiento.

X.........
N. N. E 
N. K ,... 
N. N. E .
N........
N. E .. . .

B.* f t n . . .
V ien to .. 
Ide a. . . .
Idem—  
Idem—  
Id. luirac

ESTAOO

del cielo.

C.q lluvia.
Idem.
•Uibierto.
Nubes.
Idem.
Despej ado

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................................  12,2
Idem mínima de id .

Diferencia..............................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................
Idem mixim a al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................................

D iferencia .................................. ........................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................

а, o
б,7 
5,9

17,9
39.3
21.4 

Inapr.

Despachos telegrclfiicos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico cí las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  9 de 
Marzo de 487i .̂

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á  y 

a l ni yo: «íel 
m a r  en  m i

l ím e tro s .

TEMPERA
TURA

e n  g ra d o s  

c e n te s i 

m a le s .

l)IRECCIO?í

d c l

v ie n lo .

FUERZA

d e l v ie n to .

ESTADO

d e l c ie lo .

ESTADO

d é l a  mar.

Bilbao . . . . 761,9 2 ,8 N. 0 . . . Br i s a . . , . Lluvia. . . . G. oleaj.
Oviedo........ 76Y4 7,0 N 0 .  . Idem. . , , Cubierto . . ))
Coruña, 8 h. 762,0 9,5 N E . . . V.’ fuerte. Nubes........ P icada.
Santiago. . , 763,9 5,8 N. E . . . Brisa . . . N uboso..  . »
0 porto . . . . 764,1 8,0 N . , . . Idem . . . . Alg. nube Agitad.
Lisboa......... 761,5 8,3 N. N 0 . Viento. . Ais. nubes. Iciem.
Badajoz.. . . Jt> 13,0 N. 0 . . . Brisa. . . . . Nubes . . . . )>
S. Fern.. 8 li 757,4 9,2 0. N. 0. V iento.. . Alg nube. Oleaje.
Sevilla, b  . . '60,0 10.0 N. 0  .. i d .  fuerle Lluvia. .. ñ  ■
Tai'ifa. . . . 754,7 10,2 0 .......... Br.sa Despejado. De ÍOY a
Granada. . . 755,3 8,2 N E . . . ídem . . . . Cul)ierto. . d
Alicante. . . 750,6 15.0 N.......... ATento. . . Casi cub.®. Tranq. ^
Murria . . . . 752,2 13,0 N. 0 . . . Idem........ Cubierto. .
Valencia, . , 752.1 14,0 N.......... Brisa. . , . Id em .,___
P alm a......... 746,8 14,6 N. E . . . Adento . . Ll uvi a. . . . Oleaje,
B arcelona.. 752,4 10,6 E . . . . . Id fuerte. Idem . .  . . Borrase
Zaragoza,. . )) 9,0 N. 0 . . . Idem . . . . C ubierto ..
Soria........... 55,4 3,1 N E . . . Idem......... Casi cub.“. .•i:)
Burgos . . . . 751,2 3,4 N.......... Brisa........ C u b i-rto .,
ValLiclolid,. 76 4,0 3,9 N.......... Idem . . . . íd e m .........
Salamanca.. 759,6 3.6 K .......... V iento ... Idem ..........
Madrid. . . . 757,4 8,8 N. N. E. Idem. . ídcnn , . . .
Escorial----- 761,1 3,8 N O . . . Id. fuerte. N ublado... á
Ciudad-Real 736,7 . 7,8 N.......... Viento , C.q llovizn.
Albacete. . . 754,9 9,4 N. N. 0. Idem. . . . Cubierto. . »
Brest, 8h. . s X » y)
Bayona, id,. »

- ■r -ZOOCo

)) .•0

B ire c c io n  g en e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los parles recibidos, ayer llovió en Albacete, Alicante, Lérida
V Yítoria.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M a d rid .

Del parle remitido en este dia por la Intervenciorr del Mercaciu de 
granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 13‘50 á 15‘50 pesetas la arroba: á 0‘G4 la libra, v  á 
1 ‘35 el kilogramo.

Idem de carnero, á O'75 pesetas la libra, y  1‘45 el kilógrarno,
ídem de ternera, á ' ‘37 pesetas la libra, y a  2 ‘97 el kilógn-amo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra, y á 1 '78 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 la lib ra , y  á 1 ‘65 el kiló- 

gramo.
Idem en canal, de 14‘75 á 15‘5<̂  pesetas la arroba, y  de 1 ‘32 á 1 ‘39 el 

kjifjgramo. .
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘11 á 1 ‘23 la libra, y  de 2‘41 á 2 ‘67 

el kilogramo. '
Jam ón, do 19 á 2' ‘.50 pesetas la arroba; de 1‘I2 á 1 ‘25  la libra 'v de 

2‘43 á 2 ‘7i el kilogramo.
Pan do dos libras, de 0*41 á G‘47 pesetas, y  de 0‘44 á Omi el kilógrarno.
Garbanzos, ño 5 á 1-5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘64 la libra, v  

de 0‘.:0 á 1‘39 el Inlógramo. ' ^
Judías, de 4 á 6‘5Ü [xrselas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la hi\ra, v  de 0‘50 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5u á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á ü‘35 la libra, v  do 0‘63 

á O‘76 el kilógi'a.nio.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, v  de C‘50 

á 0‘63 el kilógramo.  ̂  ̂ -
Carbón vegetal, de L25 á LoO pesetas la arrobíf, v  de 0‘10 á 04 0 el 

kilógramo
Idem mineral, á 1 ‘07 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilogramo.
Cok, á pesetas la arroba, y  á r‘07 eí kiógramo.
Jabón, de : 1 á 13 pesetas la arroba; de o‘47 á'O‘59 la libra, v de 1 ‘02 

á 1 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘0 6  á 0 ‘0 8  la libra, y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, do 13 á i4  30 pesetas la fanega, y  de 23‘53 á 26‘23 el hec- 

tólitro
Cebada, de 6‘62 á 7‘25 pesetas la fanega, v ele 11‘9.8 á el bec-

tólíírc. ' "

NoTA.—Reses degolladas ayer.

Vacas..................
Carneros............
Terneras.............
Cerdos....................

T otal........................... 22

Su peso en lib r a s ... 1.900.—Idem en k ilógrainos... 884.

EesuUado de la recaudación del aihitrio sobre artículos de comer' 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo....................................... ....................... .. 2.971 ‘65
Sc2 0 y ia .................  ................. 1.269‘44
Atocha...................... ............. 1.378‘47
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 883‘"S
B ilb ao .................................,r  .............. 436‘56
Estación del M ediodía.................................. 9.760‘30
Idem del N orte............................................... 3,307*89
Diligencias y  correos................................... 33‘81
Matadero —Arbitrio sobre las carnes. . , 7.435‘51

____  Idem ganado de cerda........ . 11.242

Total, 38,719‘41

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Marzo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoah

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n cios.

PARA SATISFACER LOS DESEOS DE VARIOS COMISIONADOS DE L I -
bros se han hecho las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. Serra, tpie se halla de venta en el 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un retra to   4
Veinticinco id . . .  48‘7b ó sea con un 25 por 400 de rebaja.
Cincuenta id .. . . .  35 o sea con un 30 por 400 de id.

Con las mismas rebajas de S5 y 30 por 400 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano ele Madrid, 
cuando los pedidos sean de ^5 y 50 ejemplares respectivamente.

= oeo0O0O00

S an tos d e l dia,

San Meliton y compañeros mártires; San Macario, Obispo, 
y San Cresceneio , mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzos.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  I^^acSoioal cBe l a  O p e r a .—A las ocho y media 
de la noche. — Funcioii 407 de ahono.— Turno í'L" im
par.—A beneficio d(; la Sra. (h'toLajii.—Prim era rcjire- 
sentacion do La SonnámhuJa, ópera en tres actos.

T e a t r o  cfiel C lre o .  — A las cuatro y media de la taiahc - 
Función 37 do abono. — Turno lí."" par,— El novio de su 
mujer.-— Las gracias de Gedeon.

A las ocho y media de la noche. -Función 459 de abono.—
Turno 3.' impár,—La misma do la tarde.

T e a t r o  iBe l a  — A las cuatro y media de la
tarde. — El molinero de Subiza.

A las ocho y media de la noche.—Fhincion S8 de abo
no.—Turno i ."— Beltran y la Pompadour-, zarzuela nue
va en tres actos.

T e a t r o  «Se l a  AlSaaissl&ra.—A las ocho y media de la 
noche. — FTincion 47 do abono,—Turno "impar.—Galia
na , drama en cuati'o actos.- La ¡rieldel diablo , pieza en
un acto,

C alosa  lE silav a .—A las cuaíj-o dfxla tarde .—La noche de Vi- 
llcdar. — Doña María Pacheco.— Roncar despierto.—El 
viudo.—Baile.

A las ocho de la noche.—Doña María de Pacheco.- Fla
quezas.—El vestido amail.-r-Por no escribirle las señas.---- 
Baile.

T e a t r o  M a r t i  ai (Santa Brígida, núm. 3.)—A las cuatro y 
mí-dia de la tarde.— La cabaña de IVnn.- - llaile.

A las ocho de la noche.—Función 470 de abono,-- Turno 
par. — Sitiar por haanbre.:—Bailo. — A las nuevo: Los 
enredos de Briján. — Baile. -A  las diez: Prim er acto

. de El memorialista. -Biúle. A Las once : St'gundo acto
de la misma.—Baile.

T e a t r o  ele 'Varieíaa«Be.«, A las cuatro y media do la tar
de.—El anillo del diablo.

A las ocho do la nooLdí aMi mujer no me espera.- 
Los tra2ns'ondisfas.^^^~ -L̂^̂  ̂ de forasteros.— Los pa

vos reales. ' .

T e « i iro  e3el B e r r e o .  A las cuatro do la _tarde .— El carna
val de Sevilla.- -Un m.üórd’'dé 'Uiempozuelos.

A las siete y m(*dia d e ’ la ñ o e h e X -ía  venta del'Puerto.-..
La venida del Mesüis.--Las t r e f  — Canto de A n
geles.—La venida del Mesías." ' '

T e a t r o  1 y C a á ’r o  d e  - - A las dos e n : punto -de
la tarde.-- Cuarto (‘onciorto liajo'la dirección • del^señor 
Monasterio. ^  . N . .

í§>atoaies d e  La Floreciente.  Esta sociedad
celebra su reunión lioy domingo i(.) do Marzo por la 
tarde, de serio, de tres y inediia- á siete y ni (‘di a do i a 
noche. ' ’

lP la * a  d e  T o r o s . —H oy, á las cualro y niodia eíi punto 
de hf tarde; si el tiempo no lo imjifde, se verificará 
la décirnacnarta corrida de novillos , poniéndose eil es
cena la divertida mojiganga -titulada La venta de m al 
abrigo ó el robo de la diligencia.

IMPRENTA NACIONAL.


